
PRECEDEN'fES

BOLSA DE MADHID.·-Colízación ofieinl del día 2G de Fehrcro dcHmn.
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8S,00
B.l,OO
00,7fí
{l5,75
H5,75
IHí.75
00,00
05,75

79,80
80,00
80,00
80,10
SO,lO
80,10
80,10
80,10

!J5,7!J
U5,7fí
05,75
(lli,7¡i
!Jú,75
95,75

0!"l,50
08,50
unJoo
~m,oo

\)[1,00
!!9,OO

l'lioto
por 100

101,20
101,20
101,20
J01,20
101,20
101,20

1O.7.tl3¡}!
25.2.{)35'
24.;?93il
25.2.936
2fi.2 tl:l6
26·2.036
2.'i. '¿.U3G
25·2.936

FClltJa I
_1 ':---------------,I Títulos S % Rmortizable, emIsIón 1921. (SIn ¡mpuceto.)

25'~~'0361 J.Ol,2!J Serie F, dc 50.000 pcsetas nominales, 1 al 8.860 ..
25·2.D36 J01,25 :1 F.. dc 25.000:1 t ] al 15.000 ..
25·2.936 101,25 • D, de 12,500' » J al 26.600 .
2.'í.2.!J31}¡ 101,25 • C. de 5.000' • 1 al 244.100 ..
25.2.036! 101,25 t B. de 2.500 ,1 1 1 al 288,OO.C .
25.2.036 101,25 » ~ dI: 500 1 1 1 al 886.067 .

Tltul?s 5 % amortizable, emhión 1'Z7. (Con impuesto.)
Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .

• E, de 25.000 p • 1 al 9,000 .
t D, de 12.500' JI J al 15.000 .
t C. de 5,000' 1 1 ai 144,000 .
• B. de 2.500 J » 1 al 169.CXX> .
.. A, ele 500' 11 J al 520.z..~6 .

Títulos Deuda amortizable al 3 % (emi,ión de 19Z8).

Serie fl, dc 250.000 pesctas nominales. 1 al l2S .
.. G, de 100,000 t 11 1 al 725.~ .
1 F, dc 50.000 I » 1 al g,625'H'"
I ~ de 25.CXXJ J J J al 18.552.~ •••
t D, de 12.500» » 1 al 14.999 ..
• e, de 5.000» J 1 al 80.000." ..
• U, ele 2.500' :1 ] al 75.000." .
• A.. rle 500 t J 1 al 202.500 ..

TItulo! Deuda amortizable al .. % (emi,ión de 1928).

Serie H, de 200.000 pesc!;Js nominales. 1 al 2.000'M'"
II G, de BO.OC(J t J J al 91S.~ .
» F, de 40.000' J 1 al 4.659M ..
J E, de 20.000' t 1 al 5.0CKl._ ..
, O, de 10.000 J :t ] al 10.011.~ .
:1 e, de 4,000 t I 1 al 2'O.OOO.~ .
» B, de 2.000. J 1 al SO.OOJ'M'"
1 A, de 400» ~ 1 al 141.500."...

l1lulo8 Deuda amOltiznbl. al 4,50 % (emi&ión de (928).
Serie F, de 50.000 pesetas nomInales, 1 al 2.roo ..

» g, de 25.000» J J al 3,(XX) ..
J D. de J2.500 J J 1 al 6.(XX) ..
» C, de 5,000 I • 1 al 29.CXXl.._ .
• B, de 2.500» .. 1 al 25.000 .
• A. de 500. » 1 al 8S.CXXl ..

'l1lul08 Deuda i\mortiznLle nI S % (emisión de 1928).
Scrie F, de 50.000 pesctas l1omíl1ales, lal 1.500 ..

• F" de 25.000 J » 1 al 1.500 ..
J D, de 12.500 J :t 1 31 6.000 ..
J e, de ~.OOO J J 1 al 40.000 ..
• D, de 2.500» .. 1 al 22.000 .
i A, de SOO t ~ 1 al 80.000 .

24·2.U36
24·2·03(\
2!i·2·1J36
2.'i.2.11~l6

25.2.!J3G
25·2.U:J(I

PRECEDENrl'l~,':l

21'í·2.930
25·2.936
25·2.931}
25·2.036
252.031.1
25·2.0:1O

::!.3.U35
,1-03.935

2ií.2.U36
2ü·2-0311
25·2.03(J
2ii.2.036
24.2.036
2f)·2.U3tl

17·2.936
2U·2.936
2!i.2.Ü36
2fí.2.0aU
25·2.03(1
25·9,··030

OAMnIO~

ro llLJOADO~

78,00
77,50
n,ñO
77 ,[lO
77,50
77,50
'16,00

0/j,75
!lo,7:i
05.76
{)o,71)
!lf).7:1
05,75
!Jo,50

87,7fJ
87,75
87,75

lO! ,(JO

IOI,Ol)
101,00
101,00

VALORES

T'tuloe 4 % Intorior (%2 de Agosto de 19]9).

Serie F, dc 50.000 pcsetas nominales ..
• E

J
de 25.0(X). • ., ~ u , ...

J D. de 12.500. • II ..iIIIU~ U 1

J c.,. de 5.000. l' , .

• n, de 2.500' • •••.•.•.•• u.tu • ..

J ~A..t de 500) .. • '.IU , , ..· .. •••

» G y H, de 100 y 200 pesetas nQminales .

4 % exterior (estnmpillado) canjeado por emi,¡ión 192-1.

Serie F, de 24.0n{) pesetas nominales : .
Jo E

r
de 12.(l(X) I • • un • ,·

J D. de 5.000" J .

» C. de 4,(X)()" », r ~

• D, de 2,000 t J .." lIt •••

t A, de 1.000:0 » ..
t G y H. de 100 Y 200 pesetas nominale9 .

4 % amortlznhle, emisión ]908, canjClllda p()r j" de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
» D

t
<le 12,500. J ••••• u • ••• ···u

I C, de 5.000. :).,., l.

.. D, de 2.500. I u uu • .. •

D A., de 500' • .

5 O/" amortizable, Clmi&ión 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F, dc 50.000 p:lsctas nonunalcs ..
» l~, de 2S',()((J) J II u

» D, de 12.500' :D ~.

I e, de 5.000. » ••••• u ••••

» IJ, de 2.500. • Utllu " u ••••

:t A, de 500 t • .. ..

Serie F, dc SO.noo j}-..sclas 1I01l1lna!ell, ..
JI E. de 25.üOO» D ..

• D, de [2.500 Ji • • •••1.· ...•··· .. ···· ···+·
., C~ de 5.000' 11 • ..:.~u tI,. 1

J B, de 2.500 t .. .. u •••

J 11.. de Soo. • ..

S % amOl·tizable, emisión J917. cftnjea<!a pOI' lit de J928.

Tituloll S % I\nlOrlizable, emisión de 11'11':6.

Seric F, dc 50,000 p';"cti\S nonllllnlcs, I al J50 ..
D E. (le 25.000' DIal ~iW ..
» D, de 12.500 11 JI 1 al 1,MO ..
l) e, de 5,000 11 • 1 al 19.800 ..
• n, dc 2.500' • 1 al 15.400 ..

A, de 500. , 1 al 71.000 .

78,00
77,25
77,00
77 ,00
77,00
77,0')
76,00

88,25
88,00
87,25
8R,OO
88,00

l'lLnl'"
f'''r l~\'

96,2fi
96,25
00,25
Oü J 25
OG,25
!l6,2ií
\M. líO

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

10'),')'1
100,00
100,00
100,00
100,00
IOO,UU

I02,:!f>
101,20
101,(10
IOI,~O

lOl, :~O

101.20

Fecha

26.2.036
26·2.ü3G
25·2.9~Hi

2fi.2.031'
2fi.2.03Ii
2ú·2.U36
21.2.9::IIl!

17.2.rl36
24.2.fJ16
21.2.036
24·2936
24.2·036

25.2.036
25·2.936
2fi·2.936
25,2.936
25 2.036
20.2.036
26·2-f136

t..O·ü35,
2.0.935
2.1)·935
2.\I.lJ35/
3.1).935
8.8·935

!6·9..D35
IO·O.035
16·[}·035
Itl.¡¡.!J35
IO.I).ü35
1(1..1.935

12.2.U351

2¡).'¿.93ü
2i)·2.9:W
~5.2.0:l6¡
·Uj·;!.!J3(\
2ó 2·0311
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ACCIONas

'CambIOS remitidos por el Centro de Contrlltación de tllone: ~
do, que !H! publica en cumplimiento del número ¡l, de la

612'800¡¡ Beal orden nÚE;l1cro 61J del Ministerio de Hacienda. d(' ó a::
70.000 d~ Septiembre de 1930. _. f:t
17.500 OI"UlIl Unmbll Ontllbloi OLA!!/( OBmblt Otlrublc¡ "1

105.~1 .K MON ED.' ... I '" """"'" 11 DE MON "DA "" • . "'" ~; p:
: ,Ibra!! estorlmRB. 30,30 30,20 Illqorme;, 4,09 1,97 I

~?' OOO[ Fran~os frnnceseal48, 4.'; 48,35 ! ~801llIoB 33,00 32,60 Z
Ji:l3 ,ooo¡ Dollal'8 .••••••• 7,3] 7,29 ,Cor. O!lCCÜcBlova· c:~
6ot!J,!iOO I ;¡a~ ....... oO 30,80 30,GO, 8
20.500' 1.lms •••••••••• ü!J t 30 59. JO ,feaoB 'lrgendnOll •

» I mil. ••••. •.. '<:.)(
l} fielohlllllarka..... 2,!Hili 2,1)45 r.()ronae 8U!'MBoO 1,88 01, 86 lce
f} Fr~.no09 Suiwa.. /230.7íj 23!J ,501 Coroll(t~ dnneslUl. 1,6;J ] ,61

13.000lDe/¡fI',B •••••••• [124.00 1::'3,fiO, Coronas norUO¡.w.8 1.83 1,81

om.TGACTONES

Banco de España.... liOO
Banco Hipotecario de España _ tiOO
Banco Español dé Crédito.......... 260
Ballco Hispano-Americano......... 600
Compañ1¡¡ ArremL' de Tabacos. 500
Aitos Hornos de Vizcaya......... fiOO
Soc.ied. Gral. Azu-JPrefercnteB••

carera ES[lafia... /Ordinarias..... ¡ (jOU
Unión Española de Explosivos,.. lOó
Ferrocarriles M. Z. A, ......, ...... ¡ 47~
Idem Norte de Espafia.............. 470
Banco Español Rlo de la Plata. 100

I Yalor nomInal
de

VALORES DE SOCIEDADES: 'Ada Utl1lr

Cédulas del panco Hipotccario .
IdclIl Id. Id .
ldern id. [d u" , " .
11lem id. [d ..
ldcnl id. lll. .UI "t ••••• t •• u 1I.

ldcm Banco de Crédito Lt'--<:al.. ..
Sociedad General Azuc.· España.
F. C. 1~. Z. ~., Va. \ S::ie ~.

lIadolíd a ATl2a ...... / _ e:
l.. serie.

ldem Norte de Espa.\ 20· serie.
ña. Emisión 17 de 3.' serie,
Enero oc 1905........ / 4,' serie.

5.' serie•
AYlmlmnlCulo dI Madrid.

Obligaclones ..
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito ~vma Madrid", 1914.
Idern íd., 1918 .

I'ESETMl NOMINALES NEOOOlADAf.

o! por 100 ¡ntcrlOI 10¡JO. o •••••

·t por 100 exterior canjeado •••
4 por 100 amortizable ••••••••
/) por 101l amortIzable lU26 •••
AYLUltrUlllento de Madrid 1868.
Cédulas del llanca Hipot{!cnric

al4 por 100 .oO.oo.oooO ...

!dero íd. al ó por 100 • ' ••• , •.
ldem .Id. al 6 por 100 ...••.•.
.t'¡cOJones del Banco de Eopaña.
ldem del Banco llipotecÍlrio ••
ldem Bapañol de Crédito •••••
Altos Hornoa de Vi:waya ••••.
Unión l~llpañorudo l~xp!ollivoll.

25·2.1136 5115,00
U·2.D30 :1l9,OO
H·2.U36 2¡W.OO
ti t.03G lUO,uO

21·2·[136 240,00
24·:!.lJ3{J 73,(){)
17.2.\J:.lü 35.00

25.2.0:lü 55fl,UO
25·2.!J3!i 1lIJ ,00
2f).2.03G 130,00
2<1.2.030 71,00 1I

!
,;

I ~ t

25-2.U3ü lJ4,50 ji
H2.ü311 UÚ,óO

1 21120U36 99,ÜU
252.IJ3n 1h5,7ú

I 25.2.n:HI lU2,00 .
25.2.!);W [17,25 I
2·t.2.!J3{l 80,00
::U.';.93'1 \16,75 I

(i.7,U:)'1 5U,25 I
;j.·I.034 liJ ,50

2()·11·!)33 54,25
13.li·U2!l :11,25
13.5.D2D 72,50
J3.5.\)29 72.50. II 28.fi-rJ2ü ,i4.00

21 2.u:wi 115,00
1402.!13Ü\ ·00,00
25.2.\136 84,00
25.2·1)36 84,0011

OAMBlO!' \!:=PRECE~:~~~~=
l'U[lLlOAf)()~ I \ hut,(..

I! tectla_[ p~ _ poI lOó

• o

serlcs4 .••..4 .

VALORE~

Carpetas prov. do Deucla amortizable
a.1 S % (emisión de 1929).

Oonos Tc,:,orQ pal'n el Fomento de In In.
dUBtría Nacional, 5 %

En diferenlea

Scrie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 ,
• B, dI: 10.000 I 1 a 20.806 ..

Tituloll de la Deuda ferrovinl'ia amol·tlza.
Lle del EstadO. al 4,50%

Scrie A, de 100 pe5cta.s, 1 al 4.687 ..
• D, de 500 • ] al 6.031.. .
• B, de 5.000 • 1 al 14.434 ..

En difercntcs scrics .

CarpetaB prov. de bonal! oro de Te~orel'ía,

al 6 %, a diez años.

Serie A. de 500 pcsctas, I al SO.l)OO .
a B, de 5.000 l' 1 al 50.000" .
J C. de 25.000 J 1 al 6.000 .

En (liferellte~ series.~ .

Títuloll <.le la Deuda ferroviaria amoi·tizá.
bJe del Elltndo, 0.1 4,50 "'/0

Tituloll de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. 4,50 %, emi8ión ]929

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100.000 .
I B, de 5.000 • 1 al 60.000 .
I r, de 7.5,000 J J ¡L! 6.000." ..

En 'IHcrclltcs scr!.cs ,

Serie A, de 500 peseta», ] al 50.000 .
• B, de 5.000 J I al 35.000 ..
J C, de 25,000 J 1 al 4.000 ..

En diferentes series .

97,75
97,7.'3
{l'j',75
~I'J.10

103,00
103 ,o!."!

102,00
102,00
1ü2,UO
101,00

102,20

10],25
101,25
100,85
101.76

07,75
Ufl,OO

100,2i;
98,75

Úlllh I¡"
pOI lOU

13.0·935
J2.0-035
a·O.030

lO·7-{):Jo

"echa

8.1-935

16.0·935
10.1).935

10
0

7.935118.7.ü35
20·7·935

2.8 0 035\

24-2.936
20.2.!J30
14·2.930
28.6.935

24,2-936
24.2.ü311
24.2·306
30·1·036



Gaceta de }'Iadrid.-Núm. 58 27 Febrero 1936 Anexo único.~Página603

Modelo de proposici0lZ

Don ... ~ que Yivc ea .... enterad=:: d~~
los pliego,; d.e cünd¡c¡cll~S fU·¡¡ltotiY<ls.
económic:.1s, genC¡'a les y !}a:'h:u !s.!'CS
que han dc regir en la Sll[;:IS::1 pa¡'a la
contl'atacion de bs (,b:-~IS ,¡,: ':';:¡Stl'~lC

ción del Alc~mta:'¡¡iado .\' i':;·.. i;¡¡ci1!a
dón, que aCc)la. se t'ü,,:],;·,,;;:,::\: a to
1::13.r a su c,-~rgG d:cha C:HL~t:·:...¡..::~i,~j·¡ por
la cantidad de _._ (ea icll"::) ¡.csci::.:,;.

(Feeha y firma del ;;:')P;',l:":;te.)
En Puebla de Farnil!S <i :n d,: Feb¡'e

ro de 193ü.-EI :\.kaIJe (iJ¡::giblc).
S-146

minación que habrá de ser antes del I pública para la contratación de las
dia 1.· Enero de 193i. obras de construcción del Alc2!ltarilla-

El proyecto, pliego de condiciones ; do y Pavimentación", acompañando por
facultativas y económicas se hallan de I separado, cédula pe~sonal d<:l.licitador,
manifiesto en la Secretaria municipal ¡ resguardo del depóslto prOVIsIOnal por
hasta el momento de la subasta. ' 6.916,45 pesetas, equivalentes al 5 por

El licitador acompañará a su propo- I 100 del presupuesto total de la obra, y
sición la relación de remuneraciones I relación de precios minL.'1los de jorna
mínimas que con arreglo a su clase les, a que se contrae el Real-decret? ley
han de percibir los obreros que hayan de 6 de )Iarzo de 19~9•. dec~arado Yl?"e::
de emplearse en dicl1as obras, no pu- ! le por I?~;eto del )hmsten<;> de Tr.::uJ2,Jo
dlendo ser inferiores a las que rijan en I y PreV1S1on de fecha 24 ae Jumo de
la prodncía. 11931.

El rematante vendrá obligado a con·
Modelo de proposición. signar la fianza definitiva por el impor-I te del 10 por 100 de la cantidad por la

, que se le adjudique la contrata.
El pago de las obras se efectuara en

la siguiente forma:
Una primera anualidad de G3.ú52,iü

pesetas (de las que 44.233,62 pesetas
es el importe de la subvención conce
dida por la Junta ~acional contra el
Paro) y el resto en cuatro anualidades,
para lo que se consignurán en los pre
supuestos ordinarios y extraordinarios
las correspondientes .partidas, deven
gando las cantidades pendientes de pago
el interés anual del seis por ciento.

La ;\Iemoria, :presupuestos, planos y
condiciones facultativas, económicas,
generales y parLiculares y demús docu
mentos relativos a esta subasta, se ha
llarán ex.puestos al púlJlico én la Secre
taria municipal, durante las horas de
oficina. desde esta fecha hasta el dia
de la subasta.

Para todas las cuestiones que se sus
citen entre el contratista y esta Corpo
ración. aquél renuncia al fuero de su
domicilio v se somete a los Tribunales
correspondientes de esta localidad.

Los anuncios, reintegros, escrituras,
formaliwción del cont¡-ato, gustos fis
cales y demás que se produzcan con
moth'o de esta contrala. illcluso Jos ho
norarios del facultativo por la redac·
ción del proyecto y dirección de la
obra, serán de cuenta del :-cm::ltante_

Las obras em;Jezar{¡n d¡;ntro de los
quince tiias siguiel:tcs :::1 dl~ la form::.li
zación del contrato y tcndrún que es
ttll" terrnin:llh,S en 31 tlc Diciembre de
1936.

i~l contr""nt:~tn queda ohligado a n.C(~P

tal' el 90 por HJU de los ,r~lbaj:'1dorcs de
la localidad.

La subasta se verificar:."l con arrc;:zlo
al artíc1110 15 y concord::mlcs del yi~t:n

te Reglamento dc Contl'Jtaciún de übrag
y servicios munieipales de 2 de ,julio de
1924; y los podere,; scr-ún bastant(~;¡,ios

por llno úe los Lei¡-aJos de la provin
cia.

Se hace consta]' que mnmciado opor
tunamente el intento ¡Je sub:\sla como
previene el ár'ticulo 2U del Hegb,;¡e;¡to
antes refericio y tl"al~~l'u:':-j(:o el ;J;"ZO
concedido par~l prescilt:;¡- n:~'h;:'lacio

nes, no se ha l'onnu]auo nin;,;m:a.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE
FARNALS, PROVIXCIA DE YA

LENCIA

Don ...• vecino de ... , según cédula
personal de la tarifa .", c1a&e ..•, nú~

mero ..., expedida el ... de ... de 193_ ..,
enterado del anuncio publicado en ...
(la "Gacda de 1!adr;.d" o el "Boletin
Oficia!" de la JH'ovincia) del dia ... de
... de 193... ~. de las condiciones ~. re·
quisitos que se exigen r:ara la adjudi
cación ·en pública subasta de las obras
de a!canta¡'illado y saneamiento de Xa
vas de Oro. se compromete a su ejecu
ción bajo las condiciones y requisitos
que constan en los pliegos de condicio
nes lacultati',:as y económicas que sir
ven de tipo para la subasta, por la can
tidad de ... (Aquí la proposición que se
haga. admitiendo o mejorando, lisa y
Ilanarner.te el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda proposi
ción en que no se exprcse determinada.
mcnte la Cántidad en pesetas y cénti
timos escrita en letra, por la que se
comp;'orneLe el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aquella
én que se añada alguna cláusula o se
observen n)spaduras o enmíendas que
no estén debidamente salvadas. Tmn
bién será desechada la proposición a
la que nu se acomparle relación de las
remuneraciones mínimas que percibirilll
por jornada legal de trabajo y horas
extrao¡'.,:1inarias los obreros de cada ofi
cio y cate;oria que hay:::.n de se.. em
pleados en las mismas).

(Fecha y iinna del proponente.)
Xavas de Oro a :H dc .r·cDrero de

1936.-El Alcaide, Pedro Crespo.
S~148

El día siguienle al en quc se cumplan
\'cintc llábiles tIcl en que aparezc.a in- i
serto este edicto en la "Gaceta de 11a- '
drid", y hora de las doce, tenura lugar ¡
en el salón de sesiones de esta Casa Ca
pitular, lJ~jo la presidencia del seilOr
.'\lcaJde. la subasta para la cOiltrata
ción de las ovea;; de cansirucción en
t:ste pueblo del Alcantarillado ~- Pavi- .
fLlei:taciún, con arreglo ai p·oye-clo y i
presupuesto redactado ¡Jor el Arq'tiílec- !
lo D. Arlui"O Piera Barbcrá. definitiva- :
mente aprobado, y bajo el tipo de:
138.329.U3 pesetas, a la baja. i

Las proposiciones para opt"r a esta
subasta se presen t:ll'án dCr! tro 'del plazo
ue los veinte días señalados en el ap<:lr
Lado :J.nte¡-ior, en las horas de llueve a

. d,)ce, en la Secretaria municipal, en
pliego cerrado y lacrado con sujeción
al modelo que figura al final y reinte
gradas COn el timbre correspondiente,
<:xpresando en el a··1verso del sobre
"Proposición para optar a la subasta

ALCALDlA DE l'AVAS DE ORO

SUBASTAS

. El ,dia 10 del próx.imo ~Iarzo. y hora
de las doce, se celebrará en el Ayunta
miento de .\"a"a.'> de Oro. la Ctl:H-ta su·
basta del aprovechamiento de resinas
dt:1 mOll te de estos propios, por el tipo
de tasación de ciento cuarenta y siete
mil scsenta y seis pesetas sesenta'y 06'10
(:ér¡tirnos (14í_056,GS).

Las proposiciones para optar a la su
basta podrún presentarse hasta el día
9 con arreglo a 13s instnlc('Íones publi
cadas en la "Gaceta de )ladrid" del <fía
15 áe Diciemure último, número 349.

Xavas de Oro a 2'; de F~brero de
HJ::lli,-E! Alcalde, Pedro Crespo.

S-99

El dia 20 del prOx.lffiO )Iarzo, ~. hora
de las doce de la lnai'iana. tendrá Jugar
en d salón de aclos públicos de la Ca
~a Co¡¡~istOl'iai, bajo la presidencia del

. Aicalde que su::;cribe o del Teniente en
quien delcg:1e. ~;s¡stido de un miembro
·dc la Corporación municipal y de un
.\' atar-io que ,dará fe del ~cto, la subasta
de las obras de :.:Jcant.arillado y sanea·
miento de la població:l, bajo el tipo de
ciento setenta y seis mil uo::;dentas die-

·cisiete pcsetas cincuenta cént i m o s
(1 7o.21í,5U), siendo ::Jdjudicado provi
sirmalm¡;nte el remate al autor de la

. proposición que llaya hecho mayor re
baia en el importe totai del misrno.

Para tomar vade en la sub;;.sta es
¡'equisi Lo indispensnblc tlcredit~H· baber
constituido en fOrr:::l3 en la Depositaria
municipal o en h~ Caja gen~ralde De
¡.;ositos la cantidad de 'leho mil OdlO
cientas diez pesetas ochenta y siete
céntimos (S.SI0,S7), equiYalentes al ~

pUl' 100 del tipo de licitación.
Las ,proposicion~s pa¡'a Lomar parte

'en l·a sub~sta se p.resentarán en la Se
cretaria municip2l, acompañadas, por
;;eparado". <lel resguardo de deposito
proYisional y eÉ:dllla pí:Or!)ünal durante
1~IS hor-as d~ oficina de lodos los días
laborables, desde el siguiente al ,de la
i!~se;-ción tle este ancncio <:óll la "Gaceta
de :.\ladrid, ,hasta las cinco de b tellJe
del día 19 de! citado :'iarzo, ea papel
sei1(ido o reintegrado con el timbre co
¡'respondiente (-J)()}, reuactadas con
arreglo al modelo que al final se inser
i:J, gl¡ardámlose para ello escrupulosa
mente cuanto dispone el arliqJ!o 15 .ud
HeghJmento de obras y ser"icios de ~

de Julio d.e 192-1,
Ea tocle;; v en cada uno de los soLres

.l:1l q~le ;;e ellcierre su. proposición el in
lere:;ud'l y en el anvcrso ea (ICe conten
ga todo lo demás. deoel'a hallarse es
l"!'l[u y fir'm::.uú por el lh:Hador lo :;1
;;l¡!eilk: ·'Pn'po::;iciúll p2.r-a opta, a la
sllbas~u de 18'; obr;:¡s de aicé1l.t<lrill:ldu
~. saacumicnto de :\'avas de Oro".

necha la uújudicaciúu definitlva, se
rc:¡uerira al rc:::ur-.:m,te para que en el
plazo tic diez días presente el resguar~

tío que ac~·edite haber constituído la
Hunza definitiva que con~i~,iirú en el 10
IJO, 100 del impoi'Lc tolal en que se le
baya hecho la adjudicación.

El contratista P¡·ocu.al-á comenzar
lus obras a los quince dias siguientes a

]u formalización del contrato, y las con
tinuará l~ODndi;¡entehasta su total ter-
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ALCALDIA DE SA.\IBOAL (SEGoya)

Tercera subasta de resinación.

Habiendo quedado desiertas la pri
mera y segunda subastas de resina
ción de estos :;nontes, se anuncia la
tev;:era, que tendrá lugar el día 3 de
.'\Iarzo próximo venidero, a las once
de la mañana, bajo el tipo de tasación
por el quinquenio de ciento ochenta
y cinco mil cuatrocientas ycinticinco
Desetas y veintiocho céntimos (,pese
tas 185.425,28), habiéndose rebajado
un veinte por ciento del primer tipo
de tasación, para cuya subasta los li
citadores, que habrán de presentar las
proposiciones el dia anterior al de la
subasta, como último día de plazo, ha
brán de sujetarse a todas las condkio.
nes, requisitos :r modelo inserto en la
GActI'A. del día 25 de Diciembre últi
mo pasado y Bolelin Oficial de la pro
vincia del dia 27 de dicho mes.

El número de ,pinos a resinar es el
de 25.642, a "ida, y el de 1.941, a
muerte, durante 'el quinquenio:

·Salllhoal, 21 de Febrero de 1936.
E! Alcalde, Roroán Alonso.
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ADftillllSTRACION PROVINCIAL

cm.nSARIA DEL MINISTERIO DE
OBRAS PUBLICAS Y CmIUNICACIO·

l'i"ES EI'l LA CUENCA DEL RIO
SEGURA

AG1;AS

Don Juan1Iíllán 1funera, "ecino de
Lorca, solicita concesión administra
tiva para riego en flnca su:,.·a con las
aguas de dos nacimientos, que en ella
afloran v viertcTl a la R:¡J:Jbla de To
rra!Lill~: siluauos en la Diputación de
dicho nombre, término municipal de
Lorea. Aeo:npr.ña la Xota explic:a.ti..-a,
qu~ a continuación se insert2, exigida
por el Real decreto de 2'5 de :.VIarzo
de 1'931.

Encum:Jlimiento de lo dispuesto en
dicho Real decreto, se señala un pla
zo de treinta (30) dias natur:lles, que
empieza en el de la publicación de
este anuncio en la GACE.I'A. DE :\LWBID,
para la preseTltación p-or el peticio
nario e interesados de proyectos, en
competencia, en esta ComIsaria, calle
de Santa Teres:;., número 4, segundo.

)furcia, 13 de Febrero de 19i:lG.-El
Comü;ario, :'Iiguel Sancho. .

Nola relativa al aprovechamielJlo.

Xombre del peticionario: J:..;an l\Ii
llún :'\Iunero..

Domicilio, C. San Francisco, núme~
ro 3 (Larca).

Clase cie aprovechamiento, Ipara rie
gos en te'renos de su propiedad.

Corriente de donde se ¡jeriva, Ram~
bla de Torralbilla.

Caudal que se soUcita,cinco Ii~

tros p. 5.
?\úmero de hectáreas a regar, ocho

aproximadamente.
Término municipal de las obras,

Larca.

P-135

CONFEDERACION HIDIWGR.AFICA
DEL DUERO

I.....Fon~!ACIó~ Pl'DUCA SOBRE DE\"OLU~

CIÓX DE FIA......ZA

Habiendo sido aprobadas por la
Superioridad la recepción definitiva
y la liquidación de las obras de des
viación de la carretera de \'inuesa a
:'folinos de Duero, se hace público por
medio del presente anuncio, en vi¡-tud
d~ lo precepluado en las dísposicjr).
nes vigentes, que se ya a proceder ~

la devolución de la fianza constituida
para responder de ses obligacioiles,
por D. E!euterio de Orte y Duro, ad
judicatario de las referidas obras.

Los que pudieran tC?lll;C algún cré
dito contra dicho contratista por jor
nales, materiales, indemn izaciones de
acciden tes del trabajo o í'or otros
conceptos que afec~en a la obra de
que se trata, deberán formular sus re~

clamaciones ante el Juzgado corres
pondiente y justifIcar en esta Delega~

dón haberlo verificado, en el plazo
máximo de treinta dias, a contar des
de el siguiente a la publicación del
presente anuncio en la GACETA DE :\l-s..
PRID.

Una vez transcurrido dicho plazo,
se8:.Iirá la lramitación del expediente
para la devolución de fianza.

Valladolid, 7 de Febrero de 1936.
El Dele3ado del Gobierno-Presidente,
Julio Ibáñez.

P-140

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LAS PROVINCIAS DE GUIPUZ

COA Y::-¡-AYARRA

AGUAS

Se anuncia al público que D. Eu
genio Aldanondo Ariztimuño, vecino
de Urnieta, que desea obtener la con
cesión de un apro....echamiento de
aguas, solicita la publicación de la si·
guiente nota:

Xombre del pelicionario: Eugenio
Alctanondo Ariztimuño.

Co,riente de donde se deriva el
agua: Manantial Barcáiziegui Itu
IT~.va

Ca;dal de agua que se solicita:
cUl;Itro (4) litros por minuto.

Clase de apro,echamiento: Abaste
cimiento.

Término municipal donde radican
las obras: Urnieta (GuipÚzcoa).

y en cumplimiento del articulo 11
del Real decreto~ley número 33 de i
de Enero de 1927, modificado por Real
decreto de 2i de 3Iarzo de 1931, se
da t.:n plazo de treinta días consecu
tivos, a partir desde la publicación
de este anuncio en la GACETA DE MA
DRID, para que el peticionario presen·
te su proyec~o por duplicado; admi
tiéndose también otros proyectos que
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunci:lda o sean incompatibles
con él.

Los proyectos se presentarán por
duplicado y precintados, en horas há
biles de oficina, antes de las trece del
dia en que .fina el plazo, en las ofici
nas de la JefatUl a de Obras p(,blicas
de Guipúzcoa ~. Navarra, en San Se-
bastián. ."

San Se1Jastián, 10 de Febrero de
1936.-El Ingeniero Jefe, P. A..•h.i:o.n
Alonso.

P-i32

S.o TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

Ignorándose el paradero de qos i!!.
t:zresados crue se expresan a coni:iü~9"
ción, se anuncia por el presente pue
den presentarse en la Caja de esta
Comandancia ,por sí o por medio de
mandatario con poder bastante para
hacer efectivas las cantidades que se
le adeudan por los Iconceptos también.
relacionados; de lo contrario, en el
plazo de dos años, a partir de la pu
blicación. se le dará la apl:cación que
previene' el Reglamento de Socorros
:\lú,l.!oS de Tropa del Instil:.Ito.

Nombre de los interesados: FausU
no ),'o\'oa González; Icantidad deposi·
tada, 1.173,85 .pesetas_ - :\ombre del
causante, Cabo Marcial No\'oa Cubei~

ro; concepto del abono, parte de de
rrama.

José Emilio Yázquez Rodríguez, pe
setas 362.15. - Guardia Bamón Yáz
quez ·Gon-zález, parte de derrama.

Josefa González Blanco, Juan Gon
zález Blanco y Manuel González Blan
co, 1.447,38 pesetas.-Guardia Loren
zo Narciso Gonzále, parte de derrama.

Enrique Quiroga Losada y Adelai~

da Quiroga Losada, 1.356,18 pesetas.
Francisco Quiroga Diéguez, parte de
derrama.

Adolfo Seara Fontán, 384,2'5 pesetas.
:\1iguel Seara Calviño, parte de de
rrama.

}Jaulino Zorrilla Alvarez, 513,88 pe
setas.-)Ianuel lorrilla Ybo, parte d~
derrama.

Aurelia Dominguez l\Iartínez, pese
tas 449,65. - Ramón Domínguez Do
mínguez, parte de derrama,

Arturo Alvarez Docasar, 513,51 pe
setas_-Antonio Alvarez :11acía, parte
de derrama.

~Il!.nuel Reigada Alvarez, i69,5ti pe
setas.-José Reigada In.cógnito, parte
de derrama.

Alfonso Rodríg-.;:ez Salgado, José Ro
dríguez Salgado y Antonio RoMíguez
Salgado, l.()l6,56 pesetas. - Sebastián
Rodríguez Garcia, parte de derrama.

:\Iaximino Rodriguez Iglesit.l.s y M:a~
nue! Rodriguez Iglesias, 1.0Mi,S8 pe
setas.-Ramón Rodrig-uez Gómez, par
te de derrama.

Orense, 1'9 de Febrero de 1936.
El Comandante 1Iayor, Juan ):[onta1
ves.-Visto bueno: El Primer Jefe ac
cidental, López.

p-. ~~--

ANUNCiOS DE PREVIO PAGO

COMPAs"IA GEl\l'ERAL DE ASFALTOS
y PORTLAXD «ASLAND"

En ¿J sorteo n úrnero 25, para la
amortización de 162 obligaciones p¡~

ferentes 5 por 100 de esta Sociedad,
emisión V de ::IIarzo de 1911, verifi
cado en el día de hoy, COn ínter-veil~
ción del Notario D. A.ntonio Par Tus-
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PESET•.l\.S

X-794

VI G o

6.483,75

lSoi,55

167,25

3.5S0,00

8~.076.00
20.478.40

4.002,00
9G.18í.l0

4.548,40

6.008,25

1;;,70

nO.849,45

103.580,00
2.363,25

100.000.00
3.580.00

105.943,25

108.4813,20
2.363,25

76.555,50
3.178.05

1.021,67

105.943725

PASIVO

Excedente .

•
r:uenla de Pérdidas y Gcuw.ncias

ter~ .

ACTIV0

LA liNION Y EL PROGRESO FABRIL
HUl\1..-\~lTARIO, S. ~o\.

PESETAS

DEBE

SEG UROS SOBRE 'E:'FER::-rEDADES. CALLE
COMERCIO, 62, 1.".-B....RcELo~A

Balance en 31 de Diciembre de 1935.

Fondos públicos del Esta-
do español. .

Efectos disponibles en car-

Valores mobiliarios:

HABER

Saldo acreedor...

Capital sociaL. oo .

Resc..·as técnicas .

Siniestros ..
Gastos de Adminitra~iól1.
Resen'as técnicas e!1 31 de

Diciembre de 1935 .
Amortiz3ción 5 por 100

Cue!1ta de :\!obiliario....
Gastos transformación So

ciedad. A:no:rtización 10
por :iOa _ .

Reservas técnic~s del ejer--. ... ..
CIClO 3!1Lenor _..

Primas del ejercicio .
Producto de CupOi1es .
Diferencias de co tización

de ~alor-es oo .

In tcrcscs cuen ia corrif::;,¡ le
S. A. Arnús-Ga:::-í ..

PESETAS

BANCO DE ARAGO::\-Z..'..RAGOZA

X-791

110.S:í9,15

Barcelona. 31 de Didem!)rc de 1!i35.
El Geren te, Carlos Bretos.

Se han comu:1¡caoo a este: Bnnco los
siguientes extravios de resguardos:

l'\:1illero 1.424, de imposición a venci
miento fijo, expedidQ por uuestra Su-·

Caja y Bancos:

29.260,70 Existencias en efectivo..... li.063,12
Saldo en cuen ta corriente

S. A. Arnús-Gsr-!...... ..... 1.641,16

6.863,75

20.400,00

550;1.5

3.971,50

35.743,35 ¡ :\1obil i ario .
13.594,30 Gastos ti3nsformación S<r

8.540,60 ciedad ..
-----ü30,50

180,20
6.172,20

22.082,00
10.458,85

127.1i4,05

127.174.05

228.085,25
130.985,75

100.000,00 1
20.400,00 1I

601,85

121.001,85 I
6.172,20

390.345,35

24.030,00
356.688,35

3.552,30

5.832,00

242.70

390.345,35

(Sociedad anonima).

PESETAS

Balance en 31 de Diciembre de 1935.

UNION y ALIANZA DE PREVISION,

ACTIVO

SEGUROS SOBRE EXFER::>'1EDADES, PARTOS
y DEFU~CLS¡:;S. - CO:lomncIO. 62, 1.~,

EARCELO~A

Caja y Bancos _ .

Valores mobiliarios:

PASIVO

Excedente .

Fondos públicos del Esta-
do español. ..

Efectos disponibles en car-
tera ..

~Iobiliario .
~1áqninas, ap3ratos y acoe-

sorios ..
Agencl3S .
~!agín Rubí.. .. _ _.
Gastos transformación So~

ciedad _ .

HABER

DEBE

Capital sociaL _ ..
Reservas técnicas oo ..

Agencias __ .oo

Siniestros ..
Gastos de Administración.
Resen.·.as técnicas en 31 de

Diciembre de 1935........
~rQbiliario .amortización 5

por 100 _ .
:\Iaquinaria, aparatos y ac

cesorios amortizable 10
por lOO .

Gastos transformación So
ciedad. amortizable 10
por 100 _.

Saldo acreedor .

Resen'as técnicas del ejer-
cicio ant.:rior. _ ..

Primas del ejercicio ..
Valores mo~iliarios: Pro-

ducto de cupones ..
Diferencias cotización de

"Valores _ .
Intereses cuentas corrien

tes con los Bancos......

PESETAS

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

X-792

Baicelona. 31 de Diciembre de lS35.
Por Lniórr y Alianza d.e Previsión,
Sociedad Anónima de Seguros: el Ge·
rente, Carlos Bretos.

10,00
1,00

42,62
204,31

4,99

0,40
350,13

6,62
1;1,92

5,53

quels, h~n .resultado amortizados los
titulos sIguIentes:

1i, 31, 89, 119. 379, 441,
450, 470, 486, 550, 606, 60S,
645, ~§7, 69R. 708, 741, 748,
755, ,,1. ¡¡(j, 815. 8il, 886,
888. 91 O~ 950. 952, 1.088, 1.109,

1.181. 1.202, 1.211, 1.273, 1.317, 1.320,
1.323, 1.331, 1.372, 1.376, 1.391, 1.450,
1.555. 1.606, 1.626, 1.i05. 1.744. 1.765,
1.7íO, 1.840, 1.8!HI, 1.928, 1.929, 1941,
1.950, 1.993, 2.022. 2.056. 2.121, 2.138,
2.170. 2.192, 2.210, 2.240, .2.241, 2.313,
2.315, 2.3-11';, 2.351, 2.:t"i9, 2.373, 2.391,
2.420, 2.507, 2.515, 2.669. 2.672, 2.795,
2.901, 2.955. 2.989, 3.007, 3.018, 3.031,
3.079. 3.139, 3.148, 3.17.'5, 3.216, 3.359,
3.384. 3.388, 3.397, 3.425, 3,456, 3.504,
3.535. 3.540, ::1.557, 3.676, 3.Gi7, 3.iOO,
3.S0S. 3.830, 3.847, 3.849, 3.958, 3.998,
4.067, 4.135, 4.153, 4.242. 4.263. 4.3;;:;,
4.360, 4.3iG, 4.395, 4,466, 4.473, 4.560.
4.582. 4.588, 4.595, 4.621, 4.658. 4.713,
4.í5S. 4.846. 4.84R, 4Ji81, 4.913, 4.923,
4.924, 4.944, 4.958. 5.005. 5.051. 5.075,
5.102, 5.172, 5.189, 5.207 7 5.22Ci. 5.2597

5.2!H, 5.332, 5.344, 5.346. 5.382. 5.455,
5.53;), .').539, 5.555, 5.569, 5.699, 5.701,
5.703, 5.812, 5.862, 5.872, 5.874, 5.984.

A partir del día 1.0 de Marzo pró
ximo tendrá lugar. en las Oficinas de
la S. A. Arnús·Gari. Paseo de Grac'!a,
9, el pago del capital de dichas obli
gaciones. a ;-azón de pesetas 500 cada
una, deducidos los impuestos.

Asimismo a partir (le la indicada
fecha 1.0 de :Marzo próximo se pro
cederá al paGo del cupón número .50
de las mencionadas obligaciones 5 .por
100 en las citadas oficinas de la So
ciedad Anónima Arn:ús-Garí, Paseo de
Gracia, 97 donde se facilitaran las opor
tunas facturas.

El importe liq-..üdo de dicho cupón
es de pesetas 10,67.

Barcelona, 18 Febrero de 1936.-EI
Secretario general, Ernesto }!oliné y
Brasés.

BANCO DE ~SPA:RA

Relaci6n de los saldos de cuenias·co
rientes e.listent~s en esta Sucursal,
en. situación de [Jl'es/mlo abandono
por sus dueños, que se publica en
cumplimiento de lo dispuesto por
Real decreto-ley de 24 de Enero de
1928.

Don Alberto Fresco Blanco....
)¡ Acisclo Rodríguez Arapi.

les .
'J) Daría Somoza v Hartlev.
» Juan Tapias iPuj-g -..
» Luis \Virlz Preto ..
]) José Ah'arez Ri\"3s .
) Gregario Bariego de la

Cruz .
"f¡ ?I-!elitón D. Domínguez .
)) 2\:Ianuel Domínmez Ennes.
;D José González ~Vúzquez....
J> Serafín Reboredo Blanco.
l> Benito Sanjurjo Ramírez

de Arellano 100,00

Vigo, 20 de Febrero de 1936.-El
Secretario, ).1. Fernández Hnnández. ,_

X-797
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cursal Oé' Hucsca en fecha 29 de Agosto
de 19~P, con veneimien to 29 <le Agosto
de 193G, 2 f«\"or dz D, Juan Alagón Ja
vier.re y doño. Inocencia Alagón Javic
rre, dc Quin:canü, in'distintOJDtate, por
pC'setas efectivas mil.

Depósito voluntario número 203, ex
pedido pe. nuestra Sucursal de Egell
de los Ca0a!l~I'os en fech1 23 de No
viembn: de 19:'::6, a favor de D. Leopol
do Diego ?lbd"3.Z0 Hacaj, de dicha pla
za, comprensivo de una obligación del
Ayuntamiento de Egca, serie A, núme
ro 15, empréstito <1e 1920, por pesetas
nominales quinientas.

Depósito volunlm:io nú.."11ero 13.222,
e>:pedido par esta Central eon fecha '27
de Julio de 1923, a fa ....or ,de D. Rudesin~
do YiIl:l CllU~ca y doña Pilar Mendoza
Cabrero, indistintamente, de Alfajarin,
conlürensinJ de tres titulos de la Deu
da aI:lOr1iz:Jhle :::1 3 pur J00, del año
19~5 (ti hú;s .\ 1;}3.50S; B 58.u61 y
C 12.(21), COil un valor nominal de
quLli:C ~r:i i <¡lli:iLcJI 13 ~ pesetas.

De eOi.formidad con lo dispuesto en
el arliculo (a riel Heglamcnto, se anun
cia por 2¡-j¡¡¡~:'a vez para que las per
sonas que !e¡~g~ln que hacer alguna re
cI::unaciÜl1, lo \'er¡ r¡qclcn ell el -piazo de
di~z üi;,¡s. ~ COj]i<~.¡- .uel de la fC0;l3,jJues
pasado el dia :¿G <:lc ~Iarzo, sin haber
oposidó¡l, C'l B~:aco ~xpcdirá duplica
dos de ¡os l'C';é;ll:Jrdos extraviados, con
sidcr,;;¡do C¡;:l~c:ados los primeros, sin
responsalJjlü::lu :..;}g',¡na para el Banco.

Zar;:¡goz¡:, :el de Feh¡'cro dc 19:::6.
Banco üe .... :·,1::;6n: el Secretario, José
Luis Brcg~i!lte.

JlJZGADO DZ :':U!i!:ERA. C-..rSiANCIA
:::;C;!I;~W 13, DE MADI~!D

En "i:,t,,1 de ]0 acordado en provi
dene~a dkl<:da en el día de hoy por el
Sr. D..\.:1ton:o Domingucz y Fcrnández,
.JU~l Li~ p!";.l:le¡-U in:;i.ar~cia del Juzga..
t:u n Ú;¡;C,·u 13, de esia capital, en los
~lUtos St:';;l:¡dcs por el proccJimiooto'
Especial :>"'-':',1;,:"0 ",stabl-ecido en el ar~

ti_c:u10 1::;1 "-~c la lc.y Hipo~eCai"j3, a ins
talll:ia ti'.: D. Yicente )iarin Casancva,
re;d'(;'.sen:~1í!() p'!):" p] Proeurador .jO!! 1

S;.¡-tl!i"f¡;!l,),¡';rez ~":u.¡ tin, contra D. Ra
fa::] Ga¡'~<a \ij¡a';kJ~ncio V D. Ado1fo
(~e ~a ~'~¡;sa y l·~:.·uni!~ez, sobre pago de
15.Ulj¡) jJ"'S2~:"tS dc principal, intereses,
g;:.~>;es \' C'.Js~,,¡s se saca a la yrmta por
l)r~m::~ \'l,Z "..:n' pú!J}¡<::a subasta :-' por
hi =iUlr~:J de sQ'~(~rda TIlil pesetas en que
ha sido Y~llot"1.da ea la I':",eritura ori
;,:en de lc:s 1l1;::;;j~OS, b finca en ella hi
pol-cc3da, cons:slcnle en:

Gna C:':'S:l en :"~ulrid, calle de San 11
d:::L:nw. 14 I;lOdcrno, 27 antiguo, que
cc~s:a JC' j)!,:;:¡t2. baja y en ella un
C~Wl·te) e~~¡c;'i0r. po: ter'la y cot:hcTa, tres
p!,'1nLlS más y un sot20anco.

Cuw; r ....¡:;a10 deberá tl:-::er lugar en
la S<;ia HJí~i'c;~::¡a !le este Juzgado, sito
en la C~,,: L~ ,jel Ce:l c~al Z:u,,,laño;i;. nú
me¡'o 1. el dia 26 d~ ?>Iaezo próxi!:no, a
las once c!e su mañana, previniéndose:

Que 1:0 S(; ::d:nitid:n posturas que no
cubran el tipo señ31ado.

Que pa:':;1. lor::ar paTte en la subasta,
dr:]¡;:rún cOl's!gnar previamente los Ji
cils.t10T'::S [¡¡Jé: 10 intenten en la mesa
del Juz;,¡ado o CJ:1 el es~ablecimiento

destir.Jdü al cfecto una c~ntidad igual,
por lo mc-:J.os, al 10 por 100 del indi
cado tipo.

Que los autos y la certificación de
cargas se hallarán de manifiesto en la
Secretaría, donde podrán ser examina
dos por los que deseen interesarse en
la lici tación.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si 1'05 hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistent,es y sin can<:elar, entendién
dos<= que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

:\Iadrid, 24 de Febrero de 1936.-El
Secretario, P. S" :Manuel Rodriguez.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tanda, Antonio Domínguez.

X--790

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
.Ñ"UMERO 20, DE MADRID

Por el presente, y en .irtud de pro
videncia del Sr. Juez interino de pri
mera instancia número :W, de esta
capital, dictada en los autos de secues
tro, seguidos a instancia del Banco
Hipoteeario de España, representado
por el Procurador de los Tlibunales
D. Alfonso Bilbao, contra D. José Po
zueco de la Cruz, sobre secuestro y po
sesi:Jn interina de va~ias fincas hipote
cadas ~n garantís. de un préstamo de
cuaren la mil pesetas, intereses y cos
tas, se saca a la venta por primera
vez y en pública scbasta las fincas si
guientes:

Primera. Una casa señalada con la
letra A de la calle de Peironcely, de
Vallecas, que linua: por su -fachada o
freP..te, que es d Este, en linea de nue
ve metros, con dicha calle de Peiron
ccly; por la derecha, entrando, que es
Xorte, en linea de diez metros trein
ta centímetros, con casa del compit
reciente D. JoS'é Pozueco; por su iz
quierda, que es el Sur, en línea de
diez metros trcinta centímetros, con
la calle de )íiguel Roca, ~. por su es
palda, que es el Oeste, en línea de
siete metros cincuenta centímetros,
con terrenos de 2\Ianuel LaJuna. Ocu
pa esta casa una superficie de ochenta
y cuatro metros noyenta y siete decí
metros cuadrados, equivalentes a mil
no....enta ~. cuatro pies cuadrados y
cuarenta v una décima de otro cua-
drado. •

Se,3'unda. Otra casa señalada con
la letra B de la calle de iPeironcely, en
Vallecas; linda: por su frente, que es
el Este, en linea de siete metros se
ten ta centímetros, con la calle de Pei
roncely; por su derecha, entrando, que
es 'el Korte, en linea de diez metros
treinta centír-...letros,con casa del com·
pareciente D. José Pozueco; por su iz
quierda, que es el Sur, en línea de diez
metros treinla ceatlmetros, con la ca
sa A, que acaba de describirse, del r.e
petido Sr. POZU€Co, y por su espalda,

.que ús el Oeste, en '!lnea de siete mc-
tros setenta centimetros, con terrenos
de D. Manuel Laguna. Ocupa esta casa
una supp.rficie de setenta y nueve me
tros y un decim.:ot.·o cuadrados, equi
yalentes 3. mil " einti:1n. pies cuadrados,
cincuenta y una décimns de pie cua
drado.

Tercera. OtI'a casa señalada con la
letra Cde la repetida calle de Pei
ronceIy, de Vallecas, que lin da: por
sU frente, al Este, en línea de siete

metros setenta centímetros, con ~'l re
petida calle de Peironcely; por ]a de·
recaa, entrando, que es el Xo!'!<", en
linea de diez metros ti'einta centíme·
tros, con otra casa del mismo D. José
Púzueco; por la izquierda o Sur, en
linea de diez metros treinta centíme
tros, con casa del Sr. POZU-:::'t). O sea
la leer.:'!. B, que acalJa de describL-;¡<;, y
espalda u Oeste, ~n linea de siete me·
tras setenta centimetros, con terrellOS
de 1Ianuel Laguna. Ocupa una superfl.
cie de setenta y n ue....e ro etros treí n ta
'j" un flecimetros cuadrados, eqüi~·<l!eIl.

tes a miI ....eintÍún pies cincuenl,;:¡ ~" un
d¿cim(lS de otro Ul.Inbién cuadrados.

Cuarta. Otra casa seilalaG,3 -con la
letra D en la misma calle de Peiron·
cely, en Yallecas_ Linda: por su fren
te, al Este, en línea de siete metros se
tenta centímetros, ccn la calle de Pel
roncely; al Narte o derecha, t:n lran do.
en líne-a de diez metros treinta cenli
metros, COn casa del compareciente
Sr. Pozueco; al Sur o izquierda; en li·
nea de diez metros treinta centímetros,
con -casa del mismo Sr. Pozueco, y ~s

palda u Oeste, ea línea de cinco me
tros setenta centímetros, con te;:-rCrlOS
de :\1anueI Laguna, y otra línea segui
da de dos metro:.'-, con terrenas de don
José Pozueco. Ocupa esta c:¡.sa una su
perficit:- de setenta y nueye metros
trein ta y un decímetros cuadrados,
equivalentes a mil veintiún pies cua
drados cincuenta y tm décimos ..le

. otro, también cuadr:.tdos.
Quinta. Otra C353 señalada con la

letra E en la misma calle de Peironce
ly, en \'.aIlecas. Lif! da: al tren feo Es
te, en linea de siete metros setenta
centlmetros, con la repetida calle de
Peiro!1cely; al Norte o derecha, en·
trando, en linea de diez metros tr.ein
ta centímetros, con casa de D. Jase
Pozueco; al Sur o izquierda, en linea
de diez metros treinto. cen tímetros,
con casa cel mismo; y al Oeste o es
palda, en linea de siete metros setenta
centímetros, con terrenos dd mismo.
Ücupa una superfide de selenta y llue
ye meteOs treinta y l1ndecimctros cua·
drados, equivalen tes a mil yeintiún
pies y cincuenta )' una décima, tam
bién cuadrados.

Sexta. Otra casa con la letra F en
la misma calle de Peirollcely, en Ya
llecas. Lind:::: al frente, ,que es el Es
te, en linea de siete metros, con dich;:¡
calle de Peíroncely; derecha, entran
do, que es l\orte, en linea de nueve
metros cuarenta cer:timetros, con te
rrenos de José Peñüclas; izquierda, en
linea de nueve metros -cuarenfa cen
timetros, con casa de José Pozueco, y
esp::I1Ja. al Oeste, en linea de siete mc
tros, con terreno del mismo. Su me
dida superficial ocupa una superficic
de sesenta y cInco metros cuadrados
COn setenta y nue'·e dccímetros, equi
\'alente a ochocientos cuarenta y siete
pies -con treinta y siete d~cimos, tam
bién cuadrados.

Las seis casas descritas constan de
planta baja y principal, distribuiJ~

::ada una en dos cuartos.
Dicha sub:lsta tendra lug:lr en este

.Juzgado, sito en la casa número 1 de
la calle del G-eneral Cas!3p.os, de C:it3

capital, en el de primera install,~i::1 de
Alcalá de Henares, doble y simuHá
n<tmente, el ciía 20 de :Mar7.O próximo,
y hora -de las diez de su m~ñan~, !Jajo
las sigui-=ntes condiciones:'

P:dmera. Las referidas fincas silen
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Lote número 2.

1. ;\Iil "leiseientos metros de carril,
de siete kilogramos, con sus ec1ises y
tornillos, vslorados en 2.800 pese
tas.

2. Instalación completa de freno pa·
ra plano inclinado. compuestu po¡- un
juego de poleas acanaladas fijas de
],25 metros de diámetro aNpladas a
un eje vertical con tambor para freno
de 1,08 metros de diámetro; una polea
acanalada de iguales dimensiooes que
las anteriores acoplada a eje inclina
do, directriz del cable; do~ pol.eas aC::l~

na ladas de 0,43 -:metros de diametro.
todo montado sobre sólido bastidor de
madera; con doscieutof metros de ca
ble de :lc,erO para plano inclinado de
20 milimetros de diámetro; yalorsda
toda esta instalación en 400 pesetas.

3. Trescientos veinticinco metros
de tubería de acero para conducción
de agua, de 35 centínctros de diá
met!'O, tasados en 600 pescta.s.

Valorado todo este lote en la
tidad de 3.S00 pe'ietas,

lO. Siete lavabos de madera y hie- Lote número 3.
rro completos, valorados en 35 pese- 1. La casa número 2S del embargo,
taso al sitio de las Lastrillas, compuesta de

11. Una mesa escritorio de castaño, planta alta y baja }. cubierta de teja,
valorada en 40 pesetas. con varias habitaciones, destinada a

12. Otro escritorio con archivo, de . dirección, con una huerta, una cuadra
madera corriente, valorado en 20 pe- y gallinero contiguo, ele 290 metros
setas. cuadrados de superficie y sita en téT·

13. Treinta y cinco palas de hie.- mino de Santibáñez de la Lomba~ ta-
ITO. ~n mediano uso, valoradas en 45 sada en 150 pesetas. .
pesetas. 2. Una casa al sitio de Vallegrande

14. Una báscula ~n regular uso, va- en el mismo ténnino, de planta baja y
Iorada en 50 p.esetas. cubierta de teja, de una superficie de

15. Una balanza de platillos, con 'Su i7 metros cuadrados. y linda por to-
juego de 'pesas, tasada en 10 pesetas. dos los aires con terreno común; ta-

16. Ochenta pistoletes de acero, ta- sada en 10 pesetas.
sados en 50 pesetas. 3. Una casa en el mismo término, 31

ti. Sesenta picos, tasados en 69 pe- sitio de las Lastrillas, de í7 metroi
setas. cuadrados, cubierta de teja. y linda por

18. Yeinticuatro mazas de hierro pe- todos los aires con terreno común; ....a
queñas y ocho grandes, tasadas en 32 lorada en 20 pesetas.
pesetas. Suma el total de este lote 180 pese-

19. Once barras de acero, valoudas taso
en 60 pesetas. Lote número 4.

20. ~)oscientos kilos -de barras de
hierro para fOI"ja, tasadai en 30 pe- 1. Un prado a la 'parte Oeste de la
setas. 'fábrica, en thmino de Campo de la

21. Dos YUnque5 para !r~gua, tasa- I Lomba, al sitio de Pazconero; que lin-
dos en 50 pesetas.. da: al Este. hcrede-,os de :Miguel Mel.

22. Dos chapas de !lieuo de dos 1 con, y los dernas aires, terreno comun;
por un metro y cinco milímetros de valorado en 300 pesetas.
espesor, ·...aloradas en 40 pesetas. 2. Otro prado en el mismo término

23. Don llanta de hierro de 50 por y sitio al lado opuesto del rio; que
25 milímetros y otra de 60 por 30 mi•. linda: al :\orte, con terreno común;
limetros, valoradas en 15 pesetas, I Poniente, Paula González; Este, río. y

24. Ocho llantas de hierro de 40 por I Oeste, terreno común ~ valorado en 200
10 milímetros, valo:'.1das en 30 'pese- I pesetas.
taso 1 Suma el total de este lote 500 pese-. I las.25. Cmcuenta carriles de hi·erro de ._
cinco kilogramos, valo¡-adas en 200 pe- Lote numero 0).

setas. . I Un edificio de madera de pino rojo,
26. Siete juegos de ruedas para ,'a- cubierto con chapa ondulada de cinc,

gon~ta de mina con sus éjes, tasadas I <:ompu~to de cuatro plantas, empla
en 20 pesetas. 1 zado al sitio de P:.Izconero, en término

27. Cuatro harras de acero exago- de Cumpo de la Lomba. y en el cual
naI de tres mdros de- longitud y 22 I se encuentra montada b :;iguiente ma
milimetros de diámetro, tasadas en 20 '1 quinaria:
pesetas. ena criba fija para minet·aI. de 2,10

28. Una caja de caudales de hierro 1

I
por 1,20 metros de 40 milímetros de

y madera. tasada en 100 pesetas; y hueco entre barras.
29. Una estufa de hierro para car-' t:nu que-brantsdora de mandíbulas

bón mineral, de regular tamaño y uso, !de la Casa Blakes. Store Bracker, ac
en 15 pesetas. donada por correa, con polea fija y

Suma total d~ este lote, l;il euntidad loca, de i6 centímetros de diámetro.
de ],419 pesetas. para triturar seis a ocho toneladas

. hora, de mineral bruto.
Dos molino~ de rodmos de 0,60 me

tros de diámetro cada uno, accionado
por correa mediante ~~oplamiento

ehhtko y sistema l'eductor 110r engra-

I
naies, con polcas loca y fija de 1.35 de
diámetl'o.

Dos tromeles de O.(j,] metros de diá
m~tro y malla de seis milímetros.

I D-os ·elevadores de canjilones, mon
I lados sobre correa de balata para ele-

var el residuo de los anteriores tro
melcs a los molinos de cilindros.

4. l\lolinos pendulares lIuntington,
de cinco pulgadas, accionados p-or en
3E"anajes cónicos :30' acoplanüento15 elás
trcos. dC"lg árboles de tra:i1smisiór, con
sus correspondientes poleas para mo
ver b anterior maquin:lt·ia. tolvas :r
canal!'s de -chapa de hierro pal"a alma·
cenar y conducir minern! trilurado.

Dos ruedas hirlrñulicns Pellon, con
sus C'orresponokn tes reguJad o res all to
máticos. para el movimiento ele la ma
quinaria.

Cuatro Spitzcasten de distin tas di
mensiones. con :s u s correspondientes

can- canalizaciooes para agua y caneen!!":;,
dos.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MU RIAS DE PAREDES

Lote número 1.

1. Una ~odna de hierro, valorada
en 20 'pesetas.

2. Seis aparadores de maoera co
rrientes, ·valorados en 15.0 pesetas,

3. Diez mesas de madera corriente,
valQradas en 15 pesetas cada una.

4. Veinte sillas corrientes. valora
das en 40 pesetas.

5. Un reloj de pared, sin marca, va
lorado ~n 25 pesetas.

6. Seis lámparas de petróleo, va
loradas en 30 pesetas.

i . . Dos espejos. valorados ~n dos pe
setas.

8. Seis cama~ de hierro y u(]a de
madera, va10radas en 60 pesetas.

9. Seis mesillas de noche. valoradas
en 30 pesetas.

e. pública subasta por primera vez: la ·1
primera, por la cantidad de quince
mil pesetas, y la segunda, tercera,
cuarta, quinta y sexta por trece mil
pesetas cada una de las fincas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras pactes
de los expresados tipos.

Tercera. Para tomar parte en la
sub~sta deberán consign.:1i" las licita
dores en la mesa del Juzgado o en la
Caja general de Depósitos el diez por
ciento de las expresadas cantidades,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. La subasta se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juz
gado y el de primera instancia 'de Al
calá de Henares.

Quinta. Sí se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nue....a licitación en
tre los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
se ....erificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación. del remate.

Séptima:. Que los títulos, suplidos
por certificación del Registro. se ha·
llarán de manifiesto en Secretaria, :"
que Jos licitadores deberán confor
marse Con los mismos, y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Octava.. Que las cargas o graváme
nes antel"iores y preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta :r queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin des tin arse a su ex.tinción el precio
del remate.

Dado en }Iadrid a l." de Febrero de
1936.-El Juez, Vicente de la Serna.
El Secretario, Rafael L. de Pando•.

X-796

Don Rupe¡-to Porras Yalcaree, Ju-ez
de primera instancia accidental de la
villa de Murias de Paredes y ~u par
tido.

Hago saber: Que en les uutos de jui...
cio declarativo seguidos en este Juz
gado a instanda de Pedr? Garcia Me!
con y otro, en rccl:l:t1.ac¡on de c~nt:¡

dad, contra la Socieda-d The Rio Ke
gro, que ha permanecido en rebeldía.
he acordado en trámite de ejecuciÓn
de sentencia sacar a pública subasta,
para con el importe de los mismos ha
cel' pago a Jos demandantes del cré
dito reclamado. intereses y <;ostas, los
siguientes bienes. los cuales se subas
tarán .en cinco lotes, que se compo
nen de:
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Cuatro mesas de clasificación Wil
fie:r, de cinco metros de longitud :ro
1,20 por 2,40, respectivamente, de an
cho, completas, con poleas. tr::msmi
siones, etc.

Cuatro 1122sas cIasifir-...adoras, de sacu-
-dida lateral, de cinta sin fin, de goma
Frue·Vanncl", <le 3,80 metros por 1,80
metros completas, igualmente con sus
poleas: transm~::iones, etc.

Un Spitzcasten, de 1,.60 metros de al
tura,.con tuberías y canalizaciones co
rrespondientes.

Un edificio contiguo al anterior des
Unado a tall<lr de reparaciones, donde
existen un banco -con torno de ajuste,
un taladro, accionado a mano, una fra
gua Con uu yuoque y otr-as herramien
tas de taller corrient~, piedra esmeril,
y cuyo edificio es de planta baja, COns
truido de mampostería y cubierto de
t-eja.

Valorado túdo este lote en 3.'5.000 p.e-
setas. ,_

La subasta tendrá lugar el día 31
de .Marzo próximo, a las diez de la
mañana, en la Sala -audiencia de _este
Juzgado, y haciéndose saber:

Que 1)3ra tomar pUl-le en la misma
hanrán de depositar los licitadores el
10 por J 00 de las tasadones so!:lre ]a
mesa del Juzgado, y la venta se hará
por lotes completos.

Las fincas se hallan inscritas 00 el
Registro de la Propiedad a nombre dl'
la Sociedad demandada )' nO obrando
en autos Jos .títulos de propiedad de
las mismas.

Dado en }Iurias de Paredes a 19 oe
Febrero de 1936.-El Secretario, Román
Rodríguez.-El Jllez, .Huperto Porras.

X-i88

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

DEL DISTRITO DE LA LONJA,
DE P.ALM..~ DE l.:L-iLLüRCA

Don ~ratías Romero .-\morós, Juez de
primera instancia del distrito de la
Lonja, de esta ciudad de Palma de ::\la
llorea.

Por el presente y para general co'
nocimiento se hace saber: Que en mé·
ritos de expediente promQvido ante
este Juzgado POi' el P~ocurador don
J.lirne Viñals, en nombre del comer
ciante "e este vecindario D. :Nilo Sa
las Catañy, por reso;¡;ción de esta fe
cha, se ha teniclo por solicitada la de
claración del estado de suspensión de
pagos de dicho comerciante, habién
dose acordado, entre otras disposicio·
nes, la de quedar interv~nidas todas
las operaciones del deudor y designa
dos a tal efecto, como jnten'entores
a D. Jaime p¡;j,:.l Roca y D. Jerónimo
Llampart Géla;';"rt, }lentos mercantiles
y D. Pablo Ferrer CoU como acreedor,
todos de este vecindario.

En virtud de tal declaración quedan

en suspenso todos Jos embargos y ad
ministraciones judiciales que pudieran
haberse constituido sobre biene-s no hi
potecados ni pignoraticios, v sustitui
dos por la actuación de los~ interven
tores, mientras esta subsista.

Dado en Palma de _MaUorca a 20 de
Febrero de 1936.-EI Secretario judi
cial,P. S. (ilegible).-El Juez, .'latías
Romero.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VERA

Don ::\Iiguel Granados López, Juez
de primera lostancia de Vera ;}' su par~

tido. .
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado y ante la fe ~el Secreta
rio que refrenda, se sigue procedimien
~o judicial su.llario del artículo 131 de
la ley Hipotecaria. a instancia de don
Juan Salas Cervantes, maycr de edad,
soltero, empleado y v~ino de Garru
cha, contra D. Federico Bt:stoso Segu
ra y su esposa doña Isabel López Fer
nández, ambos mayores de edad, pro
pietarios 'Ji vecinos de Lubrin, sobre
reclamación de veinticinco mil peset:as,
¡:;;¡pital del 'préstamo, irltereses y cos
tas. en el que por providencia de hoy
lH: acordado sacar a tercera y pública
subasta, las siguientes fincas, sitas en
término municipal de Anlas:

Primera.--Una hacienda tierra de se
cano eOn higueras y olivos en el sitio
de los Rincones, pago de la BaIlabona,
compuesta de 50 fanegas de labor, o

. sean 66 hectáreas, 97 áreas y 18.centi
áreas. y de '!O fanegas de tierra mOno
tuosa del marco re:al, equivalentes a
25 hectáreas. i4 áreas y 82 centiáreas.

Linda: Poniente, D. Antonio López
Fernández, las vertientes del cerro Ca
racolero y tierras adjudicadas a dQña
Juana López por el sitio de 10$ Coco
nes; Levant~, la misma doña Isabel y
Crislóbal Pérez; Sur, tierras de don
Juan López. y ~orte, la misma doña
I-sabe!.

Primera his.-Cim:o f:anegqs de la
bor en el sitio de la Roya de los Al·
tos, Q sean seis hectáreas, 80 áreas y
:¿3 centiár'eas, y cinco fanegas de tie
rra de monte del marco real, equiva
lentes a tres hectáreas 21 áreos v 9i
centiárea,;. ' •

Que linda: Leyante, la Rambla, don
Antonio y D. José López Fernández;
Sur, este último y .el camino Real; Po
niente, la interesada d o ñ a Isabel, y
:\'orte, D. Antooio Lópe:¡.

Segunda.-Un trance de lierra de se- .
cano, de cabida tres hectarcas, 22
áreas. situado en el pago de la Ba
Habona; al linde: Levante, Poniente y
Sur, hered'eros de D. Jo~b López ~Iar
tinez; :':01'1<:, D. Eduardo },Iena.

Tercera.-Cna hacienda tierra seca
no laLor!.zable e in<:ulta, de cabida 361

'. j

fanegas, un celemín y tres (;uartillos
del marco real, {:qui\'al.entes a 232 hec
tárea'!, 58 áreas ~. 82 centiáreas; C<Jill
prende higueras. olivos. par:ras, palas,
una c¡¡sa cortijo de varia:s habitacÍ'Cme¡;
bajas y altas, corral de ganado y UI1s.

era de pan trillar, siluada -e!: "1 'p,,;;o
de la BaIl~bona.

Linda: Levante, D. Antonio López
Fe¡-¡¡áTId.e;¿ y D. .lüst: López "Íaftinez;
Nor-te, D. Juan y doña Juana Lóp~z

Fernández; Poniente, D. Jos¿ L ó l' ¿ z
~Iartinez y barranqllera, ql1~ ;'ae de
las mismas a la Rambla Negn~. en di
rección a la vertiente del r;«1<1{h-~ \"
Sur; camino que eonduce de Ye.-a ;,
Cuevás a la ,sierra de los Filabres \.
la ....e.-tiente del corral de la ·Pacíen~
cia,

Para la celebración de dicll.a s'-!bas
ta, se ha señalado el dia 30 del nró
xirno nles de Marzo, y hora de' i",~
once, en la Sala audiencia d-e este .Tu;:·
gado, la cual tendrá lugar sin sujeción
a tipo, advirtiéndose que el pactado en
la escritura de constitución de hipote
Ca p~ra las. finca:s descritas es el si·
guiente:

Para la primera, diez mil pesetas;
para la primera bis, dos mjl; para ia
segunda, seis mil, y -para la tercera,
cunrenta mil, siendo admisible cual
quiera p-ostura que se baga.

Las responsabilidades respectivas de
dichas fincas 'por el crédito cuyo co
bro se pe,-sigue, son las siguientes:

Para la primera. cuatro mil cuatro
cientas pesetas de principal y seiscien.
tas de accesol'ias; para ]a primera bis.
novecientas de principal :r ciento de
accesorias; para la s~gunda, dos mil
setecientas de priacipaJ y trescientas
de accesorias. y para la tercera, dieci
siete mil de principal y tres..mil de
accesorias.

Para tomar parte en ]a l5ubasta, de~

ber¿n consignar previamente los lici
lauQres extraños sobre la mesa del Juz
gado ~ depositar ·en d e-stabledrnirmtc
designado .tl efecto ellO por 100 efec
tivo de la cantidad de cuarenta y tres

- mil quinientas ,pesetas que si,,:ió de
tipo para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no· serán admitidos.

Ta'lto los autos como la certificación
del Registro de la Propiedad, de la
titulación. estará.n de manifiesto en. la
Secre-Iaria, entendiéndose que todo li
citadOr" acepta como bastante la titu
lación.

y que las cargas o graYámenes an
teriores al crédito del actor, continua
nin subsistentes debien-do el rematan.
te aceptarlos y' -quedar subrogado en
la. responsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extindón el preci~ del
remate.

Dado en Vera a 21 de Febréro de
1936.-EJ Secretario, Darnián Pascual
El Juez, ~igT.lel Granados.

X-i89
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases
de la Luna. en España. el. año 1937

ENERO

Día 4.-Cuarto menguante a 14 h. 22 m. en Libra.
12.-Luna nueva a 16 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Cuarto crecienle a 20 h. 2 m. en Aries.
26.-Luna llena a 17 h. 15 ·ro. en Leo.

FEBRERO

Día 3.-Cuarto menguante a 12 h. 4 m. en Escorpio.
11.-Luna nue.... a a 7 h. 34 rn. en Acuario.
1S.-Cuarto creciente a 3 h. 50 m. en Tauro
25.-Luna llena a 7 h. 43 m. en Virgo.

MARZO

Día 5.-Cuerlo m engunnte a 9 h. 17 m. en Sagitario.
12.-Luna nueva a 19 h. 32 m. en Piscis.
19.-Cuarlo creciente a 11 h. 46 m. en Géminis.
26.-Luna llena a 23 h. 12 m. en Libra.

A B R 1 L

Dia 4.-Lua;-to menguante a 3 h. 53 m. en Capricornio.
ll.-J.una nueva a 5 h. 10m. en Aries.
1l.-Cuarto creciente a 20 h. 34 m. en Cáncer.
25.-':"'Lun<l llena a 15 h. 24 m. ea Escorpio.

MAYO

Dia 3.-Cuúto menguante a 18 h. 37 m. en Acuario.
lO.-Luna nueva a 13 h. 18 m. en Tauro.
1 i.-Cuarto creciente 3 6 h. 49 m. en Leo.
25.-Lun3 llena a 7 h. 38 m. en Sagitario.

JUNIO

Dío 2.-Cu:1rl0 menguante a 5 h. 24 m. en Piscis.
S.-Luna nueVa a 20 h. 43 m. en Géminis.
1;;l.-Cuarlo creciente a 19 h. 3 m. en Virgo.
23.-LuIl2 lleoa a :¿3 h. O m. en Capricornio.

J U L 1 O

Día l.-CuartO menguante a 13 h. 3 m. en Aries.
S.-Luna nueva a 4 h. 13 m. en Cáncer.
15.-Cuarto creciente l.l 9 h. 36 m. en Libra.
23.-Luna llena a 12 h. 46 m. en ACuario.
Sa.-Cuarto menguanle a 18 h. 47 m. en Tauro.

AGOSTO

Dia 6.-Luna nueva a 12 h. 37 m. en Leo.
14.-Cuarto creciente a 2 h. 28 m. en Escorpio.
22.-Luna llena a 1) h. ~ i m. en Acuario.
28.-Cuarto menguante a 23 h. 55 ffi. en Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 4.-Luna nue\~a a 22 h. 54 m. en Virgo.
12.-Cuario creciente a 20 h. 57 m. en Sagitario.
20.-Luna llena al] h. 32 ffi. en Piscis.
2i.-Cuarto menguante a 5 h. 43 ffi. <¡n Cáncer.

OCTUBRE

Día 4.-Luna nue,'s a 11 h. 58 ffi. en Libra.
12.-Cuarto creciente. a ]~ h. .J' m. en Capricornio.
19.-Luna llena a 21 h. 48 m. en Aries.
26.-Cuarto menguante a ]3 h. 26 m. en Leo.

NOVIEMBRE

Di:;! S.-Luna n:.:eva a 4 h. 16 m. en Escorpio.
ll.-Cuarto creciente a 9 h. 33 ID, en Acu<Irio.

. 1S.-Luna llena a 8 h. ] O m. en Ta·uro.
25.-Cuarto menguante a O h. 4 m. en Virgo.

DIe 1 E" 1\1 B R E

Dia 2.-Luna nueva a 23 h. 11 m. en Sagi!<lruJ
ll.-Cuarto creciente a ] h. 12 m. en Piscis.
lí.-Luna llt·na a 18 h. 52 m. e¡í Géminis.
24.-Cuarto lllengu;¡nle a 14 h. 20 ffi. en Libra.

E.:.\'TRADA DEL SOL E.N LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Enero. :W, a 11 h. O m., en Acuario.
Febre.o, 19, a 1 h. 20 m., en Piscis.
Marzo, :n, a O h. 44 ID., en Aries.
Auril, 20, a 12 h. 1S m., en Tauro.
;,íayo, 21, a 11 h. 56 m., en Géminis.
Junio, 21, a 20 h. 11 m., en Cáncer.

Julio, 23, ::1 7 h. 6 m., en Leo. Can1cu¡~,

Agosto, 23, a 13 h. ;1, m., en Virgo.
.Primavera. Septie:nbre, 23. a 11 h. 11 m., en Libra. O~Oñ0.

Octubre, 23, a 20 h. 5. m., en Escorpio.
Noviembre, 22, a 1¡ h. 15 m., en Sagilario.

Estío. Diciembre, 22, a 6 h. 20 m., en Capricornio. Invierno.

f..•
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

Jti='JO, S.-Eclipse total de SOl. invisible en Españ.a.

F A S E S TIE:MPO CIVII,
LO:SG!TUD

desde Green""'¡cll. LATITUD

Principio del eclipse general..............._ .... 4.""...................... A 18 h. 4,4 m. en liS'" 57' W y
Principio del eclipse totaL........••.••••••••••••••••••••~ ••••••••••• A 18 58,5 en 169"' 46' E y
Principio del eclipse central.•.•.•••••••••••••..••••••••••••••••••••. A 19 0,1 en 169" 12' E )-

l\lhima fase del eclip se..................... toe •• ____ ................. 4 •••••••• A 20 40,6 en 130" 30' W y
Fin del eclipse central...................................................... A 22 21,0 en 70" 19' W y
Fin del eclipse tota.l .... _....................................................... A 22 22.6 en 70" -C), W y:)-

Fin del eclipse ge n·eial ................ iIr .........................111 i1r ..................'••• A 23 16.8 en 820 lO' W ;¡

Valor de la m:hima fase, 1,038, tomando como unidad el diámetro del Sol.

NO\'lE..'\1BRE. IS.-Eclipse parcial de Lana. invisible en Es paña.

7e 53' S
11<> 44' S
12° O' S

9" 54' ~
120 3i' S
12" 20' S

8" 3D' S

Primer contacto con la sombra ..
Medio del eclipse.......................••••••.•••
Ultimo contacto con la sombra.•••••••••••

a 7 h. 37.5 m.
a 8 h. 18,9 rn. Tiempo civil de Green'\vich.
a 9 h. 0.4 m. \

Magnitud del eclipse. 0.150. tomando como unidad el diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse será visible en las partes N orte y Noroe~te de Europa. islas Británicas, Océano Ar·
tico, Norte del Atlántico. en toda América. Océano Paci nco y parte de Asia.

El fin, será \'isible en el Océano Artico. Norte del Atlan tico, :\orteal"!lérica. en América del Sur, excepto en su
parte Este; Océano Pacífico, Este de Australia y Nordeste y centro de Asia.

El primer contacto de ia sombra con la Luna se verífi cará en un punto del límbo de ésta que dista 149'" de su
vértice boreal. hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará a 1650 de su vértice boreal, hacia Occidente (dsió:::l
directa).

DICIEMBRE, 2-3.-Eclipse anular de Sol. invisible en Es palla.

----_._----------- ---- - -------------------------

Principio dd eclipse general, Dicie-:nbre ? ... .............. -.... A 20 h. !),U m. en 1;>2" :~5' E.........
Principio del eclipse anular, Diciembre 2..............•••..•.. A 21 14,4 en 1;~9" 1U' E
Principio del eclipse central, Diciembl'e 2...................... A 21 18.1 e-n 1:3~" -"'), E.)-

~,Iaxima fase del eclipse, Diciembre 2 ........................................ A 23 - ? en 1G7° 49' \V;).-
Fin del eclipse cen tral, Diciembre 3................................. A O 52,3 en 11.1" .)-. W_1

Fin del eclipse anular, Diciembre 3 .............................. A O 56,1 en 114" 41)' W
Fin del eclipse general, Diciembre 3 .................................... A 2 5.5 en 128" 26' W

FASES TIE:llPO ClVIL
LU:-.:t.:1TCJ)

desde:" Grt:c:'ll ...... ,ch. L.'\TITT,;D

Y 17° 4:~' ~

y &)f"".o (j' N_.)

Y 26" 4 j' ::'-J'
Y 4" l' N

22 0 5' ~y . '

y 21 <' 2\) :..;
Y 1"o 4' N.)

Valor de la máxima fase. 0.959, tomando como unidad el diámetro del Sol.
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D. Lorenzo Ojl'n y P,nrdo " , ID~'I}()~ilrl]·io·Pngalior de J1ucicndn <le LlIgo ¡
AW'clio Calvo j'nstol'. " 1Ol'llcnneiún (h~ (;ohC]'lIndóll 'y Agl'iculltlra ,
FCl'llnmlo León ~lllnic~H " , · .. ,.llnlcl'\·,_:'Ildún gCIII'l'nI , .
.losó ~lnl'í~1 Fc,rl'llndo ~' Vil.ns ¡lJt'fe.';nL'Íún de .IJneielldn de Bnl'celulla ..
Agnslll1 (,on¡o;ak'1. y bom:nle7. , ldl'lil Ile illadl'ld , .
Manuel V[lIl'l'o )' ColI,l(lo !Idcll! de 1l11csen ,
Cl'egol'io Fpl'núndl'z DÍ('z !Adntill¡~ll'atlol· de Belllas de í'.lll':lgOZll .
.losé <lel Binc(1I1 y de .\'lol':I ! Oil'C('{'ióll gelleral llL'l Timbre , ..
Antonio Lillln y C:lIIlc, ll!l,c,jJl dl~ In Deuda .. ", , '
.Inntl d~ In CI'l!Z VlIftlés Fel'llÚJl del. r fJc!l'gadún dl' I!neiell<!n de Oviedo ..
Pedro Nil'éforo S[llns llareo .. , , , 1(lel1l de Bnl''-·clonn , , ,', ..
Nicolús Azara y Ilel'edia , , ,I01'(1 ('11 Hl'ió 11 de Pa;;o.~ del EsLallo, Trnhnjo )'

l1¡¡eirnda .. , ,., ,., , .
:Mlll1ucl Sáncllcz Fcl'l1;Íntler. Dclcgaeiúll d~ l1acll'l1 un lit· Madl·id .
Vh'cnlc Castro Les · " , 1¡[('Im de ídcll! ., " , , , ..
Enrique Alcoy (iOTlz:'¡]C;I, , IdcllI de LCl'idn , , , ..
Eslnnisl<lo Sa1l'ec1o Conde Idclll tic Valladolid 1

Miguel, :'.lal'lll1(,;I, liollZúlt·z, ldcm de \'lllencia 1
Snn liagu Ari 110 y Sangiicsn Ordenación <le la I'I'csi<!clll'jn e Jn!itr\ln.:iúlI

púhlica " .
Juan Fel'nando LOl'eneio Gal·l'ín " .. Delegación de Ha<:ienda de Al IlIcl'Í a .
Luis Cnhdlo y Plú " Adlllinisll'luJol' de Henlns de l\lúlngn .
o\uxi!Jio Pueznglla y :\!Di'tlJl. .. , , , Ex,cl'dcIILc.-- Hecalldadol' de Conlrihuc!oncs ..
,Crisl6hal CdJI'iitn Llol·ca J)elrr:J,neiún de Hat'iendn de I\lul'l:ía, ..
Mal'ia.s (Iel Nido y Tones " Tribunal Eeollúmícoadminisll'ali\'o Cenll'lll ..
All'jalll!l'o Nillc Fl'ugo Deposilal'io'Pllgndol' de LaCorlllin ..
Arhll'o !los Barl'a" ,., , , Dclt,glldón de Ilacienda de Sevilla .
An'!-lllsto Paslllodos J\'lol'clIo 1(hul. l1p THI'I'llgona .. " "",, " ..
FnhilÍll Xilll{'ne~ de ElIIl¡)·(lIl." " .: H Tesorero de llat'ienc1a de Gnip"lzCOll .
Angel 01'1 i~ Aragotlés , , , Delcgllei6n· <le lIaeielllln de 1IIadríd , .
Ol'sini Sal'llú .~. Bolnija " " Idl'1'Il de TarJ'agolla " .
Hicnt'do d{~ In Hoz GLüiC!l'l·t''l. Idl.'ltl de 'san LllLHlcl' " .

Pedro ()]I.~L1t·\'e 1Il:1IlIec.L " .. " . .'" Admillisll'lllloL' de Propiedades dc Toledo .
.rl'síIS C[1l'])ondl y DIII';\, , , , ))elegndún de lleiend:l <le Cnslcll¡'¡n ,', .
Bihiano (JOlll.ú!CI. y (;Oll1.1d{'1. " IdcllI' de Seyilla " .
AnLonio J\Jalljón y Diaz dc :\TaYOl'gll " Dil'cecióll gCllt'l'l1l de la Deuda" .
Bonifaeio !I[anllel Pél'ez y Apt':l.is Ddcgflción de }Iaeirada de i\ladrid " ..
Luis Cot'davins y P:lSClHll. " .. " , . [dcm de GlIfldalaj[lrn , " ..
Em ilío JIl't'l'cm y Lópcz " " .. Dil'ccción gel\eral del Tilllh¡·e "
Juan Call1fJs y Valcrfl " ,. Adll1illí~ll·lHlül' l·.~JJl'l'ial de Ilal'Ít'nda de },Iahún
Npifnnio Pél'cz y Pél'ez " l>il'l'l'l'.ión geneml dI'! TimIJl'e " " ..
Pcdl'o A11;lcl DOlllínglwz l1el'll:lIIsanz."" Delcgn.ción de lJadendn de Vall·IH.:ía ..
Juan nubio Súnche¡o;." Adminlslradol' de Prnpicdatlt·s Ile CJíccl'cs ..
Luis Cardón (ionz{tlc¡o;" " SLlh¡]l'It~g:leión de lIaeienda de Jerez ..
Fl'aneise{) Topele y ~lllil'z Delegación de llal'i('llIln de Ciudad Hca,[, ..
Edu(lI'flo Scrrn y I.ugo ViIi a Dircl'(' ión geneml del Tesoro y SCIg'lll·OS ..
enrlos López-Pelcgrín y Ikl;r,a " Adlllinisll'uciún de la Fúbrica de la lIIoncdn .
César Fel'llúnt1el. y FCI'<JÚlldcz." " AdnJillislrnllOl' de Propiedades de Lugo .
Pedro )'16n,dcz Morcno , Delcgnei611 de l1m:iend:1 de Salllllla·IH.·¡¡, " ..
Homún V:llllivielso AvcIHlni1o , lt1clll de Burgos , .
Anlonio Herrera y L¿I!le;l, Ordcnnción tic Pagos de IIncil·,llla ".
Sul\'a<1ol' Cm'hallo y TcJloi'io Delegación dc JIaeiendn de i\ladl'hL .. · .
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.Eugcni.o. Ah'al'e1; (fon ¡o;¡ih~z Exccdcnle.-- Hl'cmll\ndol' deConlribllcioncs .
Emilio Purcele:;' Call1iíia., Delegación de Hacienda .(Ie POlltcvl!dl'a ..
Lino SÚCIlZ A,ndres Tesorero do Hacicnda de Ponte\'cdl'a" ..
.Julio Bellón de Hojas Ot'dcnaeión dc GO]}cl'Jlllción .
.Iose GHlTÍn i'lIauriii.o :Y CilmpuUlllo Tribunal EconúllIicoalLlllinistl'lllivo Cenll'nl.. .
H:lfncl HilillO y Díaz Inlcl·vonció.1l gelleral : , ..
.Iuse Ad(JI1a y Qnadros Trihuna1 Eeonó'J)licoa!lJllinisll'livo Cenll'nl .
.Io:oié Julio ~"edina y Lr'lpe;:; I~xccdellle.-ncl'alldatlor de COlltdhuciolles ...•.
Fcdcl'ico L'ilnzón y i\J'¡j;(lll~S l'rihunnl EconÓ'miconf!ministt'tivo Centra!. ..
{;rcgol'io Delgado 'j' Hi\':ls Intc]'\'ención gt''IH'.I·al " ..
.1 lIall ))oJUC1"cq Prieto Subdelegación de llaeicndn de Vigo .
José ~1fil1ncl dc AI·miii.ún y Otlriozola Inlcr\'cntOl' de eui'J1IIi~con ..
Leopoldo .Vcla:H·o ;\Im·!ín ~e!cgndo l!C ll~lci~nda d~ !~lIl'g(~s ; .
:\lnl1l1(~I. \1"lnl Ahhud , Il'lhl1ll111 j~COl1olllwo[Jdlllllw¡ll·a[¡\'o (.('lIll'al. .. ,.
Pablo (llICITll <1('1 Al'I·oyo , .. ; Dirección genet'nl elcl Timbre .
Agustín COI'bella Gonzúle¡o;. , " , J)eh'Gaeión de Haeicllcln de Tenel'irc., .
A1lJct·to Cn:llllníi.o y Horca:;!I:I:' Suhsccrclaria de lIaciclHla , .
Fernando SllndlO Muilol., , , S{,(,I'claria cS\lecinl de 'l'l'i!Julos ,.
Lu i., 1.[ ¡leZ Ballcslu . y Torre.~, !)elt'gad{)[l de lIacit'IHla tic Mndl'Írl. ..
Frndst'o 'fOITcs Chapnpriela , : .. Idel\l de Bm'('clona .
,José Lópcz COllejel'o_ .. , ldl'1ll de Albaecte " .
.10sé tiúme;/; Pardo y Tcji'~ln' , Subsecrctaria de lIll l'ic 11 da " ..
Octn\'io SlIúl'ez Inclán y de Gllillcl'I1n I!lctll " " ,,, ..
:\lal'Ío Lúp(''I. \\'{,ixCI " Sccl'ctnt'Ín lécnkn.---Collsejo de ])il'ccci{¡Il .
J/nllllcl l'ern{lllllez tic la Fu(·nk Dclt'gación de lIncien da de :\Iatll'id .. " .
:\Jaxil'l\illD :\Iilíallo lil'lfLl' IJe!l'gatlo de 1I1lcienlla de Lilladalajnl'a .. " .
:\Jnnucl \'isnJIIli y \'NfI Dcle,gaciún de l1nl'i(!IHln de l'oletlLl .
Benito .Jilll(·nt'z Ezl]lIct·l'o Adlllinisll'ndoJ' tic Helllns dI' Logl'ofío .
Luis '~t1IZ ~Icdilla Idelll l1e ídem de Alicanle .
Snly¡¡olol' Jlllelas :\1;J,lln.lz , ,., Idetll de Propiedades de 11l1elvn._ , .
\'¡ccnle f.l'i I1e1'1l.i 11 dc'/. , Delega('ión de Hacienda de Vu/enda ..
Múximo Sallz Fel'llC!ndez ,.. Defegnrlo de 1faciendn de Badajo;., " ..
LuL'i CarTelel'O y Tn\'il'n , " Dil'cc('i¡'JIl gelll~rnl de Henlas .
Luis Ct'.~lero AI!lllneill , friIHIJIal E('onúlllico:ultllinislrali\'o Ccllil'al.. ..
Alll'eliullO Clnvijo Pu¡g " ])elc~:acióll tic !ladl'nda de :\ladri tl. ..
.lc:oiúS Cllonll:t SlI!Jl'l't'ase , : .. , 11Iem de \'~i1('ll['in , , , ..
.I_un~l Alllonill .!ilJlélll·Z O,l'ozco " j S(;('],l'!:~ria Il'Cl1iea.~ ..CllllScjO de Dil'ccción ,
(ar,o" An'clJa\'ula :\lllIeH/a " 1DIJ'L'l:IOJI gen'_'ral de Jlt·lllas , ..
l,el'm(lIl HOllrigue;r. Pi·I·(';/; iDclcl;lldo de ilnrielldn de Ol'ensl' ,
.Iose Cil'llj"d:l l;amlJoll.,." , " IDe!el-.nci{JlI de 11a('iell<la <le '1'arl'agolla , .
.1.0';<' Ilern:'llldt'z CaIlHlciw, , , ¡E:H'L.t!?IlI?--.'c:Jsa oficial clel P¡,esidente de la

IlepubllC'a " , , ..
;\ngel :\(Ol'l'1I0 fle \'egn )' I\:oilala : , Dele.. ación de l1aeicllda de Toledo ..
];{'nilo Prior l.lnlol'in , ¡Idelll de :\!ndJ'id .
'l'Olllú.~ lIel'tl:'lIldc'l .\"ol'n!l'~ , " i IdcllJ de flal'l'dollll .
:\laJ1ucl de Coddes y de Solo 1[)il'ect'i6n WIl(,J'al de Helllns , .
Luis E:il'al'I."nn y de In !1l)'::I , Deleg:leÍún de lIadcnda de Sevilla .
lIellc¡[ielo Anlt!l[m'ra y :\zpi!'i CQll:oiejo tic :\1illas rte :\llllallén" ..
Frallcisl'O rle la Ilio..;lll'l'a L!:'jli.·Z" Delüga¡[(] dc lIaeit'lIl111 tle \'alladoli<l ..
Agll::lilo Vdnsco y \,(.['(''/. 11('1'1'1'1'0., !tle.m de Salalllnlll·:I." " ..
.Iomlllíll Bl'iOJws y C;nn'ía Esnldt'l'O lh-lt'í-(aciún de Hal'Íenda de LogJ'oflO .
AIt'j~lJldl'o (,Ol1Z{J!Cf: Oli\·an'.~ y :\!ulilla 111('1\1 de (iullda1:1jal'a " , ..
.Iosé· \'nllejn '·icc'nle : , lJin'lTion gl'l1cI'n[ !le nclllas " , ..
Fl'all('i~l'o Colombo CaFl'aSco , In!I'I'Vt'IIIOl' de l:a('ienda de Hllelva "
.!D.-;Ó Lúpez H['(·ll(·j'{J. .. " " ,,, OI'dl'llneiún df' Ohl'ns )tllbli('as .
.1 (J';(~ (~o Il'Ó Iez c:lI'l't.• rn ' 1De le;'::1 t' i r')(l dl~ 1I a (' i l'n<l n de J.é I"i dn" " ..
Flllgl'lIc':o ~;¡l1l'1JiZ y Pujallc Tesorcro de I!al'it'lldn de LllS Pall;lIns " ..
,lo''':' I:U1'lill>l1:1 y Tl'i¡.j'LlCI·OS , ,.Del"g:t('it'JlI de Ilal'ienda de lJnlL':lI'('S .

Il;¡¡':\(, I :\]:1 rolo HI"/m'I"O, "'1 n i1'!'I'!' i ["11 gL'lll'1'al de la Deuda " ..
FI';l¡lI·isl·.~.1 .I:I\·i':r F('Ht! y !~:lL1iU IJtol{'.~a i:')ll d(' Il.nl'iellda tle !:n!'('l'iona" ..
nar:~I·1 >;"('I,IZ ~;(Illzúlez " , .. AI.llnil! ~1!'lldol' de I'ropierlnt1t's de t'uadnlajarn.
;\/¡Il'l\J Cortl'~ ¡·:llli·(' ", " j1Jll·eI'C 011 gl'IH'l'al de In DeIlLin " ..
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'255-9

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIOl\¡""ES

Brijo los apercibimiento!f procedentes
en derecho, se cila y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivDs,
a las personas que a continuación
se expresan. para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la jecha de la publicación del arum
CiD en este periódico oficial, Con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
M(I]'ina.

978

ORT!Z GARCHo, Ponciano; domici
liado últimamente en la calle de Ato
cha, número 1112, de :\Iadrid; se !e cita
y emplaza por medio de la presente, a
fin de que en término de cinco dias
comparezca ante el Juzgado munici
pal de Vicálvaro, sito en la carretera
de Aragón, número 36, prim:ipal, con
el fin üe responder de los cargos que
le resultsn en las diligencias <le jtúcio
yerbal de faltas número 244 de orden
del año 1935 por estafa; apercibi€ndo~

le que, de no yerfficarlo, le parsrá en
. su. rebeldía el perjuicio con~igtIiente.

2586

REQUISITORIAS

BaJo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidade¡ legales, de no pre.
6entarse los procesados que a conti
nuaci6n se expresan, en el Plazo que
le les fija. a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y anle el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y emplaza, encargándose. ato
dcu la3 Autoridades y Agenles de
la Policia judicial. procedan a la
bU!fca, c{lplura y conducción de
aql1.éllos, poniéndolos a disposición
de dicho Jüez o Tribunal, con arre~
(/lo a los articu.los 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamienlo criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

1.449

ACEDO 'ZA...~ULO, Agustín; hijo' de
Angel y de Balbina, natural de :Madrid,
de -estado soltero, profesión jornalero,
de rveintitrés años, domiciliado última·
mente en Barcelona, calle <le la Luna,
núm. 18, 'Piso quinto, segunda; proce
sado .en (:ausa número 74 de 1934 so
bre hurto; comparecerá, en término
da <Hez días, :ante el Juzgado de ins
truClci6n número 8, de Barcelona., Se
Crt'!tarfa de D. Juan C. Villuendas Ro
driguez. para responder de los car
gos que resultan contra el mismo; ba
jo apercibimiento da ser declarado re
belde,

1.450

¡CASTRO 'I"IE:.,\¡[IH, José; "V,ecino de
Córdoba, cuyas demás circunstancias
ae !¡no,t:anl ~o.ttl'P.ar~erá ante el Juz-

garlo de instrucción de Montilla, situa
do en la ,calle de Sagasta, número 3. de
dicha ciudad, dentro del término de
cinco días, para constituirse en pri
sión, por estar así acordado en el su
mariQ que por el delito de estafa se
sigue en dicho Juzgado con el núme
ro 61 de 19'35.

2557
U51

QQ.:\1ELLA, Gabriel, y Carlos Ga·
món Fernández: domidliados última
mente en Barcclona, c~ne de Anibal,
número 7, bajo, y José Dánvila, que
trabajaban en la imprenta de Melchor
Puig, sita en la calle de Bárbara nú
mero 7, de Barcelona, cuyas démás
circunstancias personales se ignoran,
así como su actual paradero y domici
lio; procesado~ en causa númesro 361
del año 1935 por el delito de estM3,

I seguida en el Juzgado de instrucción
0, del distrito d,e la Catedral, de Murcia,

como celllipr.endidos en el número pri-

imero del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal: comparecerán,
en término de diez días, ante el ex¡ presado Juzgado, para 'Constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y res
ponder de los cargos que les resulten;
baio apercibirni1!nto de ser declarados
rebeldes y pararles el perjuicio a que
haya lugar.

1.452

GHOYA, Fernando; domiciliado úl
timamente en Valladolid, ¡Marti y Man
só número 5; comparecer-á.. en térmi
n~ de cinco dia~, ante el Juzgado de
inst~cción del distrito de la Plaza. de
Valladolid, Secretaria del Sr. Del Rio,
para declararen causa por hurto, ins
truida por querella de la E'leletra Po
pular Vallisoletana; parándole el per
juicio a que haya lugar si no compa
rece.

2573
1.45~

DURo\:.t,,\¡ v1JSCD-LEA, Antonia; hija
de Maria Durán ViscoI.ea, natursl de
Jeri!z, de estado yiuda, profesión la
vandera, de cuarenta y cuatro a.ños,
domiciliada últimamente en Sevilla,
Vega de Triana. Haza d.e1 Huese.ro;
procesada en causa número 288 de
1935 sobre hurto; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 5, de Sevilla; bajo
apercibimiento 'que, si no comparece,
será declsrada rebel-de.

2570

1.454

ESTRUCH S OLE, Silvestre; hijo d~

Juan y de ~Maria, natural de Barcelo
na, de estado casado, profesión chó
fer, de cuarenta y ocho años de edad,
domciliado últimamente en Barcelona,
paseo de San Juan, número 225, pri·
mero, primera; procesado en <:ausa nú
mero 48 de 1932 sobre lesiones; como
parecerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción núI1lJero 4,
de Barcelona, Secretaria de D. José
Molina Aznar, para responder de los
cargos que resultan con tra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde,

2511

1.455

FONT MÜREU, Julián; natural de
Tarragona, de estado sollero, de pro
fesión jornalero. de diecinueve años de
edad, hijo de Julián y de iD01<.u es, do
miciliado últimamente en Barcelona,
sin domicilio fijo; procesado en causa
número 19 de 1935 por el delito de
robo, seguida en el Juzgado de instru.c·
ción número 13, de Barcelona; compa
recerá ante el mismo dentro del tér
mino de seis días, para constituirse en

I lJrisión, como comprendido en el mi·
mero primero del articulo 835 de la

¡
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimioento, si no. lo yerifica, de
ser declarado rebelde.

2524

1.456

GA.RCIA GARRlGOS. Juan: de vein
tiocho años, <:asacdo, tintorero, natural
de Valencia, que vivia en la calle Hos
pital, 1{).1, entresuelo, .segunda; proce
sado en sumario número 21 de 19Sa
por hurto; 'Comparecerá, en el térlllino
de ocho dias, ante el Juzgado d.~ in~

trucción número 11, de Barcelona, pa~

ra ser reducido a prisión; bajo apero
cibimiento, si no lo verifica, de se. de
clarado rebelde.

. 2522
1.457

GAROL\ PARDO, Enrique; hijo de
Salustiano y de María, natural de León,
de estado soltero, profesión cocinero;
de veinticin.co años de edad, domicilia
do últimamente en Barcelona, calle de
la :\1ina, número 3, bar; procesado en
causa número 590 de 1935 sobre es·
cándalo público; comparece.rá, en t';r.
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 4, de Barcelona,
Secretaría de D. José Malina Aznar,
para responder de los cargos que t·~·

sultan contra el mismo; bajo apercibi·
miento de ser declarado rebelde.

2509

1.458

HERRERO C."Ü)IEZ, Adolfo; naru.r21
de Doñinos de Salamanca, de estado
soltero, de profesión jornalero, da
veintiún años de edad, hijo· de Agus
tín y-de Valentina, domiciliado última·
mente en Barcelona, caUe Arco delI Teatro, número 49, bajos; procesado

J en causa número 19 de 1935 por el de~
lito de robo, s.eguida en el Juzgado deI instrucción número 13, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo dentro del
término de seis días, para constituirse
en prisión, como comprendido en el
número p,rimero del articulo 83-5 de la
ley de Enjuiciamiento cri:ninal; bajo

Iapercibimiento, si no lo 'Verifica, de
ser de'Clserado rebelde.

2525

1.459

LA1fADRID SANCHEZ, Manuel; hijo
de ~Ianuel y de Avelina. natural d.e
Belleza, San Vicente de la Barquera
(Santander), de estado soltero, profe-

1 sión dependiente, de dieciside años
, de edacd, domiciliado últimamente e'1l

l
' Sevills, calle i:\Isnuel Cabedo, 10i, CQoo

mestibles, ti.enda Nineta; procesado
por el Juzgado de instrucción de Cas·
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tellón de la Plana; comparecerá, en
t':rmino de diez dias, ant-e dicho Juz
gado de instrucción, a las resultas del
sumario instruido con el número 35
de 1935 sobre robo.

2535

1.460

LUSA.;--'¡-O O LOZA.."\O AnIIDrI, Die
go; hijo de José y de :.\Iagdalena. de
estado ~iudo, de ,p-rofesión labrador,
de sesenta 2ños de edad, natural y ;vc
cino de Barcelona, domiciHado últi
mamente en la calle Jo~quin Val, nú
mero 9, barriada de Verdún; procesa
do en causa número 124 de 1935 $obre
escándalo público; comparecera, en
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción número i. de Barcelo
na, sito en el Palacio de Justicia, Salón
de Fermin Galan, para constituirse en
prisión; bajo apercibimiento, si no lo
,'erifica, de ser declarado rebelde.

2516

1.461

2\1A.RTI 2\L-\RTL'\:EZ, :\liguel; de
veintilcuatro años, hijo de José y de
Francisca, de estado soltero, natural
de Puebla Patiño (l\Iurcia) , vecino de
Barcelona, domiciliado últimamente en
la calle :.\Iediodia. número 12, bajos, de
profesión jo::"nalero; procesado en cau
sa núm~ro 2iü de 1935 sobre quebran
tamiento de condena; comparecerá, en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción número 12, de Barcelo·
na, Secretaría de D. Arturo C1averia
Llobet; bajo aper'Cibimiento de .ser de~

darado rebelde.
2523

1.462

MARTIX REVIRIEGO, Agustín; car
pintero, casado, natural de :Yladrid, y
cuyas demás circunstancias se ignoran;
domiciliado últimamente en OJ.amartín
de la Rosa. Avenida de la Libertad. nú
mero 115, cuarto bajo, número 16; com
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de recibirle declara
ción en sumario que se tramita en el
mismo, bajo el número 370 de 1935,
por falsedad en documento público.

2540

1.463

:\IARTINEZ ROS, Juan; natural de
Cartagena, hijo de Alfonso y de :María,
de veintiocho años, soltero, habitante
en calle :,Iediodía, número 12, casa de
dormir; procesado en sumario números
95-1,;j-\.(j d2 1935, por hurto; compare
cerá, en el término de ocbo dias, ante
este Juzgado de instrucción número 11,
de Barcelona, para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento, si no lo ve
filiea, de ser declarado rebelde.

2521

1.464:

:\IE~DIYIL ROVIRA, Jesús; hijo de
Tom¿s y de María, natural de Orouña
(Bilbao), de estado soltero, !profesíón
soplctcro. de veintidós :1ños de edad,
sin domicilio; procesado por este Juz
gado de instrucción; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzga:do
de instrucción de Caslellón de la Pla-

na, a las resultas del sumario instruido
con el número 35 de 1935, sobre robo.

253:2

1.465

N., José; supuesto ~ecino de Córdo
ba, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran; comparecerá,
ante el Juzgado de instrucción de :Mon
tilla, sito en la calle de Sagasta, núme
ro 3, dentro del término ue quinto día,
para constituirse en prisión; por ~si

estar acordado en el sumario que con
tra el llÚsmo y otro se sigue por el
delito de estafa con el número 61 dll
1935.

2558
1.466

ORTEGA LOPEZ, Antonio; hijo de
Gregario y de Dolores, natural de Ye
cla, de estado soltero, profesión zapa
tero, de veintidós años de edad; domi.
ciliada últimamente en Yecla, calle Te
tuán, número 26; ·proc~s3'do :P()i~ este
Juzgado de instrucción; comparecerá,
en término de diez dias, ante el Juzga
do de instrucción de Caslellón de la
Plana, 8. las resultas del sumario ins
truído con el número 35 de 1935, sobre
robo.

2533
1.467

PAGES CASUGAS, Pedro; hijo de
Daniel y de Teresa, -de treinta y tres
años natural del Prat de Llobregat
(Bar~elona),vecino de Barcelona, habí
tante en la call~ Robador, número 25,
cuarto, primera, soltero, albañil, con
instrucción; procesardo en méritos del
sumario númerO 500, rollo 9.901 de
1933, sobre hurto, el cual comparecerá
dentro del término de diez días, ante la
Sección primera de esta Audiencia pro
vincial, de Barcelona. o ante este Juz
gado de instrucción número 9, de la
misma, para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
en rebeldía.

2520
1.463

POR LA PRESEl\1'E se dejan sin
efecto las requisitorias expedidas en
SO de Enero último para su inserción
en 19. GACETA DE :.\1ADmD y Boletín Ofi·
ciaZ de la Gen.eralidad de Cataluña
llamando a Osear González López,
procesado en méritos del sumario nú
mero 33 de 1936 sobre estafa, instrui
do por el Juzgado de instrucción nú
mero i, de 'Barcelona, 'Por no estar ya
subsistente -dicha reclamación.

2513
1.469

F.Q,R LA PRESEi.'\-rE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de la provincia de
Barcelona en 2 de Julio ·de 1928 y en
10 de En'C,ro de 1929 y en la GACETA DE
MADRID en 27 de Julio de 1928 y en 11
de Enero de 1929, ll~mando alllroce
sado Domingo Roselló González, en
méritos ·de causa número 233 de 1927
sobre lesiones y daños por impruden
cia, instruida por el Juzgado de ins
trucción del distrito del Oeste, hoy nú~

mero 8, de Barcelona, Secretaria de
D. Germán González 'Campo, hoy de
D. Juan C. Villuendas Rodríguez.

2518

1.470

POR LA PRESE.."\TE se ueja sin
efecto la reauisitoria expedida en 15
de los corrie"ntes para su inserción en
la GACETA DE l.b.DRlD, por la que se lla
maro al procesado Luis Casals San
chez para que dentro del término de
seis días compareciera ante el Juzga
do de instrucción número 16, de Bar
celona Secret¡!ria de D. Juan Brusés,
en mfritos del sumarjo número 332
de '1935 sobre estafa, i.oda vez -que dí
cho procesado se ha presen~:3.do es
pontáneamente en el día de ho'~- en
dicho Juzgado y ha quedado en hber
tad pro\'isional mediante fianza.

2526

1.471

R\..\WS ROCHA, :\Ianuel; cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en Barcelona, ca
lle Vilamad, número !23, entresuelo,
segunda; procesado en causa mime
ro 37 de 1936 solJre hurto; compare
cerá, €n término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 4, de
Barcelona, Secretaría de D. José :l.fo
lina Aznar,para responder de los car·
gos que resultan contra el mismo; Da
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

1.4i2

RUlOS SAXZ, Gerardo; hijo de Ig·
nacio y de :\Iaria, natural de Zarago
za, ·de estado casa·do, JJrofesióll em~

pleado, de cincuenta y cuatro años de
edad, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Castillejos, número 351),
segundo, primera; pr()lcesado en cau
sa número 427 de 1934 sobre infideli
dad en la custodia de documentos;
comparecerá, -en término doe diez dias,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 7, de Barcelona, sito en el Palacio
de Justicia, para constituirse en pri
sin; bajo apercibimiento, si no lo ~"e

riflca, de ser declarado rebelde.
2514

1.473

REGATAiJA SEGA!RRA, Rafael; hijd
de Julio 'y de :2\Iatilde, natural de Bar
celona, de estado soltero, profesión car
pintero, de dieciséis años de edad.do
miciliado últimament'El en iBarcelona,
calle Independencia, número 239, ba
jos ; procesado en causa número 590
de 1935 sobre escándalo público; COIll-
parecerá, en término .de diez dias, an
te el Juzgado de instrucción número 4,
de Barcelona, Secretaría de D. José
Molina Aznar, para responder de los
cargos que resultan Icontra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

2510
1.474,

R0DRIGUEZ l\B.zA, José; hijo de
Adolfo y de Josef.a, natural de Ciudad
Real, de estado soltero, profesión bar
nizador,de treinta y un años de edad,
domiciliado últimamente en Madrid;
procesado 'PO. hurto y 'Uso de nombre
supuesto; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Yitoria; bajo apercibimiento
que, si no 10 ,-erificase.. será declarado
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rebeldoe, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar.

2576
1.475

S.-L'\CHEZ MARTIN, Juan; hijo de
Juan y de Adoración, natur~d de Játar,
Alhama. (Granada), de e~tado soliero,
profesión carpintero, de diecisiete años
de edad, domiciliado últimamente en
Lentejueb, calle l\'ueya, nÚInerG 6;
procesado por el Juzgado de instruc
ción de Castellón de la Plana; compa
recer::', en término de diez dias, <!llte
dicho Juzgado, a las resultas del su·
mario instruiao con el número 36 de
1935 sobre robo.

2534
1.476

S;\XCHEZ )IOREXO. Antonio: bija
de Juan y de )laría. natural de Cádiz,
de estado soltero, profesión jornalem,
de veinticuatro años de edad, domici-.
lado últimamen te en Barcelona, ealle
de Feliú Casanova, número 7, bajos;
proci:sado en c:msa número 203 d-e
1935 sobre ,hurto; ~om;parecerá,en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Barcelona,
sito en el Palacio de Juslicia, para
constituirse en prisión; bajo apercibi
mienlo, si no lo Yerifica, de ser decla
rado rebelde.

2515
lAn

SILVA XVSEZ, Antonio; apodado
"Toño" y ··Ramírez", de unos trein ta
v dos afios de edad, hijo de Antonio y
~laría_ soltero, de p:-Gfeslón del campo,
natural y vecino de A'lcaucín, COll do
m~cilio en el psgo del Pilarejo, y cuyo
actual paradero se ignora; procesado
en el sumario númerO 2 de 1936 so·bre
hurto; comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Vélez-:\Iálaga .CJentro
del término de dIez días, para ser
constituído en 'Prisión ·en la Cárcel de
este partido; bajo apercibimi en to de
~er declarado rebelde y pararle el per
Juicio a qrue 'hubiere lugar en derec:ho,
como comprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento '("riminal. interesándose
de todas las Auioridades y Agentes de
la PoliC!ia judicial la búsqueda "Y cap
tura de dic.ho .procesado y su conduc
ción a. la prisión de este partido.

2574

1.478

TORROJA :\lOTLLO, Juan; de pro
fesión Age!1 te de Cambio y Bolsa:, do
miciliado últimamente -en la calle de
Balmes,; procesado en c:msa número 2
de 1936 sobre estafa; comparecerá, en
término <le diez días, ante el Juzgado
de instrucdón númerO 4, de Barcelona,
Secretaría de D. José )Iolina, ,¡;ara res
pond-er d-e los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser decl:a.::-ado rebelde..

2508

1.479

li'RRESOLA OeROA, Augusto; n::.tu
ral de ?vlira....alIes (Vizcaya, ;llijo de An
drés y d.e Josefa, de veintid')s años,
soltero, electricista, domiciliado últi
mamente en la calle de E1\"ira, núme
ro g; procesado por rODo en sumario

número 54 de 1935; compareCeT'd, en
término de diez días, ante el Juzgado
d~ instrucción número 11, de )Iadrid,
Secretaria de D .. Luis 1Ioliner, con ou
jeto de notificarle el auto de prisión,
dictado por la Superioridad, y llevarla
a efecto; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde,

2554
1.430

VERA PEREZ, Emilio; natural de
Murcia, de estado soltero, profesión
cocinero, de yeiniinueve mios de edad,
hijo de padre desconocido y de Pu,;
flcación, domiciliado últimamente en
Barcelona, call~ Arco del Teatro, nú
mero 49, bar; procesa~o en causa nú
mero 376 de 1935 por el delito de hur
to, seguida en el Juzgado de instruc
ci6n número 3, d-e Barcelona; compa
recerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días, a constituirse en
prisión, como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de ser
declarado reOelde.

2507
1.481

VI.~DE ROVIRA, Jaim-e; hijo de Jo
sé y de Rosa, natura! de Tudiax (Fal
ma de :.vralIorca), de estado soltero,
proiesión cOll1':":rciante, de treinta y
siete años de edad, domi ciliado últi.
mamen te en 'Barcelona, calle Caraza,
número 2; procesado por el Juzgado
de instrucción de Castoellón de la Pla
na; comparecerá, en término de diez
dias, ante dilcho Juzgado, a las resul
tas del sUID~rio instruido con el nú
mero 35 de 1935 sobre robo.

2536
1.482

ZACARIAS SAX FELlX.. Francisco;
hijo de Vicente :l de Raimunda, de
veinte años de ei1ad, natural y vecino
de Barcelona; domiciliado en lacaUe
reintiocho de Enero, número 10, bajos.
soltero, vidriero; procesado en méritos
del sumario núme¡'o 155, ro110 2.744 {!€
1934, sobre hurto yo estafa, el cml! com- .
parecerá dentro del término de diez
días, ante la Sección primera de esta
Audiencia provincial de Barcelona, o
ante el Juzgado de instrucción nfunero
9 de la misma, para ser reducido a pri
sión; bajo a¡;ercibimiento de ser decla
rado en rebeldía.

2519
1.483

ZANCADA GARCIA, ::'\1ignel; hijo oe
Fernando y de Francisca, de treinta r
un años de edad, viudo, viajante, natu
ral de Yalladolid~ domiciliado última.
mente en :.\Iadrid, y en la actualidad en
ignorado paradero; procesado por este
Juzgauo de instrucción del partido de
Grano!lers, en méritos de la caus.a nú
mero 18.:i de 1935, por el delito de es
tafa; comparecerá, dentro del término
de diez días, ante este Juzgado para
constituirse en prisión que le ha sido
decretada; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
correspondiente.

2544
1.484

GABARHI JE\1EXEZ, Nicanor, y
Antonio Gabarri Hernánuez; de vein
ticinco y ....eintisiete años de edad, sol-

teros, jornalero y cestero, domicilI.::
dos, respectivamente, ambulante y Pi·
nos Bajos. del término de Charnartin
de la Rosa; comparecerán ant~ ~ste

Juzgado de Canillas, en ténnino de
quinto día, a resronder de los C!l.!"gcs
que les resultan en juicios de falt~<;

número 336 de 1934, por lesiones; pa
ra lo cual se les cita, requiere y em
plaza por medio de la presente.

2492

1.485

MARISTANY RIBALTA, José }Ia.i2.;
natural de Badalona, de estado soltero,
de profesión Ingeniero, de cuarentll. -;,r
nueve años de edad, hijo de José y
de :YIada, domiciliado últimamente en
Badalona, culle del Campo Sagrado,
número 3, bajo; Adolfo Vidal T~;;~!:>

natural de Barcelona, de estado solte
ro, de prafesión Agente comercial, de
cincuenta años de edad, hijo de Ra
món y Teresa, domiciliado últim'1.men
te en Barcelona, c8.11e Grassas, 15, pri
mero; procesados en causa númer:o 444
de 1931, por el delito de estafa, segui
12.: en el Juzgado número 5, de Valen
~ia, como comprendidos- en el nÚJnero
primero del articulo 835 de la le~· de
Enjuiciamiento criminal; comparece·
rán, en término de diez días, ante el
expresado .Tuz.gado, para constituirse
en prisión en las Cárceles de esta ciu~

dad y responder de los e.argos que les
resulten; bajo apercibimiento de ser
declarados rebeldes y pararles ei per
juicio a que haya lugar.

lAsr;

2\IEXEi-mEZ RODRIGUEZ, :ManueI~
de treinta y tres años de edad, de es
tado casado, sin profesión u oficio, hi
jo de .Manuel y de Carolina, natural de
;\ladrid, domiciliado últimamente en
),!adrid, denunciado .por la ley de Va
gos yo Maleantes; comparecerá, dentro
del término de diez dias, ante este Juz
gado de instrucción número 3, de Za
ragoza, Sec:-etaría del Sr. Lizandra, pa
ra constituirse en p:,is~é~ p¡--E,;eritiva,.
decretada en dicho expediente.

2490

lA87

:MURGUITIO, Francisco; cuyas de
más circunstancias Jo" domicilio se ig
nOTan; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 6, de 1\Iadrid, si
to en la calle del General Castaños,
numero 1, principal, Secre~aria de
D. José María de Antonio y Becenil.
p.ara ser reducido a prisión en la Cár
cel Celular, por consecuencia del su
mario que contra el mismo se instruye.
bajo el númerO 534 de 1935, por hUr8

to de una bicicleta marca "Automoto"
a Jose Rodríguez 1Iontero; bajo aper
cibimien to que. si no lo verifica, sera
declarado rebeice y le parará ei per
juicio a que hubi.ere lugar,

2473

1.488

IPEREZ BARRIOS, Cirilo; de veinti
cuatro aüos de edad, de estado solte
ro, de profesión comerciante, bija de
Cirilo y de Elena, natural y con domi-
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cilio en Valladolid, calle Duque Ler.
ma, número 8; comparecerá, dentro
del término de diez dias, ante este Juz·
gado de instrucción núm€ro 3, de Za·
ragoza, Secretaria del Sr. Lizandra,
para la práctica de diligencias rela
donadas con el expedieD.te que sobre
aplicación de la ley de Vagos y :\'la~

lean tes se le sigue bajo el número 14
Lie 1933; bajo apercibimiento que, al
no comparecer, le parará el perjuicio
procedente.

2491
1.489

POR LA PRESE:KTE, se dejan sin
efecto las requisitorias de fecha 9 del
actual, interesando la busca y captu.
ra del proccs2.do Jesús Serna Antón
(3) "Jesusillo", por haber sido halla~

do e ingresado en la Cárcel de la ciu~

dad de Orihuela y acordado en el su
mario 1G del año 1936, sobre robo,
hurto o::' daños.

2465
1.490

roo VASCO, Tomás; de diecisiete
arños de edad, soltero, jornalero, hi
jo de Tomás y de Angela, natural y
yecino de Samir de los Caños; com
parecerá, en el término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción de Al~

cañices. cOn el fin de Ser oído en el
sumario número 1 i de 1936, por robo;
bajo apercibimi.ento que, de no 'veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

2457
1.491

RIO VASCO, Tomás: de diecisiete
años de edad, soltero, jornalero, hijo
de Tomás y de Angela, natural y ..eci
no de Samir de los Caños; comparece
rá, en término de cinco dias, ante el
Juzgado de instrucción de Alcañices,
con el fin de ser oído en el sumario
número 19 de 1936, por infidelidad e::1
la custodia de presos; bajo apercibi
miento que, de no ...-erificarlo, le pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

2456

1.492

RODRIGUEZ G:'i..RCIA. Ricardo; de
veintidós años de edad, de estado sol·
tero, natural y vecino de :.\Iadrid, cuyo
~ctual paradero se ignora; procesado
en sumario número 117 de 1930, sobre
quebrantamiento de medida de seguri
dad; comparecerá, dentro del térmi
no de ocho días. ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Audien
cia, de La Coruña, Palacio de Justi
cia. con objeto de ser indagado ")' re
ducido a prisión; pre.... iniéndole que,
si no comparece, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

2464
1.493

RO:\íERO N.\VARRO, José; hijo de
Juan y de Luisa, de treinta y do~ años
de edad., naturai de yelez·:\Iáluga; pro
cesado en el sum2rio seguido ante el
Juzgado de instrucción número 5, de
:\íadrid, Secretaria del Sr. Ah-a¡-ez Cas~

tellanos, por estafa, con el número 4
de 1936; comparecerú ünte dicho
Juzgac:o y Secretaría, dentro del tér
mino de diez dias, a fin de notificarle

el auto de procesamiento y ser redu
cido a prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

2471
1.494

SE CA:;\CELA y deja sin efecto la
requisitoria publicada en el Boletín
Uficial de esta provincia, fecha 11 de
Enero pas2do y GACETA DE ::\h.DRID fe·
ch<il. 9 lId mismo mes, iJOr la que se
intere$uba la prisión del procesado en
causa número 2n de 1935, por hurto,
:\Ianuel Romero Flores, que usa tam~

bi¿'n el nombre de ),[anuel Sierra Var
gas, por encontrarse así acordado por
la Superioridad.

2482
10495

T"GDELA SA~CHEZ. Emilio; natu~

ral de Aydo de ~Ialferit, de estado ca
sado, de profesión Far.rnacéutico, de
cuarenta )' siete años de edad, hijo
de Yicente y de Adela, domiciliado úl
timamente en .\lfafar, caBe San Anto
nio, número 24 (tienda); procesado en
causa nú..-nero· 522 de 1932. por el de
lito de contra la salud. seguida en el
Juzgado de instrucción número 4. de
Yalencia, como comprendido en ei nú~
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en término de veinte dias,
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y parar-le el
perjuicio a que ha)'a lugar.

1.496

VIDAL ROSELLO, Alberto; cuyas
demás circunstancias personales se
ignoran, qUe posee una torre en Pre
miá de :\lar, y últimamente residía en
Barcelona, calle de San Pablo, núme·
ro 54, entresuelo; por la presente, que
se expide en méritos del sumario nú
mero 8 de 1936, sobre robo, se le cita
para que, dentro del término de quin~

to día, comparezca ante este Juzgado
de i¡¡strucción de Matará, sito en la ca
lle de Don ~Iagín, número 5, a fin de
prestar declaración en su calidad de
perjudicado y serle ofrecido el proce~

dimiento del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamien.to criminal; aperci
biéndole que,de no comparecer, le
parará. el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

2475
1.497

YIDOS:\. GO:\"7.\LEZ, Romualdo; de
yeinticuatro años (~e edad, soltero, es
tudiante, natural de Barcelona, domi
ciliado últimamente en la calle del
Desengaño, número 11, y cuyas demás
circunstancias y actual domicilio o
paradero se desconocen; procesado en
el sumario seguido con el número 35
del año 1936, por el delito de estafa,
arrte el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de )'Iadrid. Secretaría de D. Pe~

dI'O Pérez Alonso; compareceni., den
tro del termino de diez dias, ante el
expresado Juzgado, con el fin de no
tificarle el auto de su procesamiento,

"recibirle declaración indagatoría y

practicar otras diligencias; bajo aper~

cibimiento que, de no ....erificarlo, sera
declarado rebe:lde ). le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

24,70

AUDIENCIAS PROVI~CL4..LES

?llADRID

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala. Letrado" de los Tribum~le$.

Certifico: Que ~nte la Sección segun
da de esta Audiencia provincial, Rela
toría-Secretaria del Sr. D. Rafael Gar~

cía YaldélO, se tramitan unos autos se~

guidos por doña :\Iaria González Gon
zález con D. Eustasio Quintana Berrón
y el 1Iinisterio Fiscal, sobre di...-crcio;
en los cuales se ha dicta·do la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiya dicen asi:

"Sentencia número 33.-En la .... illa de
:\[adrid a 12 de Julio de 1933. \'istos los
presentes autos, sobre divorcio, proce~

dentes del Juzgado de primera instancia
número 12. de esta ca¡:ital, y seguidos
entre partes: de una, como deznandante.
doña :María González González. mayor
de edad, dedicada a sus labores y Yeci~

na de esta capital, representada en con
cepto de pobre por el Procurador don
Julián Zapata Diaz y defendida por el
Letrado D. Juan A. Zulueta: y de otra,
como dema~dado> D. Eustaquio Quinta
na Berrón, rep¡esentado en los estrados
del Tribunal; y en cuyos autos ha sido
también parte el :Ministerio fiscal,

Fallamos que estimando la demanda
debernos acordar y acordamos haber
lugar al dh'orcio en la misma pedido y
disuelto en su consecuencia el vínculo
matrimonial existente entre D. Eusta
quio Quintana Berrón y doña J.laria
González y González, declarando culpa
ble al esposo, a cruie:! Se le in:. onen to
das las costas del pleito, quedando en
poder de la madre la hija dei matrimo
nio llamada Aurora. Firme esta senten~

da comuníquese de oficio al Registro
ciYil en que aparece hecho el asiento
del matrimonio de los litigantes y del
nacimiento de los mismos. Por el esta
do de rebeldía del demandado notWque~

sele esta sentencia en la forma que
prescriheel articulo 769 de la ley de
Enjuicia.'lliento civil a no interesarse se
haga personalmente.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pro~

nunciamos, mandamos y firmamos.
l\lariano Rodrigo.-Eugenio de Arizcun.
Ernesto S. )Io\·ellán.

PublicaciÓn.-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
D_ Ernesto Sánchez Mo...-ellá.!1, "::\1agis
trado Ponente que ha sido en estos au~

tos, estando celebr.ando audiencia pú~

blica la Sección segunda de esta Au~

dienela provincial, en el dia de su fe~

cha, de que certifico; ante mí, Licen
ciado Rafael Garcia Valdés."

y para q'J.e conste y en cUinpilmiento
de lo mandado- pued2. tener lugar su
inserción en la "Gaceta de 1Iadrid", por
lo qu-e respecta al litigante nO compare
cido D. Eustasio Quintana Berrón, eX~
tiendo la presente qu.e firmo en )Iadr~d

a 18 de Febrero de 1936.-El Oficial de
Sala, Enrique Torres.

JC-183
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JO-2411

$AXTA CRUZ DE TENERlFE

Don Felipe García de Jalón y Estan
ga, Secretario de Sala de la Sección de
lo Civil de esta Audi,cncia provincial
de Santa Cruz de Tenerife.

Certifico: Ql1e en los autos de divor
cio a que se ha hcc..ho mención ha re
caído sentenda, cuyo .e-ncabezamiento
y pa!'te dispositiva son como sigue:

"Sentencia núm....-En la ciudad de
Santa Cruz de Tenerife a 15 de Febre
ra de 193ú.
Vis;~s ante ~a Seccit'm de lo Ci-;"il de

esta Audiencia provincial los autos de
juicio de divorcio tramitados en el Juz
gado de primera inst:mcia de Icod a
instancia de doña Balbina Torres Gon
:ález, mayor de edad, casada, dedica
da a los trabajos del campo. \-ecina de
lcod,lepresentada por el Procurador
D. Antonio l'vlartínez de la Peña y Fa
jardo y dirigida por el Letrado don
Daniel Morales, contra su marido don
Antonio Rodríguez Gonzálcz, mayor de
edad. jornalero. de la misma v,ecindad,
el cual fué declar~do rebelde; sin que
nínguna de las mismas se personase
en esta Audiencia: habiendo ,sido par
te -el ministerio Fiscal en ambas ins
tancias,

Fallamos que debemos decretar y de
cretamos el divorcio de los cónyuges
Balbina Torres González v Antonio
Rodríguez González, por coñcurrir las
causas cuarta y quinta del articulo 3.0

de ]a ley porque se rige, y en su con·
secuenci::t disuelto el matrimonio con
traído por am:boos el 22 de Junio de
1927, y disuelta la sociedad conyugal;
decretamos que la hija Candelaria Ro
dríguez Torres quede en poder de la
madre, Balbina Torres González; de
claramos culpable del divorcio al ma
rjdo, Allltonio Rodríguez Gvnzález, a
quien imponemos las costas de este jui
cio, y firme esta resolución. anótese en
el Registro Civil en que conste y en
aquel en que radiquen las iMls-eripdo.
nes de nacimiento y en el Registro de
1a Propiedad corTcspondiente; y para
la notificación del demandado, dada -su
situación de rebeldia, hágasele por me
dio de edictos. que se insertarán en 1<1
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la pro"incia, conforme a lo preve
nido CQ1 el articu10 769 de la ley de
Enjuiciamiento civil, salvo que se op
tase por la notificación personal, si pu
diera se, habido al efecto; y :firme que
sea, denl€lvanse los autos al inferior,
con la oportuna certificación para su
ejecución.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgandQ, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. - Juan
Sánchez Rcal.-Julián Forníés.-Anto
nio Losada.

Publicación.-Ldda y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado, Ponente en el dia de su fecha,
estándose celebrando la audiencia 'pú
blica, de que ~'o, el Secretario, certi
fleo.-Felipe Carda de Jalón."

Lo inserto concuerda con su origi
nal, y para su inseróón en la "Gaceta
de :JIadrid", a los efectos de que sirva
de notillcadón al 'demandado· rebelde
D. Antonio Rodríguez Gonzálc-z, expi
do y firmo el presente en Santa Cruz
de T<:nerife a 17 de Febrero <le 1936.
Felipe García.

JG-185

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AL:\IODOVAR DEL C.nIPO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucción de Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente, ruego a las Autorida
des y encargo a los Agentes de la Po
licía judicial practiquen las gestiones
conducentes pa!.'3. 1:::. busca y rescate
de las ca,balIerias que al final se rese
ñan, propiedad de Alejandro Tena Fer
nández, las cuales fueron hurtadas la
noche del 12 al 13 del actual en el
quinto Viilar, del térmíno de Hinojo·
sas de Calatnn'a, eu}'os semovientes se
encuentran 3segurados a la Compa
ñia El Fénix Agricola, hoy La :\lun
dial. poniéndolas a disposición de es
te Juzgado con la persona en cuyo po
der se hallaren, si no acredita su legi
tima adquisición, asi como a 'quien re
sulte ser el autor de la sustracción a
los fines procedentes del sumario nú
mero 32 de 1936. sobre hurto.

Reseiía.
Una burra <le siete aiíos, 1,28 metros

de alzada, capa rucia clara, con un hie
rro en la nalga izquierda y la inicial
B. 2, Y en la derecha el hierro de la
Compañia.

Un potra de tres años, de 1,48 metros
de alzada, capa castaña clara, raza es
pañola, con una marca o hierro en la
nalga izquierda y las iniciales A. E. A.
E., Y en la derecha el ihierro de la
Compañía, letra B., número 5.

Una borra de tres años, 1,18 metros
de alzada, capa negra peceña, con la
marca -de la Compañía en la nalga de
recha, letra B., número 5.

Dado en Almodórar del Campo, a
19 de Febrero de 1936.-EI Secretario,
Carlos ~[uñiz.-EI Juez, Julián de la
Cámara.

JO-2404
BADAJOZ

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrucción de esta capital y su par
tido.

Por el presente edicto se excita el
celo de todas las Autoridades e indi
viduos de la Policía judicial para que
procedan a la busca y rescate de las
mies,es que al final se expresan, subs
traidas d día 15 del actual del corti
jo San Gahriel, de este término, pro
pied&d d-e }Iiguel Fernández 'Caballero,
poniéndolas, de ser habidas, con sus
p-oseedores ilegítimos, a disposkión de
este Juzgado que así lo tiene acordado
en sumario que instruye ,por robo, ba
jo el número 29-936.

Señas.
CUaI"!enta fanegas de ce:bada y dos de

avena. -
Dado en Badajoz a 19 de Febrero de

1936.-El Secretario, P. R., Jesús Mir
sut.-El Juez, José Fernández.

JO-2406

Don Jos·é Fernández Hemando, Juez
de instruc,ción de esta capital y su
partido.

Por ,el presente edicto se excita el
celo de todas las Autoridades e indi
viduos de la Policia judicial para que
procedan a la busca y rescate de la.s
prendas que al final se expresan, subs-

traidas el mes de Dicicmbr-", de 193:i
de un chozo en las Ribillas, rl" este tér
míno. propiedad de Antonio Guillén
del Barco, poniéndolas, de ser habidas,
con sus poseedores ilegítimos, ~ f,ispo
sición de este Juzgado. que así lo tie·
ne acordado en sumario que instruye
por robo, bajo el número 28 de 1936.

SeJias. _' ,
Don mantas de algodón y lar:. rt , trd

mudas de ropa de color,cu::.tro más
usadas, todas ellas compuestas de cal
zoncillos y camisas; unos bO!0S de
campo casi nuevos, un corte de panta~

Ión de pana negro y unos zahoIl~S de
lona de vaca, usados.

Dado en Badajoz a 19 de Febrero de
1936.-EI Secretario. P. H., Jesús )lIir·
sut.-El Juez, José Fernández.

JO~24Q7

BA.RCELOXA--JUZGADO NU}IERO~ 4

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de instrucción del Juzgado
número 4 de esta ciudad. en proveido
de esta fecha. dictado en cumplimien
to de carta·orden de la superíorhbd,
dimanante de causa numero 542 de
1919, sobre hurto, se dejan sin efecto
las requisitorias expedidas en méritos
de dicha causa llamando al procesado
Francisco Ventura Canals. por cuanto
se ha declarado extinguido el delito
por prescripción y dejado sin efecto
el auto de procesamíento.
. Barcelona, 19 de Febrero de 1936.
El Juez de instrucción (ilegible) .-El
Secr~tario (ilegible).

JO-241O

En virtud de lo dispuesto por el se:
ñor Juez de instrucción del Juzgado
número 4 de esta ciudad, en provei
do de esta fecha, dictado en cumpli
miento de carla-orden de la superio::,
riad, dimanante de causa número 7'-;:'
de 1926, sobre estafa, se dejan sin
efecto las requisitorias expedidas en
méritos de dicha causa llamando al
procesado Juan Antonio Ubalde San
tamaria, por cuanto se ha declarado
extinguida In respIJ!'!.5:!.bilidad penal
por ¡prescripción del delito y dejado
sin efecto el auto de procesamiento.

Barcelona, 19 de Febrero de 1936.
El Juez de instrucción (ilegible) .-El
Secretario (ilegible).

BARCELONA-JUZGADO ::'\D:\1ERO 13

Habiendo sido capturados los pro~

cesados Pedro Antonio Capdevila y
Concepción Riudoms, consortes, en
méritos del sumario numero 424 de
1935, sobre alzamiento de bienes y es
tafa, a que se refieren las requisitorIaS
de dichas personas, insertas en la GA:
CET.-\ DE:1\LtDRID del día 21 de Ene!'o
últímo, 'con el número 614, y en el
Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña del dia :;2 de igual mes, res;
pectivamente, se hace saber por c1
presente que tales requi si tori:l s han
quedado sin efecto en dicho sumario,
seguido en el Juzgado de instrucción
número 13, de Barcelona, Secretaría
de n. Silverio Valls.

Barcelona, li de Febrero de H136~
El Juez de instrucci6n (ilegible}. - El
Secretario, Silverio :valls. . 

JO-2422
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. CAZALLA. DE LA SIERRo\.

Don Manuel Portero Prieto, interi
no Juez de instrucción de esta ciudad
y Si.! partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro
del término de diez días, siguientes
nI en que aparezca inserta esta requi;
sitoria en la GACETA DE MADRID ~. Bo
letín Oficial de esta provincia,. se pre-

. sen ten ante este Juzgado los procesa·
dos por delito de lesiones Ramón Ber
mudes Castro, ::\Iiguel Bermudes Fer
nández, Gonzalo BeiTIludes Fernan
dez, que usan como primer apellido
el de López, ':i Angel Fernández Ríos,
e! ¡primero hijo de Ramón y de Ana,
de cincuenta y cinco a.ños, casado, na
tura! de Torredonjimeno; el segundo,
de Ramón y Juana, de veintiséis años,
soltero, tratante. natural de Puente
Genil; el tercero, hijo de Ramón y
Juana, de dieciocho a veinte años, sol
tero, corredor, natural de Fernúñez, y
el euarto, hijo de ~1anuel y Maria Jo·
sefa, de cincuenta y dos años, sollero,
,endedor. natural d~ Pil, Y ncinos de
Córdoba, cuyos actuales paraderos se
ignoran, para constituirse en prisión
en sumario que instruyo con el nú
mero 206 del año 1934; apercibiéndo
les que, de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes, parándoles los demás
perjuicios que haya lugar con arreglo
al~. .
.•-\ la "'ez requiero a los Sres. Jueces

de instrucción, así como a ¡as Auto
ridades eh-Hes y militares y Agentes
de la Policía judicial para que prO'ce
dan a la busca :r captura de expresa
dos procesados y, caso de ser ha-

~ bidos, sean conducidos a mi disposi
ción a la prisión preYentiva de este
partido..

Dado en Cazalla a 20 de Febrero de
1936. - El Juez, ::\Ianuel Portero. - El
Secretario (ilegible).

JO-2428

CIUDAD RODRIGO

Don Fausto Sánehez Hernández,
Juez de instrucción de Ciudad Rodri
go y su partido.

Por el presente edido se hace sa
ber a Ramón González Videira, que
se encuentra residiendo en Francia, y
a JoSoé Carballo Rivera, residente en
la República Argentína, que en el su
mario que se sigue en este J uziado.
con el número 23 del corriente año,
por muerte de su hermana politica
~Jaria Prieto Espariz, ocurrida el día
2 del presente mes, en el Ipueblo de
Casillas de Flores, por resolución de
esta fecha se ha acordado ofrecerles
las acciones de expresada causa, con
arreglo a 10 determinado en el artícu
lo 109 de la ley de Enjui!ciaroiento
criminal.

Dado en Ciudad Rodrigo a l8 de
F 7brero de 1936.-El Juez, Fausto
Sanchez. - El Secretario judicial (ile
gible).

JO-2430

Don Fausto Sánchez Hernández
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido, ha acordado en resolución
de esta fecha, par;::, dar cumplimiento
a una orden de la superioridad, ema.

nada del sumario que en este Juzgado
se siguió con el número 114 de los
del pasado año, por el delito de co
rrupción de menores, 'Contra l'icoroe
des Vegas :\Ioreno, vecino de esta ciu
dad, el que se cite de comparecencia
ante la Sala de vistas de la Ilma, Au
diencia provincia! de Salamanca. por
medio de la presente, para el día 17
de. :\larzo próximo, y hora de las on·
ce de su mañana, con ~l fin de asis
tir como testigo a las sesiones del jui
cio oral por el sumario an tes dicho,
a Fermina Gómez ~ieto, vecina de
Fuenteguinaldo, y que ha residido úl
timamente en Salamanca, calle de Cer·
vantes, número 33, y cuyo actual pa
radero se ignora. •

y para que la presente sírva de cé. 1

dula de citación a referida Fer,mina
Gómez ¡';ieto, la expido y firmo en
Ciudad Rodrigo a 19 de Febrero de
1936.-El Juez, Fausto Sánchez.-El
Secretario judicial (ilegible),

JO-2431

COLMEXAR YIEJO

Don Alejandro Ro)'o y Fernández
Cavada, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar \;iejo.
• Por el presente edicto, ruego y en
cargo a todas las Autoridades. tanto
civiles como militares y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñan, que fueron
subsLraídas a Felipe Hernández Apa
ricio, en la madrugada del 12 actual
del sitio Era l\Iesjacaroanes, sita en
término municipal de Navacerrada y a
Ladislao SánchezSerrano, del mismo
sitio, y caso de ser habidas. sean pues
tas a disposición de este Juzgado con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no justificaren su le
gitima adquisición.

Seiías de las caballerías.

De Felipe Hernández Aparicio:
Una yegua de nueve años de edad,

de alzada 1,37 metros; marca S en el
lado izquierdo, pelo castalio obscuro
y con las señas siguientes:
c:a.l.da del lado izquierdo y en la nalga
izquierda tiene la marca de una E y
una C enlazadas.

Una potra de tres años, de alzada
sobre 1,36 metros, de pelo castaño
claro, calzada de ]a pata izquierda,
hija de la anterior, y sin más señas; y
. Un muleto de nueve meses de edad,
hijo de la ¡primera, de la que mamaba
de alzada pequeña y de pelo pardo:
aseguradas en la Sociedad Europe
Company, bajo póliza número 47.763.

De Ladislao Sánchez Serrano:
U n caballo, de color castaño claro,

de.l'uza española, de marca. nalga iz
quIerda letra F 7, correspondiente a
la Compañia de la Mundial. Asegura
do en la Compañía El F.énix Agrícola,
hoy La Mundial, bajo póliza número
534.795.

Dado en Colmenar Viejo a 19 de Fe
brero de 1936,-El Secretario (ilegi~
blc) .-El Juez. Alejan-dl'o Royo.

JO-2432

CHICLA...'iA DE LA FRO~TERA

. D0!1 Manuel Vé,l-ez y Garda, Abogado,
mtenno Juez de Instrucción del partido
de Chiclana de la Frontera.

Por la presente requisitoria se cita"
llama y emplaza a CI'ist¡)bal :\ar~njo

Sánchez, de estado soltero, de velllte
años de edad, hijo de Cristúbal :r de
Petronila, naturul de C{¡tiiz. p::-ovincia
de ídem. vecino de idem, de ofi
cio jornalero, para que en el plazo ím~

prorrogable de diez días comparezca
ante este Juzgado o se constituya en
su Cárcel del partido, a fin de cwnpliw

mentar orden de la Superioridadc Je
causa .que se le sigue por hurto, con
el número 10 de 19:~5, pr.oviniéndole
que dicho plazo Se contará desde el día
siguiente al en que la I)resente aparez
ca inserta en la "Gaceta de ;II::Hlrid" :r
"Boletín Olicíal" de ¡:-sta provincia, y
apercibiéndole que, de no veri ficar
lo, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a tod2s las Autorid:l.des, así ci....iles
como militares, piocedan a la busca y
captura de referido proces.ado, y
caso de ser habido, lo pongan preso
en la Cárcel de este partido a ~ disw
posición.

Dado en Chiclana de la Frontera a
19 de Febrero de 193G.-P. S. :'1., el
Secretario (ilegible) .-El Juez, )Ianuel
Vélez y (jarcia. .

JO-2433

GRANADA-SAL\~\DOR

Por la presente T en virtud a auto
de esta fecha, por el que se declara
sobreseído el expediente número 2 de
1935, sobre aplicación de la leY' de Ya
gos y maleantes contra Francisco Igle~

sias ::\Iegías, natural de Dúrcal (Grana
da), hijo de BIas y Antonia, de treinta
y tres años, mendigo, se deja sin efec
to la requisitoria publicada en la "Ga
ceta" del 23 dtJ Febrero del po.saco
año llamando a dicho procesado yen
cargando a todas las AutOl"idades la
busca y captura del mismo, cuya re
quisitoria aparece inserta en ]a pági
na 615 de expresada "Gaceta", can el
número 1.702 de orden.

y para que tenga lugar su inserción
en la "Gaceta de Madrid", extiendo la
presente, que firmo en Granada a 19
de Febrero de 1936.-El Secretario, Mi
guel Carones.

J0-2434

l\IADRID-JUZGADO XUMERO S

Por medio del presente. se hace sa
ber a Valentin Gonz:ilez González y
Juana Rodríguez Carroto, cuyo para
dero actual se desconoce, que última
mente tuvieron su domicilio en la calle
de Espoz y :\Iina, número 7, entresuelo
derecha, que resolviendo el recurso de
apelación que int~rpusieron contra la
sentencia dictada por el Juzgado muni
cipal número 8, con fecha 20 de :t\o
viembre del año último, en juicio de
faltas seguido :por la de amenazas y ma
los tratos, se ha dictado '];Jor este Juzw
gado la siguiente

"Sentencia.-En lá villa de :\1adrid a
14 de Febrero de 1936; el Sr. D. Gustavo
Lescure Sanch~z, Juez de instrucción
número 8. de la mís.rna; habiendo visto
el juicio verbal de faltas a que el pre
sente rollo se refier~, seguido por la de
amenazas, ante el Juzgado municipal
del mismo nú:nero y pendiente en esta
Superioridad en grado de apelación.
entre partes: de la una, el MinisterlQ
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fiscal, en repre.s-enlaciún de la acción
pública, y de la olra, Bernarda )I:H,tí
nez Alnlrcz, mayor de edad, Yiuda, de
dkada <l las labores de su sexo y <le
esta vecindad; y como denunciados \'
apelaEtes Valen-bn González González
y Ju::ma Rodriguez Carroto, de la mis·
ma yccindad; y

Primero. ReslJ ]tanda probado quc
con motivo de difel'cnci:1s habidas entre
Berl~anlaMartiner.. de una parte, y Va
!entin G-onzú'lc:z 'Jj JUulla Rudrigu·ez, de
otra, con rt'l:;¡ció..'1 a la ocupación de un
cuarto, el día 22 de Octubre de 19:35 en
la casa númt:ro J de la calle de Espoz
y }!in:;¡, \":.l!enlín Gonzúlc;,:, esgrimiendo
un cuchilJoamcn:mJ a Bernarda 1Iarti.
ntoz; sin que .pOI' la prueba apol'tada
aparezc<:I demostrado que la rcpetida
Bernarda fuera allt('naz:tc!a ni objeto de
malos tr::.tos de palabra :IJor J llana Ro
ddgllez:

Segundo. Resullando que el Juez
municipal en su sC!llencia de 20 -de
::\oviembl"e de ]!1:30. estímando los he
cho!' "j:-useguidos conslituÚvos de la fal
ta prevista y pen:lda en los casos pri.
mero y segundo del 21·b-culo m9 del
Código Penal y autores l'(;sponsables a
los mencionados Juana y Valentín, les
conden6, H l:J. primera, como autora de
una falta de malos tratos. a la IJcna de
.veinticinco pesetas de multa y a Yalen
tin Gonzálc:z, como au [or de una falla
de amenazas a la ,pena <le cien pesetas
c.e m¡;lta y pago de las costas por mi
t3d:

Ter'eero. He.<;ull:lndo que contra di
e..'"Ia sen teucia int erpllso anelación Va
ientin 50nzálcz, habiendo con:parecido
éste y Juana Rodríguez Carrota a sos
tener la apelación, que siguió tramit:i.n~

dose en legal formn, y en el acto de la
vista celebrada a:r~l', sin asistencia de
Jos condenados que fueron citados por
edictos, por desconocerse su paradero,
se solicitó por el MinHerio fiscal la
confirmación de 1:1 sentencia apelada:

Primero. C,lnsidcrando que el resul·
tado que ofrecen !a-s pruebas practica
dns obliga a modificar la dedaración
de lwc.hos ~Jrobados consi~nad::t en la
sentencia recurrÍ<la v mantenerse la
que contiene el primer Resultando de
la presente, y como los hcchos dc refe
.rencia son constitutivos ,:le la falta de
amenazas <h'l númcl'O segundo del 'ar·
ticulo iií9 del Código Penal, de -]a que
es ·responsable en <:onc(::pto de autor
Valentin Gonzálcz Gcnzález, procede
condenarle y abso~ .. cr a .Juana Rodri
guez Can'oto, por no hallarse probDdos
los cargos que se la imputal)an. •

St:gundo_ Considerando que la pena
que ha de aplícarse en consonancia con
lo dispuesto en el ,artículo 595 del (:6
digo Penal y las costas, imponer'se de
acuer'cio Con lo estatuido en el artícu lo
111 del citado Código, debiendo en este
caso declararse de oficio la mit:ld de'
las mismas en aknci6n a <3ichoprecep.
to Jo' a Jo prevenido ·en los articulos
144 y 240 Je la ley de Enjuiciamientu
criminal.

Vistos los 'Precep los legales citados
y los artículos )42 de la ley d~ Enjui
ciamiento criminat, ~9 de la de Justicia
municipal y demás aplicables, .

Fallo que debo -corulcnar v condeno
a ValentínGonzález Gonzú""lez, como
autor de una falta de amenaza~ a ia
pena de ,-einticinco pesetas de multa.
imponiénd.ole la mitad de las <:Ost3S.
y absolver camo absuelvo a Juana Ro
dríguez ÜliToto, de la falta por<¡ue

fué condenada en la sentencia apelada.
declarando de oficio la otra mitad de
las costas procesales; rcvocando la re
ferida sentencia apelada, fecha 20 de
Noviembre de 1935, en cuanto difiere

. de la presente._
Así :por esta mi sentencia que se no

tificará a Valentín González v a Juana
Rodríguez, por desconocerse' su domi
cilio. en la forma ordenada en el ar
ticulo 17& de·]a ley de Enjuiciamiento
criminal, definitivamente juzgando, lo
pror.unóo, mando y finno.-Gustavo
Lescure.

Publleación.-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, hallándose cele~

brundo audiencia públic::. en la Saja de
su 'Juzgado, hoy dia de su pronuncia
miento.-~lad.ri<i,14 de Febrero de 1936.
Doy fe, Licenciado José Torres:'

)'Iadrid, 14 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Licenciado José Torres.

JO-2438

MOTRIL

El Sr. Juez de primera jnst:mcia de
este partido en pro.... idencia .dictada
con esla fecha, en diligencias sobre
cumplimienLo de carta-órden de la
Superioridad, diman9nte del sumario
instruido en este Juzgado con el nú
mero 13.1 de 1933, por delito de homi
cidio, contra José Hidalgo .Mancilla,
ha acordado que los testigos Encarna
dón Hidalgo '-'lancina y "..\.ntonio Ca
no Guerrero, cuyo actual paradero y
domicilio se ignoran, sean citados por
medio .de cédula de comparecencia :1ll
te la Sección primera de la Audien
cia provincial de Granada el 11 de
:'I1arzo. próximo, y hora de las diez de
la mañana, a fin -de asistir a las sesio
nes del jnicio oral de la causa de que
se deja hecha mención.

y para llevar a efecto las acordadas
citaciones de los .mencionados testigos
para el día y hora señalados, baio los
apercibimientos del apartado segundo
del a:-ticulo G(jl de la ley de Enjuicia
miento criminal, pongo la presente,
que se publicará en el "Boletín Oficiar'
de In provincia y en la "Gaceta de Ma
drid", en :'vlotril a 20 de F~brero de
1936.-El SecretarÍ<o, Jos~Aparicio.

JO-2446

OL)IEDO

Don Eugenio Tarragato y Contreras,
.Tue;,: de instrucción de esta villa de
Olmedo y su partido.

Por el 'pTesente, y en méritos del su
mario que se instruye en este Juzgado
con el número 93 del año anterior so·
bre t::stafa contra Eusebio Ortega Mo
ámo, por haber expendidoparticipacio
nes f:,!sas pa:-a el sorteo de ]a Loteria
Nacional correspondiente al día 21 de
Diciembre de 1935, en los números 2.310
y ü.053, se hace el ofrecimiento de ac·
ciones del artículo 109 de 13 ley de Ei1~

juiciamiento criminal a los que se con
sideren perjudicados por tal hecho,
que 10 .fueron "\'ocinos de los pueblos
de Rioseco de Soria, AMiar, :\Iuriel de
la Fuente "J' VaHealhi!!c, cuyos nom
bI'es se desconocen, y a los vecinos .eJe
Calatañazor Trinidad Sanz, Bemardi
no Esteban, Saturnino Roman, Juan
Ondátegui, Dionisia Ortega, José Val·

verde, Ro¡nán Vinuesa, Guillermo· :'.Ia
tea, Dionisia :\folinero, Emefordo ::'Ilar
tinez, Casto 1:1 Orden, Francisco On~

dategui. Víctor Ortega y P~scual Me~

sa, y si hubiere atros que al momento
se des~onocen; adviI"tiéndúks que en
el plazo de ocho dias comparezc3.Cl ari~

~e este Juzgado a prt:::-t~!" dl"Claración;
apercibidos que de no h::l<.:ello lcs pa
rará. zI perjuicio a que haya lugar.

Dado en Oimedo 3 15 de Febrero
de 1936.-El Juez, Eugenio Tarragato.
El Secretario. judicial, Modesto S,
Campo.

JO-244i~

PAL}L~ DE ~ALLORCA

Don Venancio Catalún Antón, Jue~

de instrucdón del distrito -de la Cate
dral. de esta ciudad de Palma de l\Ia.
Horca. .

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a BeI'll3rdo MoEnas, de vei.n~

ticinco años, soltero, que se dedicaba
en esta capital al alq'..tiler -d~ caballos
de silla. cuya demás filiación 00 cons
ta, quc resi-dió últimamente en la calle
de Halmes, número .56, de -esta 'pobla~

eión y de ignorado par3dero, para que
dentro del térrnino-ie diez días, a con
tar desee el siguiente al en qUl:: se pu
blique el presente en la "Gaceta de
Madrid", comparezca ante dicho Juz
gado, para ser oído en sumario t¡:.Ie se
instruye bajo el número 23i de 1935,
sobre hurto de 2.000 pesetas a .Maria
Pons l\lÍls. con la que vivia en cilado
domicilio y a virtud de denuncia de la
misma; bajo apercibimÍento de parar~

le el perjuicio a que haya lug:.lr.
Dado en Palma de l\Iallorco. 8. 18 de

Febrero de 1936.-EI Juez, Ve!1sncio
Catahin.-El Secretario, P. H., :.\Iiguel
Oliver.

Don Venancio CatD-lán Antón. Juez
d~ instrucción del distrito de la Ca·
tedral de la ciudad de Palma de Z,1a
Horca:

Por el presente edicto se cHa, llama
y emplaza a José Rodrif,'Uez Barrera,
de unos veinlncinco años de edad, de"!·
gado, estatura regular, vecino que fué
de Palma, con domicilio en la calle
de Villalonga, número 12, del Arrabal
de $anta Catalina, cuya dem;:'s filia
ción no consta, de ignorado paradero,
para que dentro del término de cinca
d'ías, a contar desde el siguie~n.: 2.1 en
que se publique el presenk en la G.\.
cETA DE MADRID, comparezca ante di
cho Juzgado ~ara ser oído en suma-

/rio que se instruye hajo el número 303
de 1935, sobre estafa t1<! una bicicle
ta a :Pablo SaJom Truyols; baio aper
cibimiento de par3rle el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en- Palma de ::YIaJlorca a 18 de
Febrero de 1936.-El Juez. Venancio
Cat:rlán.-El Secretario, P. ·H., :Miguel
Oliver..

JO-~451

SABADELL

Por el presente, que se expide ·en
méritos de la causa número 164 de
1!J31, seguida ante el Juzgado de ins
trucción de Sabadel!, por daños, con
tra José González R.ojas y otro·s, -se
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Je-l/5

hacer sabeI" a las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial. que por la
Superioridad Se han dejado sin efecto
las órdenes de captura del menciona·
do procesado, cuyas requisitorias fue·
rOn insertas en el "Boletin Oficial de la
Generalidad de Cataluña'" de fecha 26
de Noviembre de 1935 y GACETA DE
~L;'DRID de 30 del referido mes y año.

Dado en Sabadell,a 18 de Febrero
de 1936.-El Juez instructor. Eduardo
Tormo.-El Secretaria judicial, Carlos
G. Loynaz.

JO-2452

ZARAGOZA-JUZGADO ~U:\lERO 2

En virtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de instrucción del Juzga-do
número 2. de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha dictada para
cumplimiento <le carta-orden de la Su
p,erioridad dimanante de la <:ausa nú
mero 501 de 1934, .por hUl"to, contra
Carlo~ Virosta Soto y otros, ha acor
dado citar por la presénte al testigo
Antonio García Pina, domiciliado que
estuvo últimamente en .:\Iadrid y cuvo
actual paradero se igno.·~, a fin 'de que
comparezca ante la Audiencia de esta
ciudad el día 11 de Marzo próximo.
y hora de las diez de su mañana, con
objeto de asistir al juicio oral de di
cha causa; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que h~ya lugar.

Zaragoza a 20 de Febrero de 1936.
El Secretario, Santiago Cabo.

JO-2454

BARCELOK\-JüZGADO ",U~IERO 1

Ante el Juzgado de primera instancia
del distrito de la BaJ'celoneta, hoy nú
mero 1, de esta cíudad, pende, instado
por D. Salvador de Bielsa y Castillón,
el juicio universal establecido en el li
bro segundo, título II de la ley de En
juiciamiento civil, para la provisión del
Patronato de la Obra Pía, fundada por
D. Jaime de Cordelles en el testamento
que otorgó ante el i\otario de es tu ciu·
dad D. Juan Saia, a 28 de Abril de 1574.
en el cual instituyó heredero universal
suyo a un Colegio que a la sazón pen
~aba funLlar, y que d dia de su rr:uert~

dejó f:.muado, para dar enseñanza a los
e::;turiiantes de su linaje, nombrando Pa
trono del mismo a Sll sobrino D. Mi
guel de Cordelles, Regente que fué de
la Audiencia de este territorio, :i des
pués de él a los heI"ederos del mismo,
perpetuamente.

y por providencia de esta feoha, dic·
tada en dicho juieio universal, se ha
acordado expedir el presente tercer
edicto, por el eual se ]Ja01a a los que
se crean con derecho a dicho Patrona
to, para que comparezcan a deducirlo
dentro del témúno de dos meses, COn
tados desde su publicación en la '·Ga·
ceta de :\1adrid"; bajo apercibimiento
d~ que no será oído en este juicio el
que no comparezca dentro de este últi·
mo plazo: haciéndose conslar que el
promovente D. Salvador de Bielsa, úni·
ca hasta la fecha comparecido. alega.
en apoyo de su derecho, ser hijo del
último Patrono de la Fundación, doña
Dolores de Castillón y ?llartinez de A ri
zaIa, y único que se halla en condicio
nes de ser-nombrado con arreglo al tes·
tamento del fundador.

Barcelona. 19 de Febrero de 1936.
El Secretario, Bienycnido Paseó.

El infra~rito Secretario: Certifico
que el demandante D. Salv~l.'dor de Biel
sa y Castillón. -disfruta del beneficio de
la pobreza legal.

Barcelona, fecha anterior.
JC--174

B.~RCELOX..\-JlJZGADO ::\,UJIERO 4

En los autos de juicio de divorcio
que luego se dirán, pendientes ante el
Juzgado de primera instancia número 4.
de los de esta ciudad, y Seeretaria del
que suscribe, se ha dictado la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Ené \'arela.
Barcelona, 19 de Febre¡"o de 193Ü. Por
presentado el anterior escrito y docu
mentos que con el mismo se acompa
ñan, los cuales se unirán a los autos de
su razón. A ]0 principal, se admite con
arreglo a derecho la demanda de divor
cio que se formula, que se sustanciará
pOI" Jos trámites del juicio dedarativo
de menor cuantía con las modifieaeio
nes establecidas en la lev de 2 de :\lar
zo de 1932, y de la mis~na se confiere
traslado, con emplazamiento al marido
D. :'Iliguel Paulo Estalé y :::Jl Sr. Fiscal,
a fin de que dentro de veinte días. com
parezcan y la contesten, sin"iéndoles de
empJaL.~j:,;<::nto la notificación de esta
pro\'Í,leneia y la entrega de copias de
la demanda V documentos; se deereta la
scparación de los cónyuges, señalándo
se eomo domicilio de la mujer el que
:::n la adualidad tenga, y llévese a cabo
los emplazamientos y citación del ma·
rido, en atención a su si luación de ig
norado para-dero, POI" medio dé un afi
cjo que se fije en el si tio público y de
costumbre de esta ciudad e inserte en
la "Gaceta de :\Iadríd" y "Boletin Oficial
de la Generalida{j de Cataluña", signi
ficándole quedan a disposición en la Se
cretaria del que refrenda las copias de
la demanda y documentos; yal otrosí,
por heClha para su tiempo la petición ..
que contiene.

Lo mandó y firma el Sr. Juez; doy
fe.-Eyré Yarela.-Ante mí, José ~10·

lina."
y para que sirva de notificación, ci

tación Jo" emplazamiento en fonna a don
"liguel Paulo Estalé, de ignorado para
dNO, se expide la pr¡:sentc que firmo
en Barcelona a 19 de Febrero de 19:1G.
El Secretario, José ·:VToJina.
. El infrascrito Secretario: Certifico
que el presente ecJil:tL !>e expide por
ahora y sin perjuicio, en concepto de
oficio.

Barcelona, fecha anterior.
JC-1i3

Bll.BAO-JUZGADO NU:\IERO 1

Por la presenle, en viI"tud de 'p.ro....i
dencia de este dia, dictada por el se
ñor D. Fermín Garbayo Rueda. Juez de
primera instancia del Juzgado núme
ro 1, de los de esta cupital, en la de
manda sobre declaración de divorcio
vincular promovida en concepto de po
bre por el Procura<lor D. Fmncisco
Emiliano Bravo, en representación de
dOlía :Marcelina Gentil Sedano, mayor
de edad, casada, sus labores, y de esta
vecindad, contra su marido D. Eutiquia4

no Ruiz Estefania, tambin mayor de
edad, casado y en ignor:xdo paradero,
se da traslado de dicha demanda de di
vorcio :y se emplaza al referido deman
dado -por D. Eutiquiano Ruiz Estefa
nía, para que dentro de veinte días, a

contar del siguiente al de la ir.serüón
de esta cédula en el "Boletín Oficial" de
esta provincia de \'izcaya y "Gaceta de
:\ladrid", comp3reZca en referidos au
tos ·por medio de \bo~:J<Jo y Procura
dor y conteste la rcferiJa demanda,
formulando recom'ención si lo creyere
conveniente; pre\'iniéndole qüe. si deja
transcurrir tal término sin verificarlo,
se dará en cuanto a el por- contestada
la demanda. si:.miéndose el iuicio en su
rebeldía. . - -

Dado en Bilbao a 20 de Febrero de
1936.-El S~cretario, r'rancisco de la
[glesia Pinilla,

MADRID-JUZGADO X¡;::'IERO 6

En los autos <le juieio ejecutivo que
se tramitan en el .Juzgado de primera
instancia del número 6, el" ~sta capital,
Dromovidos por D. :\lari;..¡lO Gila Re
yes, contra Alfredo G. de Bellver y don
Dionisia Fernández, sobre pago de
1.250 pesetas d~ pI"ineipal, se ha dictado
la siguiente

"Providencia: Juez. Sr- Ruiz López.
)¡[{¡drid, 15 de Enero de 193G. Dada
cuenta con la anterior diligencia, y con .
suspensión de la vista conferida a la
parte ejecutante en el Mlterior proveí
do, hágase saber a D. ~lariano GiJa Re
:yes el fal!eeimicnto de su Procurador
D. Rafael :\lsrUnez Casado. requiriéndo
le al propio tiempo para que dentro
del tÜIIljno de quinto ,Ha comparezca
en los a,¡tOll con nueva representación;
bajo apercibimiento de pararle elper
juicio a que haya lugar en dereCho; Ji
siendo dicho señor vecino de Ouunar
tin de la Rosa, para que lo acordado
pueda tener lugar. Iib¡'ese exhorto al
Sr. Juez de primera inst::mcia de Colme
nar Vi!:jo, quedando facultado ~se Juz·
g:J,do -j>s¡-a cobrar los honorarios y su·
plidos que devengue el despacho roan·
dado librar- del Sr. Gila Reyes.

Lo mandó y firma S. S.; de que doy
fe.-Ruiz López.-Ante mí, José :Maria
de Antonio."

y toda vez que se ignor-3 el :actual
domicilio o paradero del ejecutante
D_ Mariano GiJa Reyes, y ,para que sir
va de notificación y requerimiento al
mismo, se pone el presente para su pu
blicación en la "Gaceta de :Ma<!rid" y
"Boletín Onda]" de esta provincTa.

:Madrid. 19 de Febrero de 193f:i.-El
Secretario. José ~Iaria de Antonio.
Visto bueno: l"l J llez de primera instan
cia, Ruiz López.

JG-176

,:\IADRTD-.TüZGADO NUMERO 15

En virtud de ]0 acordado por E:l se
ñor D. Ignacio Infante y Pérez, Juez
de primer'a instancia número 15. de )1a·
drid. en providencia de este dia, illcta·
da en demanda de juicio verbal, pro
movidos por el Procurador Sr. Segovia
a nombre de doña Josefa de ].30 Guerra
Pedrosa. contra D. Manuel Villar Rol
dan, de ignorado paradero, sobre recla
mación de a-limentos, por medio de la
pI"esente. se cita a dicho demandado
D. ~fanuel Villar Roldán. a fin de que
el día 11 de )Iarzo ,próximo, y hora de
las onCe y media de su mañana, compa
rezca en la Sala audiencia <le este Juz
gado, sito en el piso segundo de la casa
número 1, de la calle del General Cas-
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Don Julián de la Cámara Cailhau.
Juez de instrucción de Almodó.ar del
Campo y su partido.

Hago saber: Que por así haberse
acordado, en cumplimiento de ejecu
toria de la caUSa número 255 de 1933,
roBo 1.535, por hurto, con tra el re
matado Isidoro Rojas Gabriel, se hace
saber al perjudicado D. Tiburcio Pé
rez del Consuelci, cuyo actual parade
ro se ignora, el derecho que le asíste
a percibir del penad~ la cantidad de
veinticinco pesetas en co'1(:epto de in·
demnización, y que quedan definitiYa
mente en su poder 1<;.s cabezas de ga
nado recuperadas e into?rvenidas, en
cumplimiento de la sentencia dictada
por la Ilm8. Audiencia pro....incial de
Ciudad Real, con fech:l 21 de Diciem
bre de 1934.

Dado en Almodóvar dcl Campo a
20 de Febrero de 1936.-El Juez, Iu
lián de la C::imara.-El Secr~tario ju·
dicial, Carlos :.\luñiz.

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
pri.mera instanCia e instrucción de es
ta eiudad y su partido.

Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en el sumario
número 32 de 1936, instruido sobre
suicidio de un individuo al ser arro
ilado por un tren en el kilómetro 5,
próximo a la estación féne3. de Bo
badilla, sobre la!'> trece horás y yeinti
cinco minutos de este dla; cuyo indi
viduo representa tener de veinticinco
a treinta años de edad, buena estatu
ra, vistiendo traje completo de lana
negr04 zapatos bajos de coJor marrón,
sombrero flexible color café~ de com
plexión normal. enjuto. nariz aguileña,

A."\l'TEQU,ER:\.

JO-2458

Don Juiián de la Cámara Cailhau.
Juez de instrucción de este Pe3rtido.

Hago saber: Que tramite ejecutoria
de la causa número 228 de 19-34, por
delito de hurto, contra Rafael Cádiz
Navarro, natural de Cabezarados, am
bulante, hijo de Sebastián y de Da
miana, de veinte años de edad, solte
ro, sin profesión especial, sin instruc
ción y con antecedentes penales.

Por p!'c-.;idencia de hoy acordé re
oucl-ir al aludido Rafael Cadiz Nava
rro con el fin de que, dentro del tér
mino de diez días, contados desde el
siguiente al de su publicación en los
periódicos oficiales comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, con el
fin de ser reducido a prisió~ para cum~
plir la pena que le impuso la Audien·
cia de Ciudad Real en sentencia de 8
de Agosto de 1935 y pago de la multa
de trescientas pesetas a que también
rué condenado; apercibido que, de no
verificarlo asi, sera declarado rebelde
y le p3rará el perjuicio a que en dere
che hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial, que
procedan a la busca de dicho penado.

Almodóvar del Campo, 20 de Febre·
ro de 1936.-El Juez, .fuHán de la Cá
mara.-El Secretario, Carlos 1Ifuñiz.

JO-2459

JC-179

JO-2455

3fELlLLA

JC-180

ALCALA DE HE)¡ARES

Don Antonio Ochoa OJaya,"Juez de I
instrucción de Alcalá de Henares y su i
partido. ¡

Por el presente edicto se cita y lla- I
ma a doña Dolores Gil ~. Gil, para que,
comparezca ante este Juzgado a fin '
de hacerle entrega de setenta y tres
pesetas. importe de la indemnización
de perjuicios a que fueron condenado!'>,
los procesados .José :'olal'tín Esteban y
otros, en sumario seguido en este jm:
gado, por robo, nÚmero 62 de 1933.
, Dado en Alcalá de Henares a 15 de
Febrero de 1936. - El Juez, Antonio
Ochoa Olo.ya.-El Secretorio, Hilario
Dago.

Don i:\Iannel Pérez Romero, Juez de
prim,era instancia del partido de :\Ie·
lilla,

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado y a solicitud de doña Re
medios Andrade Fernández, viuda de
D. Luis Suárez Sánchez, Registrador de
la Propiedad que fué de este partido,
hoy fallecido. se instruye expedien te
para devoiución de ia fianza que tie
ne constituida para responder del caT
go que desempeñaba, a fin de que lo
dos aquellos que tu...-íeren 31guna a.c·
ción q"!.le deducir contra dicho Sr. Re
gistrador pre<:f'liten la oportuna recla
mación en este Juzgado; cuyo funcio
nario d-esempeñó los Registros de la
Propiedad de Arzún, Cangas del Nar
cea, Rinza, Caldas de Reyes, Carballino,
Astorga y l\lelilla.

Dado en Melilla a 17 de Febrero de
19:~G.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Jlanuel Pto-rcz.

:Madrid a 19 de Febrero de 193G.-EI
Secretario, Dr. Juan Infante.--Nisto
bueno: el Juez de primera instancia,
Juan Cándido Antón Pacheco.

JC-1S1 '

Den :\1anuel Pérez Romero, Jue:: de
primera instancia de este parti.do de
Melill.a.

Por el prel;en te hago sabe,r: Que en
méritos de dem:mda de divorcio for-

!' mulada en concepto de pobre por do
ña Carmen Belrnollte Arnau, mayor de
edad, sin profesi6n E!:>pecial, casa.da,
de esta vecindad, se ha acordado dar
traslado de la misma, con emplaza
miento, al demandado D. J os~ Algar
Gonzitlez, mayor de edad, peluquero, na
tural de IllOl'a, hijo de Antonio r AI1
tOlJia, vecino que fu~ de )'leliHa, cuyo
actual paradero y domicilio se igno
ra, para que en el término de veinte
días se persone en forma en dichos au
tos y c~mteste la mencionada deman
da y formule reconvención en su caso;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Se bace ~onstar que las copias de
la demanda y documental; con ella
acompañados, se hallan a disposición
del mencionado demandado en la Se
cretada de este Juzga.do.

Dc.do en :\leliI1a, a 19 de Febrero de
1936.----EI Secretario. P. H. (ilegible).
El Juez, Manuel Pérez.

!lfADRID-JUZGADO XUMERO 1G

tañas, a n.n de concurrir a la celebra
ción del oportuno juicio verbal; previ
niéndole <r~e ]0 haga con las pruebas de
que intente valerse, y de que puede re
coger las copias simples de la demanda
y documentos de 1;) Secretaría de este
Juzgado :lo cargo del Sr. Cort~s.

y con el fin de que la presente. sirva.
de citación en forma al dicho demanda
do D. Manuel Villar Roidán, firmo la
presente que será fijada en les sitios
públicos de costumbre de este Juzgado
y publicada en la "Gaceta de Madrid" ~.

en, el "Boletin Oficial" de esta pro\"'i:l
cia, en :\!adrid a 20 de Febrero de 1936,
2i Secretario judicbJ, ?\icolás Cortes.

JC-l77

En este Juzgado de primera ins
tancia número 16, Secretaría del se
ñor Infante, ,penden autos promovidos
por D. Raimundo :\lontalvo de la Rubia,
representado en conceplO de pobre por
el Prc(;uraaor D. Francisco Javier
Daga, contra doña Clara y doña Luisa
Hurtado Aldave. cama herederos testa
mentarias de doña Ramana Rebatos
Fus~s y de D. Aniceto Andllluz y Lu~

. Cas, sobre consolidación y otorgamien
to de la correspondiente escritura de
\'enta De la casa números 1 v 3 de la
calle del Cuartel y del edificio-pajar de
nominado "Fraguilla", de la calle del
Santísimo, númerO 2, ambos inmuebles
sitos en el pueblo de Xavacerrada. En
dichos autos se ha dictado la sentencia,
que contiene el siguiente encabez:nnien.
to y fallo:

"Sentencb.-En la Yilla de :Madrid a
14 de Febrero de 193ü; el Sr. D. Juan
Cándido Antón Pacheco, Juez de prime
ra instancia yde los de instI'ucción nú
mero 16, de esta <:.apital; habiendo visto
los presentes autos de juicio ordinario
declarati....o de mayor cuantía, seguidos
pOI' D. Rúrnundo l\Iontalvo <le la Rubia,
mayor de','edad, viudo, jornalero, y de
esta vecindad, que litiga en;:onccp~o de
pobre, representado ,por el Procurador
D. Francisco Javier Daga, bajo la di·
rección del Letrado Sr. Ponce de León,
contra doña Clara y doña Luisa H-,rta
do A1dave, cuyo paradero se ignora. Ge·
dar.adas en rebeldía, y representadas
por los estrados del Juzgado como he·
rederas de doña Ramana Rebato Fus
tes y D. Aniceto Andaluz Lucas, sobre
consolidación y otorgamiento de la ca·
rrespondiente escritura de venta de la
C2sa números 1 v 3 de la calle del Cuar
tel, y del edificio pajar denominado
"Fragu.iIla", de la calle del Santísimo,
número 2, nmhos inmuebles sitos en el
pueblo de Xavacerrada, y

Fallo que debo absolver y absuelvo a
doña Clara y doña Luisa Hurtado Alda· ,
~'es, como herederas de doiía Ramona
Rebato Fustes y de D. Niceto Andaluz
y Lucas, de la demanda 'contra las mis
mas, interpuestas por D. Raimundo
l\fontalvo de la Rubia, sin hacer expre
sa condena de costas.-Juan A. Pacheco.

Publicación.-Leída y publicada rué
ía a.nterior sentencia acto seguido de
dictarse por el Sr. Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
en su sala despacho; doy fe.-Ante mi,
Dr. Juan Infante:'

y ~,ara que tenga lugar]o acordado y
sirva de cédula.de notificación en foro
ma a los {]emandados declararlos rebel· ¡

des en los ,autos, expido el presente en i
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En yirtud de pro....idencia del señor
Juez de instrucción de esta capital dic
tada anle mi e<n el sumario número i13
de 1935, se dejan sin efecto las requi
sitorias libradas en 3 del actual en las I

que se interesaba la captura deiproce- I
sado Ramón Ye¡:(a Sañudo (a) "la Lie
bre", por hab~r sido captur'ado el
mismo_

C:idiz a 20 de Febrero de 1936.-EI
Secretario judicial, P. S. (ilegible).

, El Juez de instrucción (ilegible).
JO-2463

[ren le :lncha, pelo negro, color more
no, co.mplr:tamente afeitado, boca pe
queña; habiéndosele encontrado en
sus holsilios una carla fechada en esta
ciudad, hoy, dirigida a este Juzgado,
participando la resoludó;]. que iba a
adopiar, cuya carta se halla firmada
¡Jor José Cortes Ruiz; habiéndosele
h:Jllado ademas un encendedor de sis
Lem~ !ijer:l II!2fc:l ''"DepcnD''', p3tente
Austria; cuyo sujeto no ha sido iden
tificado. se hace saber por medio del

'presente a ~s personas que conozcan
: a dicho interfecto comparezcan ante
, est~ Juzgada a prest3r declaración; asi

co:uo se les hace saber por medio del
prese:lle el ofrcci!~ii.ento qu.e determi
na el articulo 10:1 de la ley de Enjui
ciamiento crimirHI1 a los narientcs de
referido interfecto. •

Dodo en Antequern a 20 de Febrero
de 193G.-El Juez, Isich-o Raso.-El Se
cretario i:1terino, Donifacio Berna!.

JO~2460

AREYALO

Don Isidoro Diez Canscco de la Puer
ta, .Juez de primera inst3l'!cia de esta
ciudad v su oartido.

Por el oresente se confiere traslado
a D. Santíago Albert López, natural de
Puerto Rico. de la demanda incidental
promovida por su esposa doña ~ieves

Lara Revilla. yecina de esta ciudad, so
bre que se la declare pobre para de
ducir expediente de declaración de au
sencia del D. Santiago. a quien a la
YCZ se emplaza para que en término
de nU0Ve días comnarez<;a cO!ltestan
do; bajo apercibimiento de que, si no
lo \·erifica. se seguirá el incidente sólo
con Ja representación del Estado.

Dado en Aré';alo a 18 de Febrero
de 193G.-El Juez. Isidoro Díez Can
seco de la Puerta,

JC-182

BEDiOXTE

Don :\Hguel Cano Yiyancos, Juez de
, instrucción de esta yi11a y su partido.

Por el presente hago saLer: Que en
este .Juz.!:fado se sigue snma1'io con el
número 10 del corriente año. sobre
estafa, rogando y encargando a todas
·las .-\.utoridades, tarito cÍ\'iles como
militares y Agentes de la 'Policía judi
cial, procedan a la busca y captura de
un matl'imonio llmnado Ignacio, él, y
Pelr:l, ella, que llegaron a esta .... illa el
dia 20 de E~le:!"o pasado. hospedándose
en la posada o fenda dé Vicente Cres
po Aparicio, donde estuYicron hasta el
dia '2.7, en que se :msenlaron sin pagar
e! hospedaje; poniéndolos a disposi
ción de este Juzgado, caso de ser ha
bidos.

D3.do en Belmonfc a 20 de Febrero
de 193G.---.EI Juez, :\f:iguel Cano Vi\'3n
cos.-El Secretario, José ~Iad:l Ginés.

JO-2461

Don :\Iiguel Cano Yivancos, Juez de
instr~cci6n de esta .... illa :y su parti-do.

Por el presente edicto, ruego y en
cargo a todas 1:;5 Autoridades, tanto
civiles como milibres y Agentes de 1:1
Policia judicial, precedan a la busca
y rescate de doscaballeri::ls, que luego
se resei1t'!rún, substrBidas e:l la madru
gada del 16 del actual mes de una cua-

dra propiedad del vecino de Tresjun
cos Benito :\10ya Ruiz; poniéndolas a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren,
si no justifican su legitima adquisición,
pues asi se ha acordado en el sumario
que Se sigue en este Juzgado con el nú·
mero 11 del corriente año.

Señas de los semovientes.

Un macho de ocho años, negro, de
cuatro dedos sobre la marca, con lu
nar encima del lomo, herrado de las
manos, y cola larga. ,

Otro macho de dieciocho años. casta- ;
ño, de. un dedo sobre la marca y he
l'rado de las manos.

Dado en Belmonte (Cuenca) a 20 de
Febrero de 1936.-El Juez, :\liguel Ca·
no \'i ....ancos.-EI Secretario. Jose )la
ría Ginés.

JO-2462
CADIZ

GRAZALE),IA

Don Roberto Colom Siauier, Juez de
instrucción del partido de Grazalerna.

Por la presente ,equisitoria que se
publicará en la "Gaceta de 11adrid" y
"Boletines Oficiales" de Cádiz y :Má
laga, se cita. llama y emplaza a los
procesados Francisco Caste11ón Her
nández, Rafael Bermudes Heredía, Isa
bel Campos Fernáodez. Encarnación
de Campo Campo y Nieves Carmona
Campos, vecinos de Málaga, Plaza
:?vlonte" de Oca, número 1, pára que
en ei término de diez días c.:úmpart:z
can ante este Juzgado, calle Galán y
García Hernándcz, núme-ro 21. para no
tificarles el auto de conclusión dictado
en el sumario que contra ellos y otros
se instruye coa el número 51 del año
1935. con fecha 29 de Enero último, J'
emplazarles para que comparezcan an
te la Audiencia provincial de Cádiz
por medi{) de Abogado y Procurador
que les defienda y represente; aperci
bidos que, de no nombrarlos, se les
designará del turno de oficio, y ad
\·crtidos que, de no comparecer les
parará el perjuicio que en dere'c h o
haya lugar.

Dado en Grazalema a 19 de Febre
ro de 1936. - El S&retario, )'Ianue1
Garcia.-El Juez, Roberto Colom.

JO-2466

LERIDA

En ...-irtud de lo dispuesto por el se.
ñor Juez de instruccioo del partido.
cumpliendo órdenes de la Audiencia
porvincial de Lérida, dimanante de la
\:ausa númer{) 7i/1oo del año 1934, por
el delito de hurto, por el presente se
cita. llama y emplaza al procesado Ra-

món Forlunv (en'era hijo de José y
de Xarcisa, de diecinueye a110S de edad,
soltero. barquillero, natura} de Tor,~

far..-era, en este partido judicinl y ve
cino de Lerida, sin instrucción. para
que en el plazo <le diez clias comparez
ca ante dicha Audiencia pro.incial,
para instruirle de las condiciones de
la icy de condena condicional: bajo
apercibinli.ei1tú ce qu€", transcu;,rldo que
sea dicho interregno, sin haber- com
parecido, se procederá a la ejecución
de la sentencia, mediante la que se le
impuso la pena de cuatro meses y un
día de arresto mayor. y perderá los
beneficios que se le otorgarDo por auto
f&ha lí de Dl>::iembre ultimo.

Lérida, 19 de Febrero de 19S6.-El
Secrelario judicial, Antonio OJÍ'\-er y
Roca.

JO-246i

En virtud de d-emanda de divotdo
deducida a nombre de dOlla Au¡·ora de
Alamos Lozada contra sU esposo don
León de Román González, se ha dic
tado la siguiente

"Providencia.-Juez. Sr. Puertas Oli~
.erOs.

:::'vI:ilaga, 1.0 de Febrero de 1935.
Por presentado el anterior escrito,

con la certificación legalizada que
acompaña. '['oanse a los aulos de re
ferencia. Se declara competente este
Juzgado para .el conocimiento de la de
manda de di ....orcio Yincular deducida
por el Procurador D. Rafael Barroso
de ~Iedina en nombre de doña Aurora
de Alamos Lazada, contra el esposo
de esta señora D. León <.le Román Gon
zál ez, de domicilio actual desconocido,
cuya admisión se acuerda en yirtud aser esta capital el último domicilio del
matrimonio, quedando cumplido, por
.tanto, el precepto del artículo 42 en
relación con ~l ·11 de la Lev de 2 de
Marzo de 1932, 'Substanciándose dicha
demanda parlas trámites del juicio
declarativo de menor cua[] tia, con las
manifestaciones que establece aquella
ley; y, en su consecuencia, se confie·
re traslado de la. misma, cen emplna.
miento oi Q(;1l18ndaüo D. i.evn üe nv
mán González, pa.ra que dentro del tér
mino de \'Cinte elias comparezca en fer
ma en est0 juicio; bajo apercibimiento
que, de no verificar10, será dcclarado en
rebeldia, se dará 'por contesta.da por
,gu parte la demanda y seguirá el plei
to su curso, notificúndose en los estra
dos d-el Juzgado las providencias que
recaigan, ....erificándose dicha notiflca
ción y emp13zamiento por medio de
cédulos, con inserción literal de este
proveido, una de las cuales se :fijará
en el cuadro de anuncios de este Juz
gado, insertáondose otras en -el "B(J le
tin Oficial" de esta provincia y en la
"Gaceta de }Iadrid", contándose el tér
mino del emplazamiento desüe la in
serción en dichos periódicos oficial-es,
remitiéndose esas dos últimas cédulas,
con atentos oficios y por conducto del
Procurador aclor. al Excmo. Sr. Go
bernados civil de esta pro\-incia y al
Sr. Adminislrador de la "Gaceta"~ que~

dando, por ahora, en poder del Secre~

lario las respectivas <..-opias de la de
manda y documentos para entregarlos
a la demandada si compareciere.

Se confiere también traslado de di~

l cha demanda al ministerio Fiscal. Ila-
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Por el presente se cila, lIarna y em
plaza al procesado Gregorio Carot
Abad, que tenia su domicilio en Va
lencia, en la caIIe de !.? Higuera, nú
mero 4, para que compa,ezca ante
este Juzgado para ser r:otifica<io y
emplazad~o :r hacerle saber al mismo
tiempo que se ha declarado concluso
el sumario que se le sigue con el nú
mero 47 del año último sobre hurtos,
y para que se persone ante la Audien
cia de Valcncia a hacer usa de sU de
recho, dentro del término de diez
días, por medío de Abogado y Pro
curador que le deficienda y represen
te; apercibido que, si no lo \'eriflca
O 'designa defensores por su cuenta,
se le ñombrarán del turno de oficio
y le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Dado en Sagunto a 19 de Febrero
de 1936.-El Secretario, Emilio Bená~
ser.-EI Juez, José Berne.

JO-2480

Don Ignacio Surnme¡·s Isem, Juez
rl e instrucción de Vil13carriedo.

En virtud del presente, ruego a todas
las Autoridades y er:'2argo a los Agen
tes de la Policía judicja.!. pn;o:cdan a
la busca de 132 pesetas. en iln billete
de lOO, otro de 25·y sicte en plata,
que fueron substraidas del domicilio
del vecino de Olés. D. Ern~t~rio Ruiz
Fernández, hacia el 6 de Enero úl
timo, y de 200 pesetas en billetes de
a 100, substraídos el día 12 de dicho
mes del indica10 domieiHú, proce
diendo a la detención de 1:1 persona
o personas en cuyo poder se encuen·
tren, si ::0 justifican su legitima ad
quisición. así como a la del autor o

TETUfu~

Don Bruno Yives Terol, ac:cidental
Juez de primera instancia de Tetuán
:r su partido.

Por el presente se dejan sin efecto
12s órdenes de busca y captura, dic
tadas con fecha 20 de ~!ayo de 1935
en la causa número 211 de 193·1, so
bre estafa contra Luis Villada Ramírez,
por haber sido el mismo ya habido,

Asimismo se deja sin efecto la re·
quisitoria de ígual fecha y referente
al mismo procesado r causa, inserta
en la GACETA DE :\f.".ORID de fecha 6 de
Junio de 1935, número 157_

Dado en Tl:'tuán a 19 de Febrero de
1936.-El Secretario, Jaime Fernández.
El Juez, Bruno Vives.

JO-2479
SAGlJNTO

JO-2485

VILLACARRIEDQ

Señas de 11)~ semovientes.

D11 caballo, capa colúrada, de cinco
años de edad, de ¡¡¡:::~da 1,36 me·
lros marca S-Z v R C!l la nalga dere
cha' y S-A en hi nalga izquierda, es- ~
treria en la frente, calzado mano iz
qUÍerda y herrado de las cuatro ex
tremidades.

1íuio. de capa Castaña, de edad ites
años, de alzada 1,41 .netros, marca
S'A en la nalga izquierda.

Dado en Plasencl~ :1 19 de Febre
ro de 1936. - El SecÍ€~!lrio judicial,
Joaquin de Colsa.-El Jil':Z, l"icoIás
r-iombela.

sumario que se instruye en este Juz
gado con el número 186 de 1936, !XlI'
el delito de robo; apercibiémioles que,
si no comparecen, serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y demás Agent~s de la
Policia judicial. procedan a la busca y
e:aptul'2. de dichos requisitoriados, y los
pongan a disposición de este Juzgado,
en l as Cárceles de este partido, con
las seguridades con'\"eni,entes.

Dado en Nules 3 19 de Febrero de
193G.-EI Secretario judicial. Aníba1
Vidal. - El Juez, Eduardo Reinés Co
rTons.

JO-24i8

PAL:\IA DE MALLORCA

PLAS:&'''iCIA,

Don Venancio Catalán Antón, Juez
de instrucción del distrito de la Ca
tedral, de la ciudad de Palma de :\la
Horca.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Angel Juan de Bui
za, de estatura regular, algo grueso,
subido de hombros, pelo negro, pos
tura echada algo hacía atrás, ojos ne
gI'OS, afeitado, de unos cuarenta )' cin
co años de edad que se ha titulado
apoderado de )'ír: \Villians PetcI"S, cu~

I ya demás filiación no consta, y de pa
radero ignorado, proeesado €O suma·
rio número 253 de 19...5, que se le si~

gue por estafa, por denuncia del in
dustrial D. José Malondra LIobera, de
U!la máquina de escribir, para q u e
dentro de diez dias, a contar desde la
inserción de la presente en la "Gaceta
de Madrid" ~. "Boletín Oficial" de Ba
leares comparezca ante dicho Juzga
do, sito en la calle de Sa.¡l Miguel, nú
mero 86, COn objeto de llevar a efec
lo la prisión decretada contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser de-.::la
rada rebelde y pararle el per;uicio a
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, encarg... a las Au
toridades ch-iles y militares y Agen·
tes de Policia judicial, procedan a la
busca y captura de dicho procesado,
para en su caso, conducirlo a la: Pri
sión provincial de esta ciudad, a dis
posición de este Juzgado.

Palma 18 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Gonzalo F. Espinal'. - El
Juez, V~nancio Catalán.

JO-1476 Don Nicolá.s Nombela y Gallardo,
Juez de instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo a.
toda,,; las Autoridades tanto civiles

Don Eduardo Reinés Corrons, Juez como militares e individuos de la Po-
de instrucdón del partidQ de N'ules. licia judicial la busca y rescate de 1m

Por la presente requisitoria y como semovientes que a continuación se re.
comprendido en el número primero del señarán, propiedad de Sinforiano AI-
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien- vare?: Novo, vecino de l\Iirahel, que fuc-
to criminal, se cita, llama y emplaza a i ron substraídos la noche del 12 al 13
Ra."TIón García López, de veintiocho I del actual en el pueblo de :\:Iírabel, y
años, Angel y Rosalia, soltero. cl1ófe", ' que. seran puestos a mi disposición
natur8.l de Lugo, veóo'Ú de Burriana. con la persona o personas que los tu·
cuyo actual paradero se ignora, para vieren en su poder. si no acreditan su
que comparezcan dentro del téI-mino legitima procedencia; pues asi lo ten-
de ~iez aías, a contal' desde l~, publí- . go acordado en el sUiTIario que s,e lns
CaClon de la presente en la Gaceta' truye en este Juzgado con el numero
de Madrid", ante e-ste Juzgado, con cb- j 35 de 1936 por el delito de hurto de
jeto de 6er r~ducidos a prisión en el 1caballerías:

Don Enrique Griñán Guillén, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca y rescate de un caba
llo de cuatro años y medio, alzada 1,47
metros, rojo, raza española, estrellado
y paticalzado del pie derecho, marca
P 7 en la nalga izquierda, y a la deo.
tendón de las ·persooas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legi
timg adquisición, el cual fué substraí
do el día 11 del actual de finca al si
ti{) Ejidillo del término de Zarza de
:Montánc:hez, y es propio del vecino de
Valdefuentes, Domingo R o d r i g u e z
Donaire.

A.sí está acordado en el 'iumario nú
mero 1&.

Dado en ~:I0IGtánchez a 20 de Febre
ro de 1936.-El SecI'etario (ilegible).~
El Juez, Enrique Griñán.

MOXTANCHEZ

1
ra qu~ comparezca y la conteste en el I
plazo d~ veinte dias, entregándosele al !
efecto las copias cor-respondientes. 1

Respecto al primer otrosí, a su tiem- I
po se resolverá. Y en cuanto a la de~ I
manda incidental de pobr-eza, con tes~ I
timonio de lo necesario. fólTI1e-;e pieza "
separada y dése cuenta con ella.

Por último. dando cumplimiento al ,
artículo 44 -de la refcroida Ley de 2 de ;
Marzo de 1932, se decreta para que
dllr.e hasta la terminación del juiciQ
pc..~ :$entellcia firme la separación le
gal de lH cónyuges doña Aur-or-a de
.';'lalllto Luzada v D. homan &onzalez.
que ya existe de hecho; señalándose
como domicilio a dicha señora actara
la casa donde vive, calle Tomás de Có
zar, número 18, piso -segundo, formán
dose otra pieza separada.

y respecto a las demás determina
ciones a que dicllO artículo se refiere,
luego qu'e surja la necesi<lad de adop
tar las que sean procedentes, se .pro
veerá lo que corresp{)oda.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.
Pue:-tas.-Ante mi, Licenciado Emilio
Carrascoso."

y para que inse.'tándose en la "Ga
ceta de ?\Iadrid" sirva de notificadón
y emplazamiento en forma, a los efec
tos acordados, al demandado D. León
de Rornán González, cuyo domicilio ac
tual se desconoce, cumpJi.endo lo m~m

dado expi<lo la presente cédula en Má
laga a 1.0 de Febrero de 1936.-EI Se~

cretario, Emilio Carrascoso.
JC-184
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autores de los. hechos; pues así lo
tengo acordatio en el sumario que con
el número 7 del corriente año instruyo
sobre robo.

Dado en Villecarriedo a 13 de Fe
brero de 1936.-EI Secretario judicial,
Eugenio Sáenz.-El Juez, Ignacio Sum
mers.

JO-2488

ZARAGOZA-JUZGADO XU:\lERO 3

Don Pablo de Pablo 1Iateos, Juez
de instrucción del Juzgado número 3,
de los d'e esta ciudad, espe<:lal de la
ley de Vagos y JIaleantes.

Haso saber: Que en ci expediente
que se sigue en este Juzgado bajo el
número 1 de 193:3, sobre apllcación
de la ley de Yagos y :\Ialeantes _con
tra Emilio Jluñoz :\:Iarín, de vein ti
trés años de edad, soltero, hijo de
Francisco y de Antonia, natural de
Sevilla, conocido por el apodo de "la
.:\Iama", el cual ha tenido su residen
cia en }fadrid, plaza de Santo Domin
go, número 18. cuarto. derecha, taller
de modas y confección de plumas. se
ha acordado llamar por medio del pre
sente edic~o al expresado peligroso
para que se presente ante el Juzgado
espedal de la ley de Yagos, de Zara
goza, a los fines de dejar aclarado si
cumplió COn la medida de prohibi
ción de residir en Zaragoza.

Dado en Zaragoza a 10 de Febrero
de 1936.-El Secretario, Yicente Lizan
dra.-El Juez, Pablo de Pablo.

JO-2472

JU:ZGADOS ~IUKICIPALES

BÜNARES

Don Andrés Prieto Carrasco, Juez
municipal de la villa de Bonares
(Huelva).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, por el presente se
anuncia la misma en concurso libre, de
conformidad con lo dispuesto en la iey
Orgánica del Poder judicial, Reglamen
to -de 10 de Abril de 1871. haciendo
constar que este :\Iunicipio tiene 4.880
habitantes.

Los concursantes debenín presentar
sus solicitudes ante este Juzgado, den·
tro del .;11azo de quince dias, a contar
desde la fec..1la en q¡¡e aparezca anUn
ciado en la "Gaceta de :'vladrid" y "Bo
letíll Oficial" de ]a pro..... i neia.

Bonares a 14 de Febrero de 1936.
El Juez municipal, Andrés Prieto.-El
Secretario (ilegible).

JO-2354

BRIVIESCA

En el juicio de faltas seguido ante
este Juzgado bajo el número 3 de 19:36,
contra Basilio Casillas Qña, por lesio
nes y daños, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

"SentencÍa.-En la ciudad de BriYics·
ca a 31 de Enero de 1936; el Sr. D. Luis
Diaz de Laspra y Corro. Juez municipal
de esta ciudad; ha yisto el presente jui
do de faltas, seguido por oiden de la
Superiori,dad y en virtud de denuncia
de Higinio Juez Sáez, mayor de edad,

casado, ambulante, sin domicilio, 'V

como denunciado Basilio Casillas Oca
ña, mayor de edad, soltero. chófer, :r
\'ecino de Pradoluengo, no habiendo
comparecido el responsable subsidiario.
para cuya citación se libr6 el oportuno
exhorto, por lesiones y dañ.os causados
en unos carneros de Aurelio Sáiz ~ra!"

tínez. de esta vecindad,
Fallo y\le deba d~ condenar y conde...

no al denunciado Basiiio Cllsillas Oña,
a la pena de un día de arresto por las
lesiones causadas, a que pague la can~

tidad de 80 pesetas al D. Aurelio Sáiz
:\Iartinez. en concepto de indemnización
por los daños causados en las rese3 de
su propiedad y a tooas las costas de
este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y finno.-Luis Díaz de Las~
pia. -

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
qtle la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día siguiente de
su fecha, de lo Que yo, el Secretario,
doy fc.-Abdón :\"úñez."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencio al denunciante
Higinio Juez Sáez. cuyo para·dero en la
actualidad se ignora, expido la ,presen
te en Briviesca a 15 de Febrero de 1936.
El Secretario, Abdón NÚñez.

JO-2353

~IADRID-JTJZGADO¡','U::'>IERO 14

En el expediente de juicio ...er1al de
faltas, seguido en este Juzgado, bajo el
número 830 del año 1935, por lesiones,
contra Enrique :.\lanz~nares. aparece la
siguiente

"Sentencia.-En la villa de ).ladrid a
25 de Enero de 1936; el Sr. D. Luis
Pieltain )' :.\ianso, Juez municipal del
número 14, de esta capital; habiendo
.-isto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el )1inisterio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y En·
rique )'fan::an.ares, de ]a otra, como de
nuncia,do, cuya edad y dc-más circuns
tandas ya constan anteriurmente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Enrique Manzanares a la
pena de cinco dias t;ie arresto y al
pago de las costas del juicio, notificán
dole la presente por medio de edictos
en la "Gaceta de Madrld".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Luis Pieltain.

La anterior sentencia fué publicada y
léd~ en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
:.!adrid", y sirva de notificación en for-
ma al denuncia-cio Enrique Manz3nares,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firnIO la p1'e
sente cédula con el visto bueno de S. S.
y sellada con el del Ju.zgado en ::lradríd
a 25 de Enero de 1936.-EI Secretario,
Segismundo ~redina.-Visto bueno: el
Juez municipal, Luis Pieltain.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en esl:.e Juzgado, bajo el
número 1.054 del año 1935, por amena
zas a Dolores Roya Caro, contra Joa
quin Yiñez, aparece la siguiente

"Sentenda.-En lp. villa de :Madrid a
25 de Enero de 1936; el Sr, D. Luis

Picltain y 1Innso, Juez municipa1 del
número H, de esta capít31; habiendo
\'Ísta las presentes diligencias de juicio

1

'1 \"erba1 de fsltas, segu:das entre partes:
de la una, el :'I1inisterio !hca!, en repre
sentod6n de la acción pública, y Jau-

1

: quh Yañez Vicente. de la Ot!'9, como
denunciado, cuya edad y demás circuns

I taneias ya constan anteriormente, y
1 Fallo qU.e debo concenar y condeno

1

al denunciado Joaquin Y¿ñez Vicente a.
la pena de seis -días de nrrrsto y puga

I¡ de las costas del juicio, notifidndole la
presente por medio de edicto en la "Ga

j ceta dp. ~radridn.

1 Asi por esta sentenc13, lo pronuncio.

1
mando y D¡mo.-Luis Pie] lain.

La anterior sentencia fué publicada y

¡
leida en el mismo día de su fecha."

y p~ra su inserción en la "Gaceta de
:\1adrid", y sirva de notificación en for-

\

ma a los denunci"dos Joaquín Yáüez
\"icente y Dolores Roya Caro, cuyos ac
tuales domicilios ° pa:-adcros de los

\
mismos se i~noran, expido y firmo la
presente cédula con el -¡isto bueno de
s. S. y sc-llada con el del jU7.g~h1o en
jladrid a 2;") de Enero de 193G.-EI Se
cretario, Segismundo :'Icdiná. - Yisto
bueno: el Juez municipal, Luis Pieltain.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas, seguido en este Juzgado. bajo el
número 612 del año 1935, í~Ol' lesiones
y daños, contra otro y Gregorio Abad
Fernández, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de )Iadrid a
25 de Enero de 1936; el Sr. D. Luis
Picltain y j),Ianso, Juez municip:;.l del
número 14. de esta capital; habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, licgui¿as entre partes:
de la una, el ~Iinisterio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Gre
gario Abad Fernández y Rufino Rodri
guez :\13roto, de la otra, como denun
ciados, cUj-'ag edades y demás cireup..s~

tancias ya constan anteriormente, y
Fallo que debo condenar y condeno

al denunóado Gregario Aba.d Fernández
a la pena de cinco días de arresto, in
demnización de 20 pesetas a Rufino Ro
dríguez, y las costas del juicio por mi
tad. absolviendo libremente de estas ac
tuaciones a Bufino Rodr-ígue:z; ~!aroto,

declarando de oficio su parte ode cnstas,
notificándole la presente al denunci3do,
por medio de edictos en la "Gaceta de
Madrid".

Asi por esta sentencia. 10 pronuncio,
mando v firmo.-Luis Píel tain.

La an·terior sentenda rué publicada y
leida en el mismo día de s-u fcc:...'1a."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y sin'a de notificación en for
ma 21 denunciado Gregorio Abad Fer
nández, cuyo aema! domicilio o parade
ro del mismo se ignom, expido y firmo
la presente el,dula con el vísto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgsdo en:
:\Iad~id a 25 de Enero de 1936.-El Se~

cretario, Segismundo ~Iedina,- Visto
bueno; el Ju-ez municipal, Luis Pieltain.

J0-2357

::\LillRID-JUZGADO ~i1T:\íERO 18

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal número 18, bajo
el número 962 del año 1935 por ma
ios tratos de palabra y amenazas con~

t~a Ar.tonio Tanarro Sanz, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabézamientG
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y p~,te dispositiva, lileralmente ea-
pi:::.dos, dicen así: .

"Scr.lcncia.-En la villa de :Madrid ti.
15 de Fe!Jre;"o oe1036; el Sr. Juez mu
nicipal del Juzgado número 18. don
-"lario Scrratacó Yiada; habiendo vislo
las ;,reo,'';<1 ks diligencias de juicio ver
.;ya.: de fa! tas, se;.:ui das entre parte5: de
la una el :'Ilin¡s~crio fiscal, en ~"epre

sentación de la acción pública, ~.. de la
otra, co:üo deniludado, -que no (~om

parece, Antonio Tanarro Sanz, citado
en legal forma.

F::l!lo que debo condenar ~' condeno
a Amonio T,marro S,mz a la 1'-<=na de
cinco día.s de arresto ,menor y al pago
de las cc)stas dé:! pre~cn:e jui,cio. Y ¡Ja
ra [¡Pe pl':::da llegar a conocimiento
del denunciado Antonio Tanarro Sanz,
notifíquc$CJc cs~a parte dispositi'.a de
sentencia inserta por meaio de cédu
la, que se publicará en la GACETA DE
~,i-\Dn:l).

/....,í por esla mi scnt~nci;1,10 pronun
cio, mm::do y firmo.-:\Iario Serratacó
Viada."

P:..;;'¡licación.-Leída y puhlicada fué
la anterior S'2:J lc~ncía por el Sr. Juez
municipal que la su:;c,ihe, estando ce
lebj'~:l(lo audie:1Cia púhli.::a en el día
de su fecha en el local de su Juzgado,
qUe doy fe.-Arse:::.io Arechavala.

Con el fin d-e que ]:¡ part>~ dispo5itira
de sentencia inserla llegue a conoci·
miento del denuncia,do Antonio Tana
rro Sanz. y le .sir>a de notifkación en
forma, expido 13 presen te para su in
serción en la GACETA DE :\L-\DRJD.

)Iadrid, 15 d~ Fehr-ero de 1fl36.-El
Juez, ~.íario Serrat:l.có.-El Secretario,
A?senio Arecllavala.

JO-2356

En el rollo del juicio 'yerbal de falo
tas a 'que fUl: i"cducido por la Superio
ridad el sumario nÚo"'TIero 64 de 1935
por leslO,:"s, sc ha aletado la senten·
cia, que fué pubJicz.da en cl dia de su
fCCDi!, cuyo cncabezamiento :y parte
disposiiiva dicen asi:

"Senlcncia.-En la ciudad de Peña·
randa de Bracamonte a 15 de Febrero
de 1936; el Sr. D_ Aresio :.\1arcos y Mar
cos, Abo;:;rHio y .Juez municipal de la
misma y su partido; ha visto y conoci
do de los presentes autos de juicio ver
bai dc fa !t;¡S con tra la.5 personas a -que
fué reducido el sumario nlÍ..."'Ilcro 64 de
19;)5, instruido por el delito de lesio
nes, y en ~l cual ha sido parte, ade
más del Si"_ Fiscal municipal de este
distri lo, por tratarse de" falta persegui
ble de oficio, el lesionado Valeriana
Familiar Garcia, de once años, asisti
do de sa padre, Gerardo Familiar Ji
n:l"énez, mayor de edad, casado, jorna
lero y vecino de esta ciudad, y el pre
sunto culpable. :.\Iarcelino :.\Iartín Bláz
qucz ,tamhi~n' ma~'or de edad, jorna
lero, ycc:no de Castilblanco, jurisdic
ción de :.luño;;ran de (Avila), y hoy en
ignorado paradero,

Fallo que, como auto!' responsable
de la falta contra las personas, que se
¡Jersi;'Ue en este juicio, debia conde
r:.:;:- y cond'Dnaba al pr~sunto culpable,
:'Iai"celiano Jíartin Blázquez. hoy en
ignorado paradero, a once días de
ar¡-eS~Q menor, ~ue cumplirá en el ¡:s
tabJechücm0 dest.inado al efecto; a
que !f!d'~mnice al lesionado, nirlo Vél
leriano Familiar García, o en su· re-

presentación a su padre, Gerardo Fa
miliar Jirn-cnez, de esta '>ecindad, en
la cantidad de ocho pesetas y al pago
de las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia, que por
ser ignorado el paradero del presunto
culpable, se le notificará por cedula,
que se insertará en ]a GACETA DE :'\1,\
DRlO Y Boletines Oficiales de las pro
\Tincias de Axila y Salamanca, defini·
tivamente juzgando en primera instan·
cia, lo .firmo, pronuncio y mando.
Aresio )larcos y ':Uarcos."

y para su inserción en la GACETA DE
1IADRID, para 'que sirva de notificación
al presunto culpable ::\larceliano :.\lar
tía BJázquez, en ignomdo paradero,
ex.pido la pr-esente en Peñarand~ de
Bracamont~ s li de Febrero de 1936.
El Secretario, :Manuel Bruno y Hernán
dez.-Visto bueno: e] Juez municipal,
Aresio :\Iarcos.

En los autos de juicio verbal de fal
tas contra la propiedad seguidos en
virtud de denuncia del Sr. Jefe de la
estación del ferrocarril de esta pobla
ción, contra Priscilo López Herrera,
Julián Hidalgo :Martío. J' Eduardo de la
Hoz Falcón, hoy en ignorado paraclero,
por viajar sin billete, se ha dictado la
sentencia que fué publicada en el día
de su fecha, cu)·o encabezamiento y
parle dispositi'Ya dicen asi:

"Sentencia.-En la ciudad de Peña
randa de Bracamonte a 15 de Febiero
de 1936; el Sr. D. Aresio :l\Iarcos y ~Iar
cos, Abogado y Juez municipal de ]a
misma y su distrito; ha visto y conoci
do en parte de los presentes autos de
juicio verbal de faItas contra la pr?
piedad, seguidos en virtud de denunCIa
del Jefe de la estación del ferrocarril
d-e esta ciudad, por haber sido sor
prendidos viajando sin billete en un
coche de tercera clase Eduardo de la
Hoz Falcón de diecisiete años, solte
ro, jornaler~ y domiciliado en }ladrid,
calle de Buenavista, 16; Priscilo Ló
pez Herrera, de diecinueve años, sol
tero, jornalero, domiciliado en Cara
banchel Bajo, calle de Nicolás JIur, 22,
y Julián Hidalgo Martin, de \'ei~t~d_ós
años soltero, barrendero y domICIlIa
do en Valencia de Ventosa (Badajoz),
calle Zurbarán, 17, Y en el cual han
sido partes el denunciante, en repre
sentación de la Compañia de Ferroca
rriles del Oeste, como perjudicada, y
los tres presuntos culpables antes re
feridos y el Sr. Fiscal municipal de es
te distrito,

Fallo que, como a-utores responsa
bles de la Ifalta que contra la propie
dad se persigue en este juicio, debía
condenar v condenaba a los denuncia
dos :f>~sciio López Herrera, Julián Hi
dalgo ·:'lar-tín y Eduardo de la Hoz Fal
cón. hoy en ignorado pa.radero, a la
pena de cinco días de arresto menor a
cada uno, que cumplirán en el estable
cimiento destínado al efecto; a que in
demnicen mancomunada y solidaria
mente a la Compañía de los Ferroca
riles del Oeste, perjudicada, en la can
tidad de 20,70 pesetas y al pago de las
costas.

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los condenados se ·les
notificará por cédula, que se insertará
en la GACETA DE )lADRID y Boletín Ofi
cial de la provincia de Salamanca, de-

finitivamente juzg;}~Q(l en primera ins
tancia, lo mando, pronuncio y firmo.
Ai"esio )larc:os y :\Iarco~."

y parn su inser~ión ~n la GACETA DE
!\L\D:RlD, para que sirva de notificación
a los presunto;; culpables Priscilo Ló:'
pez Herrera, Julitm Hi¡..!.algo :\lartin y
Eduardo de la Hoz Faicón, ~'n ignora
do paradero, expidu 1~ presente en
Peñaranda de Bracamonte a 18 de Fe
brero de 1936.-El Se~"etario, Manuel
Bruno Ji Hernández.-Yisto bueno: el
Juez municipal, Aresio i:\iarcos y ~Iar

coso
Jo.-2358

ARCHENA

Por el presente, y 00 virtud de or
den del Juzgado superior de este par
tido de :.\11.11a, habiendo f3Jlecido e]
Alguacil en propiedad de este Juzga
do municipal de Archc:r.:~, Rufino Ga
rrido López, se anunci~ !a prO"isión
de esta vacante, a concurso de trasla
do entre Alguaciles en propiedad de
Juzgados munidpales, de - Cense infe
rior a 30.000 almas, por tcrnüno de
treinta días a contar desde el anuncio
de este edicto en la "Gaceta de ~la
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia de :\lurcia, al efecto de que lo's
interesados en tal concurso, presenten
sus docmnentaciones e instancias, debi
damente reintegradas, ante dicho Juz
gauo de primera instancia de ?lIula, en
dicho plazo, consistente é3ta en certi
ficación de nacimiento, ncmbranüento
del cargo similar que actualmente des
empeñen, certificación de buena conduc
ta y demás, a t~nQr de la ley Orgánica
del Poder judicial -:" ley de Justicia
municipal, haciéndOse constar que el
Censo oficial de esta villa, lo es de 6.983
habitantes de hecho v i.071 de dere~

cho, asi como que dicho cargo no tie
ne actualmente asignacién ninguna por
este Ayuntamiento, y sólo estando r-e
tribuido por los derechos de Arancel
que le correspondan, y por últii'UO, q1,1.e
la instancia deber~ !levar adicionada
una póliza de dos pesetas de la )'lu
tualidad judicial, viniendo los docu
rnen tos legalizados al ser originarios
de distinta Audiencia territQrial.

Archena, 19 de Febrero de 1936.
El Secretario (ilegible) .-El Juez nlU
nicipal, Alejandro GarcÍa.

JO-2391
CARPJO (EL)

Don Antonio Lara Barasona, Juez
municipal de esta villa de E¡ Carpio
(Córdoba).

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cal'go se halla vacante la plaza de
Secretario suplente que se h", de pro
veer en C{)llcurso libre. confon,le a la
ley Orgánica del Pode:- jndici::Jl, por
término de quince dias, a contar desde
el siguiente hábil al de la inserción
del pn:scnte en la "Gac<:ta de ),iadrid",
como determina el a.rticul'J 3.~ de la
Orden del l\'linisterio de Justicia de i
de Enero anterior, por corresponder
esta. población a la clas'.:: e del artículo
6.° del Decreto de 31 de Encl'O de 1934,
pues cuenta COn 5.155 habitantes de
hecho ~; 5.193 de derecho.

Lo.s solicitantes dil"!ginin sus instan
cias a este Juzgado municipal acom
p~'adas de los siguient¡;s aocumoo
tos:

Certificado de aptítuá u ·vtro docu-
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mento que acredite sus conocimientos
jurídicos.

Certificación de su nacimiento.
Informe de buena conducta. expedi

do por el Alcalde de su vecindad.
y certilkado negativo de anteceden

tes penales.
Lo que se hace público para general

conocimiento.
El Carpio (Córdoba) a 17 de Febre

ro de 1935. - P. S. ~r. el Secretario,
José Artero.-El Juez: Antooio Lara
Barasona.

JO-2393

COD,lEN'AR VIEJO

En el juicio de faltas número 3 del
año actual. seguido en este Juzgado
contra Alejandro Garcia Lanzadera.
Santos Murcia Pérez y )liguel García
Vázquez. por infracción de la ley de
Caza. se dictó sentencia. cuyo encabe
amiento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Colme
nar Viejo a 18 de Febrero de 1936; el
Sr. Juez municipal Letrado, D. Pablo
López y Malo; habiendo visto las pre
·sentes diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una. el Ministerio fiscal. en representa
ción de la acción pública; y de la otra,
como denunciados, Alejandro García
Lanzadera, Santos Murcia Pérez. Mi
guel García Vázquez, por infracción
de la ley de Caza, en virtud de la de
nuncia de la Guardia civil del puesto
de esta villa,

Fallo que debo condenar :Y condeno
:l. los denunciados Alejandro Garda
Lanzader,a, Santos Murcia Pérez y i:.\Ii·
guel García Yazquez a la multa de yein
ticinco pesetas a cada uno :r pago de
costas. Notifiquese esta resolución a
los penados, de ignorado paradero,
por medio de edicto que se insertará
en la GACE'l'A DE MADRID, Y por exhorto
que se librará al Juez municipal de Cha
martín de la Rosa al condenado resi
dente en dicha poblaCÍón.

As!:. por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-P. López
Malo."

y para que sirva de notificación a
los denunciados Santos Mur'cia Pérez
y Miguel Garcia Yázquez, cuyo para
dero Se ignora, se expide el presente
para su inserción en la GACET..... DE MA
DRID.

En Colmenar Yiejo a 18 de Febrero
de 1936.-Visto bueno: el Juez, Pablo
L6pez yO 'Malo.-El Secretario. Loren
zo Pinto.

JO-2493

CHA'.fARTIN DE LA. ROSA

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el
número 1.086 de orden del año 1935,
contra Maria Vila Cid, por lesiones de
Carmen Estévez Martinez, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva SOn del siguiente
lena.· literal: •

"Sentoocia.-En la villa de Chamar-
Un de la Rosa a 23 de Noviembre
de 1935.

El SI'. D. Juan Martín Juárez, Juez
municipal: habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
tas. seguidas entre partes: de la una,
el :Ministerío fiscal, en representación

de la acción pública, y de la otra, co
mo denunciada, Maria Vila Cid. cuyas
demás circunstancias ya constan,

Fallo que debo condenQr ). condeno
a Maria VHa Cid, :¡ la pena de cinco

.dias de arresto merJor y al pago de las
costas de este juicio.

Notífiquese esta resolución a la per
judicada Cannen Estévez Martinez, por
medio de exhorto que se le librara al

I seño!' J!lez municípal, Decano de los
de Madrid.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y flnno.-J. Martin JuÍi.Tez."

La anterior senleiíeia fué leida y pu
blicada en el mismo dia de 'Su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid". a fin de que sirva de noti
ficadón a Cannen Estévez Martinez,
expido la presente, visada por Su Se
ñoría y sellada con el de este Juzgado
y el de mi Secretaria, en Chamartin
de la Rosa 2 17 de Febrero de 1936.
El Secretario (ilegible).-Visto bueno:
el Juez rnunkipal, Ju:m :\lartin Juá
rezo

JO-2392

GRA:KDAS DE SALHIE

Don Pascasio ~lesa y Soto, Juez mu~
nici¡pal de Grandas de Salíme, partido
judicial de Castropol (Asturias).

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, cu~'a categoria es de
la clase C), y en cwnplimiento de oro
tlen de la Superioridad del partido, de
fecha 20 de los corrientes, se anUllcia
su provisión a conCUrSO previo de tras
lado entre Secretarios de la indicada
categoría, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 6.°, en relación
con el 4." del Decreto de 31 de Enero
de 1934. y demás preceptos aplicables
al presente caso.

Se hace constar que el anuncio de fe
cha 15 de los corrientes, queda nulo,
sin ningún efecto. de orden de la Supe
rioridad, ateniendo en todo al presente.

Los a~irantes dirigirán sus instan
cias, de-bidamente reintegradas, extendi
das .en papel sellado de tres pesetas y
con póliza de la Mutualidad judicial de
dos pl:st:::tas, al Si", JUt:7. d~ pl'llli¿ra in:=;- I

tancia de este partido de CastropQI, en
el término de treinta dias, a contar de
la publicación del presente edicto en la
"Gaceta de Madrid" y en el "Boletín
Oficial" de la provincia.

Este Municipio está compuesto de
4.151 habitantes. ). el Secretario sólo per
cibe 10i derechos que le corresponden
con arreglo a los Aranceles vigentes y
durante el tiempo de su ejercicio.

Dado -en Grandas <le Salime a 22 de
Enero de 1936.-El Juez, Pascasio :\'lesa
y Soto.-P. S. :\1., el Secretario, Fran
cisco González.

JO-2286

HOR.""ILLOS DE CERRATO

Don Lauro Pérez Torres, Juez mu
nicipal de Hornillos de Cerrato, pro
vincia de Palen-cia, partido judicial de
Baltanás. ...

Hago saber: QUe hallándose ....acan·
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal. se ammcia
a concurso de traslación, por término
de treinta dias, El partir de la publica
ción de este edicto en la GA.CETA. DE
L\'WRID ). en el Boletín. Oficial de esta

provincia. a fin de que los aspirantes
puedan presentar sus solicitudes, do~

cumentadas, al Sr. Juez de primera
instancia del partido, de conformidad
con lo dispuesto por el Real decreto de
29 de Koviembre de 1920, en relación
con el Decreto de 31 de Enero de 1934,
ambos del ramo de Justicia; haciéndo
se constar que el Censo de población
de este término municipal es de 440
habitantes, y que el referido cargo no
tiene otras retribuciones que los dere
chos asignados en el Arancel.

Dado en Hornillos de Cerr~to a 19
de Feorero de 19!rn6.-El Juet, Lauro
Pérez Torres.

. JO-~49~

:\iADRID-JFZGADO N'L'11ERO 3

En el juicio yerbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Isabel Ramos
:--'lantilla, bajo el número 1.093 de 193.5,
por hurto, se ha dictado sentencia, cu
yú encabezamiento y parte dispositi
....a dícen asi:

"Sen tencia.-En Madrid a 5 .de Fe
brero de 1936; el Sr. D. Eugenio :Mar
tínez Verdeguer, Juez municipal del
Juzgado número 3, de esta capital; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas. seg'olido por hurto. contra Isabel
Ramos ::\lantilla. cuyas demás circuns
tancias personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
.J. Isabel Ramos Jrantilla a la pena de
diez días de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber a la condenada;
líbrese la oportuna hoja al Registro
Central de Penados una vez firme esta
sentencia; J' para notificar la misma G
dicha condenada, publiquese edicto en
la GACETA DE :\IADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Eugenio ~Iar

tinez Verdeguer.
lPublicación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia po, el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha.-Dor fe¡
ante mi: Ldo. ~Iario Serratacó."

y a fin de que sea r.otiftcad.a en for
ma la anterior sentenda a Isabel Ra
mos )lantilla, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, expido la presen
te en Madrid a 5 de Febrero de 1~36,
El Se-cretario, Licenciado l\lario Serra.
tacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonia Rodri
guez Díaz y Julia Pérez ~Ioreno, bajo
el número 1.147 de 1935, por lesiones.
se ha dictado sentencia. cuyo encabe
amiento y parte dispositiva dicen así;

"Sentencia.-En Madrid a 5 de Fe
brero de 1936; el Sr. D. Eugenio ::\Iar
tinez Verdeguer, Juez municipal del
Juzgado número 3, de esta capital; ha
biendo. visto el presente juicio de fal
tas seguido por lesiones contra Anto
nía Rodriguez Diaz y Julia Pérez .Mo
reno, cuyas demás circunstancias per-o
sonales con::¡l¡:¡n ::le autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonia Rodriguez Diaz y Julia Pé
rez :Moreno a la pena de seis días de
arresto, a cada una de ~llas, y al pago
de las costas causadas en este juicio.
por mitad, cuJ':o importe se hará seber
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JC-178

FERROL (EL)

JURISDICCIO.N DE ~1ARL"\¡"A

j

Sucesores de Rivadene:yra, S. A.
Paseo de San Yicente, 2~,

IV AGRUPACION DE LOS JURADOS
MIXTOS DE BANCA, SEGUROS, DES.
PACHOS y üFICIN-4.S DE l\1ADRID

Don B~mi1o Domingo Carballeira, Ca·
pitán de Infantería de )'larina, Jue~ ins-·
tructor permanente de 1:1 Base :\aval
Principal de El Ferrol.

Por el presentE: hago saber: Que por
Decreto auditoriado de 1:1 Superioridad
de (lícha Base Naval, fecha ~ del ac
tual, fué declarado nulo y sin ....310r al
guno el nom~ramiento de Cabo de Mar'
de José Alonso Calabria.

Lo que se hace públiCD para gene·
ral t:onocimiento.

El Ferrol 13 de Febrero de 1936.-El
Juez instru~tor, Benito Domingo..

J:\i-li3

Sn la Agrupació:1 11.~ de los Jurados
mixtos de Tr2b~jo -de Banca, Seguros,
Despachos y Oficinas. de }'fadrid, Sf:;C
ción de Oficinas, se ha prumo....ido expe
diente <le juicio de devengos por el
obrero Carlos Trigueros G::¡rda, con
domicilio en ),ladrid, Plaza de San Il
defonso, número 3. contra Jos presun-.
tos heredcros de D. Antonio Jaen Le
desma. patrono que fué del reclamante,
con establecimiento dedicado a la venta
de autom;;;, ... iles "Pi..:rce Arro,y", en el
Paseo da Re-cGli:tü~, 14, bajo, y ha
bit:ndose intentado el acto de concilif.-
ción, sin efecto, el próximo pasado día
18 delactl.lal, por incomparecencia de
la parte de¡;landada, la Presidencia de
este organismo ha acordado se cek-b.e
el acto de juicio en primera cOU"'ocato
ria. el próximo dia 9 de M3rzo del co
rriente año, y hOl'a de las seis y media
de la tarde, y desconociéndose los Gomi.
cilios de los presuntos herectp.ros del
patrono D. Antonio Jaén Ledesma, por
el presente se les cita yemp-laza, para
que en dicho día y hora comparezcan
en el domicilio de "la mencionada Agru
pación, sita en }Iadrid, Carrera de San
Jerónimo, número. :n, piso p:-imero,
acompañados de cuantos ei-.:-mcntos de
prueba intenten valerse en el ·acto de
juiocio a que se les convoca. y para la
inserción en la "Gacela de :\ladrid" y
'·Bole~n Oficial" de la. provincia de
~la:drid. expido el presente en :.'.iadrid a
20 de Febrero de 193G.-EI Secretario

, (ilegible).-Visto buenu: el Vic.epresi
t dente (ilegible).
1

1

Don Arrgel Figueroa F~r!!~ndez, Ca
pitán de fragata de la Armada, Juez
instructor permanente de 1:3 Base na·
val principal de El Ferrol.

Por el :presente, hago saber: Que por
Decreto audi toriado de la s;l'perior Au
toridad de esta Base naval. con fecha·
14 del actual rué declar.ada Dllla y sin·
ningún valor la cartilla na"ai .,:::,p~di

{~a al inscripto de Marina Fernlin Ca
brera Ruiz.

Lo ¡que se hace público para g~ne

ra1 -conocirnien too
El Ferrol, 1i d·e Febrero de 1936.-

J
El Juez permanente, Angel Figue:,oa.

J:l.1-201

I
I

JO-2397

ULLASTRET

TORRES DE BERRELLEN

Don Félix Benedicto Espún, Juez mu
nicipal de Torres de Berrellén, en la
provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que dedarado desierto
el concurso por traSlado de los cargos
de Secretario propietario y suplente de
este J '-lzgado municipal, se anunda!1 de
nuevo dichas ·Vacantes a concurso lIb.·e.
a fin de que los aspirantes que se hallen
en condiciones legales puedan presentar
:>us solicitudes, debidamente documenta
das en este Juzgado rnunidpal dentro
d~l 'plazo de quince días, a con.tar desde
la publicación del presente edIcto en la
"Gaceta de ~Isdrid" y "Boletín Oficial"
de 13 provincia.

El número dehabitantes de este tér·
mino es de 1.734 de hecho y 1.738 de
derecho. no teniendo más retribución
que los derechos de Arancel.

Dado en Torres de Berrellén a 10 de
Febrero de 1936.-P. S. :\1., el Secreta
rio interino, José ::\I3ría Ferrer.-El
Juez, Félix Benedicto.

I Hago saber: Debi-endo proceder~e

l
a la proYisión de la plaza de Secretarlo
de esta Juzgado municipal por las dis
posiciones vigentes al promulgarse el
Estatuto de Cataluña, st:gún Orden-dr-

I eular del Excmo. Sr. Consejero de Jus
ticia y Derecho de la Generalidad, de

I 17 de Julio último, se anuncia dicha va-

I cante a concurso de traslado POi" el tur
no de antigüedad por haberse declara

I do desierto el de mayor número de ha
I bitantes, de conformidad con la Real or-

i
l den de 14 de JuliG de lS3G; y los que I

aspiren a la misIIl2, :presentarán su ins- I
¡

lancia. documentada, ante el Juzgado de 1

I

primera instancia d~l partido, dez.:¡tro. t;:1e,
treinta días, s. partir de la ,publlcaclon

I en la "Gaceta de )ladrid" y en. el "Bo
I letin Oficial de la Generalidad de Cata-

luña".
El Censo de población de este pueblo

es de 297 habitantes de hecho.
Serra de Daró. 13 de Febrero de 1936.

El Jl1ez municipal. Juan Cruset.
JO-2287

PUE~TE DE VALLECAS ,

Don Frané:isco Frigola Santamaría,
Juez municipal de Ullastret.

I
Hago saber: Debiendo proceder~e

a la :p!'ovisión de la plaza de Secretano
de este Juzgado municipal por las dis-

I
posiciones \'igentes al promulgarse el
Estatuto de Cataluña, según Orden-dr-

I
cular del Exemo. Sr. Consejero de Jus
ticia y Derecho de la Generalidad, de

1

17 de Julio último, se anuncia dicha va
cante a ~oncurso de traslado por el tur-

1

, no de antigüedad por haberse declara-

I

do de·sierto el de mayor número de ha
bitantes. de conformidad con la Real or
den de 14 de Julio de 1930, y los que

I
aspiren a. la misma, presentarán su ins
tancia documentada, ante e! Juzgado de
primera instancia del partido, dentro de
treinta dias, a ipartir de la ,¡mblicación
en la "Gaceta de :Madrid" "Y en er "Bo
letin Oficial de la Generalidad de Cata
luña".

JO-2396 " El Censo de población de este pueblo
SERR:\. DE D :\HO es de 409 habitantes de hecho.. -. 1 Ullastret, 13 de Febrero ele 1936.-El

Don Juan erus.et RamelI, Juez muni- Juez municipal. Francisco FrigoIa.
cipal de Serra ~'I~ Daró.· . JO--2288

Don Baldomero Bautista Janeiro Ló
pez, Secretario 'habilitado en funciones
del Juzgado municipal de San Fernan
do de Henares.

Por el :presente, ,se cita a Luz Jarque
Al'\"arez, de veintitrés afios de edad, ca
sada con Federico 'Calero. natural de
Zaragoz:'l, de profesión artista. sin do
micilio, a fin de que el dia 25 de Fe
brero próximo, a sus quince horas, Com
parezca en la Snla audiencia de este
Juzgado, situada en la calle de Fermín
Gslán, número 1, COn el fin ocle ser re
conocida 'Por el :M:édico que ejerce
funciúnes de Forense. v ser· dada de
alta de las les.iones que- sufrió;previ
niéndo!a que, si no compar-ece, la pa
rará el !perjuicio a que haya lugar en
derecho, :pues asi lo acordó en provi
dencia de esta fecha -djctada en diligen
cias <rue se tr.am.itan por dichas lesiones,
el Sr: D. Domingo Barral Garda, Juez
municipal de este término.

San Fernando de Henares, ~8 de Ene
ro de 1936.-El Secr~'~ario, Baldomero
B. Janeiro.-Vist0 bueno: el Juez muni
cipal, Domingo Barra1. .

El señor Juez municip[ll de esta vi
lla ha 2.cord3{(0 en aste día se cite
po~ el pres&lte a }Ianuel Portero, do
miciliado últin:::men te en la calle de
Robles. número 12, Puente de Valle
cas, y cuyo actual parad::ro se ignora,
para que eomparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de :\felquiades Biencinto, número
12, el día 2 de )'Iano próximo, a las
cuatro de la tarde, a la celebración de
un juicio de faltas por hurto de flúido
eléctrico a la Fabrka de Electricidad
del 'P:->cífico, seguido contra él hajo el
mL"TIerO 836 del pasado año, previnién
dQle concurra con tOGas SUs pruebas, y
apercibi&1dol~ que, de no comparecer,
le parará el perjuicio que haya lugar
en derecb'J.

y para que se inserte en la "Gaceta
de Ma,d:rid",exp"ido el presente con el
";s~~ h"A~~ d ..1 ""ño" Juez en e~ Plien-
i.~ d~ \~i;;as~;14'd~ I,'ebrero de 1936.
El Secretario, P. H., :\lariano Casado.
Visto bueno: el Juez, C. Pelo.

JO-2395

SAX FERXA:!\DO DE HEXARES

a las condenadas· y para notificar es
ta resolución a dicha Antonia Rodrí
guez Diaz, publíquese edicto en la GA
cETA DE 2I1ADRID.

Así por esta mi sen teucia, lo pro
nuncio, man do y firmo.-Eugenio )far
tinez Verdeguer.

Publicación.-Leída y publicada .fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
muni'Cipal que la firma, estando cele
brando 2udiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha.-Do:r
fe; ante mi: Ldo. ~Ia:rio Serratacó."l'

y a an de croe sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Antonia
Rodríguez Diaz, ~uyo actual domicilio
o paradero se ignora, expido la pre
sente, en Madrid a 6 de Febrero de
1936.-El Secretario, Licenciado :\lario
Serratacó.


